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PIANA, Miguel David
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1 - Apertura e Izamiento de Banderas
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3 - Asuntos Entrados
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3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo:

3.3.1 - Por el que se establece el Régimen de Actualización Catastral. (Expte. 11.921)

3.4  -  Proyectos en Revisión.

3.5  -  Proyectos de los señores Senadores:

3.5.1 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés la propuesta de formación continua docente “Herramientas para la gestión de calidad en las instituciones educativas”, durante el último trimestre 2016 y el primer trimestre de 2017, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa. (Expte. 11.880)
3.5.2 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés la III Jornada Regional y II Provincial de Debate y Acciones Contra la Violencia en sus Distintas Manifestaciones, en la sede de Bomberos Voluntarios de Gualeguay. (Expte. 11.881)
3.5.3 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés del H. Senado la “1ª Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos”; en Paraná. (Expte. 11.882)

3.5.4 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Mattiauda, Canali y Piana, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la designación de un entrerriano de la costa del Río Uruguay, en el Laboratorio Binacional de Control Ambiental al Río Uruguay, en conjunto con la República Oriental del Uruguay. (Expte. 11.883)

3.5.5 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se declara de Interés Legislativo el “Litoral Rally Raid 2016 La Paz”. (Expte. 11.884)

3.5.6 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara el beneplácito por el 15° aniversario de la creación de la Bandera Oficial de la ciudad de San Salvador. (Expte. 11.885)

3.5.7 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Social y Cultural la 29° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos. (Expte. 11.886)

3.5.8 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Cultural el 127º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Dpto. homónimo. (Expte. 11.887)

3.5.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Educativo la Conferencia - Taller “El juego como estrategia de enseñanza”, en San Salvador. (Expte. 11.888)

3.5.10 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de Interés Académico e Institucional la “Primera Jornada Regional de Economía Heterodoxa”. (Expte. 11.889)

3.5.11 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se declara de Interés Legislativo el XIII Congreso Argentino de Suicidología, con el slogan de identificación “Cuando la Palabra Falta”, Prevención de Adicciones y Suicidio, en Paraná. (Expte. 11.890)

3.5.12 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada Panel Debate sobre el Proyecto de Ley de Tenencia Responsable de Mascotas, en Concordia. (Expte. 11.891)

3.5.13 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la realización de la XXXVIII Fiesta Nacional de la Citricultura y la Expo Navidad, en el predio del Centro de Convenciones de Concordia. (Expte. 11.892)

3.5.14 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 125º aniversario de la fundación de Herrera. (Expte. 11.893)

3.5.15 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la labor socio sanitaria que realiza la Asociación Civil Payamédicos en la Provincia. (Expte. 11.894)

3.5.16 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la Semana del Prematuro. (Expte. 11.895)

3.5.17 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al PE interceda ante el Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda de la Nación y/o Vialidad Nacional para la ejecución de obras de bacheo y refuerzo de calzada, desde la rotonda cruce de las RP 6 y 39 hasta puente ingreso a Nogoyá, y sellado de fisura sobre el Puente Arroyo Nogoyá y aliviadores, en RN 12. (Expte. 11.896)

3.5.18 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al PE interceda ante el Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda de la Nación y/o Vialidad Nacional para la ejecución de obras de bacheo y refuerzo de calzada desde el km 281, entrada a Galarza, Sur-Norte hasta la rotonda cruce de las RP 6 y 39 de RN 12. (Expte. 11.897)

3.5.19 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se implementan los talleres de oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos (E.S.J.y.A.) de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 11.898)

3.5.20 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que el H. Senado adhiere a las actividades realizadas en la Provincia en el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. (Expte. 11.899)

3.5.21 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XXV edición de la Fiesta Provincial del Cordero, en San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación. (Expte. 11.900)

3.5.22 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo de la XXX edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, en Santa Ana, Dpto. Federación. (Expte. 11.901)

3.5.23 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XXXIV edición de la Fiesta Nacional del Lago, en Federación. (Expte. 11.902)

3.5.24 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se modifica el artículo 11° de la Ley N° 9890, de incorporación de la Educación Vial en los contenidos de cada nivel educativo. (Expte. 11.903)

3.5.25 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la Fiesta Provincial del Inmigrante, en Villa del Rosario, Dpto. Federación. (Expte. 11.904)

3.5.26 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se solicita a la H. Cámara de Diputados de la Provincia la conclusión del proceso de nombramiento de los miembros de la Comisión Bicameral de la CAFESG, conforme el artículo 6° de la Ley N° 9140. (Expte. 11.905)

3.5.27 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Legislativo y Educativo la participación de las alumnas Camila Schreiner y Brenda Brauer de la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan H. Vieytes” de Aranguren, Dpto. Nogoyá, en el concurso “Mostratec Brasil 2016”. (Expte. 11.906)

3.5.28 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural la celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela Nº 19 “Juan B. Beltramino”, Dto. Chiquero, Dpto. Nogoyá. (Expte. 11.907)

3.5.29 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se incorpora la enseñanza del Folclore en los Niveles de Educación Inicial, Primario y Secundario de los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada, de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 11.908)

3.5.30 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schil, por el que se solicita al PE la aceleración y puesta en marcha de la convocatoria a concursos docentes para la concentración horaria de cargos y/o horas cátedras en el Nivel de Educación Secundaria, según artículos 115º, 116º y 117º de la Resolución N° 1000 del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 11.909)

3.5.31 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional y Social la Semana del Prematuro, organizada por UNICEF Argentina y el Ministerio de Salud de la Nación. (Expte. 11.910)

3.5.32 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional y Social el Día Mundial de las Víctimas del Tránsito, en pos de concientizar a la comunidad entrerriana sobre la importancia de la Educación Vial. (Expte. 11.911)

3.5.33 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional y Social la VIII Jornada Interdisciplinaria de Actualización en Neurociencias y Salud Mental, en la Universidad Adventista del Plata de Libertador San Martín, Dpto. Diamante. (Expte. 11.912)

3.5.34 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Cultural la muestra denominada “Salón Internacional de Fotografía Artística”, en la Universidad Adventista del Plata de Libertador San Martín, Dpto. Diamante. (Expte. 11.913)

3.5.35 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE el inicio del cursado del Nivel Inicial, sala de 4 años, de la Escuela N° 29 “Gobernador Etchevehere”, de Strobel, Dpto. Diamante. (Expte. 11.914)

3.5.36 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se solicita al PEN para que a través de la Cancillería y de la C.A.R.U. -Comisión Administradora del Río Uruguay- se provea copia de las Actas relacionadas con el monitoreo del Río Uruguay, en relación al conflicto generado por las pasteras instaladas en la República O. del Uruguay. (Expte. 11.915)

3.5.37 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se incluye en la Currícula Educativa la asignatura titulada Educación Emocional como contenido obligatorio constituyente de una unidad pedagógica en todos los niveles de educación formal. (Expte. 11.916)

3.5.38 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la tradicional caminata, ejercicios físicos, control de glucemia y presión arterial, en el marco de la “Campaña Nacional 100.000 Corazones”, en Paraná. (Expte. 11.917)

3.5.39 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la Primera y Segunda Edición Maratón ALCEC, en Rosario del Tala. (Expte. 11.918)

3.5.40 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la Primera Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos, registro AIM. (Expte. 11.919)

3.5.41 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo, Educativo y Social de la II Jornada Interdisciplinaria de Propiedad Horizontal, organizada por el Centro de Graduados de Derecho de la Facultad Teresa de Ávila de la UCA, sede Paraná. (Expte. 11.920)

3.5.42 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Olano, por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural el 3er. Festival Folclórico “Gurisito Ceibero”, en la localidad de Ceibas, Dpto. Islas del Ibicuy. (Expte. 11.922)

3.5.43 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se declara de Interés Legislativo la realización de los actos conmemorativos por los 25° años de la Escuela E.S.A. N° 3 “Osvaldo Rey”, de Victoria. (Expte. 11.923)

3.5.44 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se ratifica la declaración de utilidad pública y expropiación de los inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, propiedad de la Sociedad Colinas del Recuerdo S.A., con destino a cementerio público. (Expte. 11.924)

3.5.45 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se modifican los artículos 117º, 124º y 132º de la Ley 9776, Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos. (Expte. 11.925)

3.5.46 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés de este H. Senado la edición 2017 del “Corso de Gualeguay”, en el Cosmódromo Municipal. (Expte. 11.926)
3.5.47 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XIV edición de la Fiesta Provincial del Salame, en la ciudad de Chajarí. (Expte. 11.927)

3.5.48 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se solicita al PE la habilitación y dotación de profesionales para el Centro de Rehabilitación para Personas con Discapacidad Nivel II, de Villa del Rosario, Dpto. Federación. (Expte. 11.928)

3.5.49 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la 38ª Maratón de Reyes de la ciudad de Concordia. (Expte. 11.929)

3.5.50 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 33º Triatlón Internacional Ciudad de La Paz. (Expte. 11.930)

3.5.51 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural la competencia de “Ciclismo Rural Bike 2016”, en Nogoyá. (Expte. 11.931)

4 - Asuntos Entrados fuera de Lista
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4.1  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional y Social de la premiación otorgada por la Asociación Entrerriana de Televisión a José Prinsich Bernz. (Expte. 11.932)

4.2  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 48° aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 Alborada, en General Ramírez, Departamento Diamante. (Expte. 11.933)

4.3  -  De Resolución, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se dispone la restitución de un inmueble al dominio de esta H. Cámara de Senadores, y se solicita al PE se incluya en el plan de obra pública provincial, la construcción del edificio destinado al funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná. (Expte.11.934)

4.4  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo del Encuentro en Economía Social “Integrando las dos orillas”, en Concordia. (Expte. 11.935)

4.5  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés de este H. Senado la “Línea de Tiempo de la Ocupación del Espacio Entrerriano”, material sobre Historia de Entre Ríos realizado por el Archivo General de la Provincia. (Expte. 11.936)

4.6  -  De Ley, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se modifica el artículo 9º de la Ley N° 9198, de Prevención de la Violencia Familiar. Moción de preferencia del señor Senador Kisser, para que el proyecto sea tratado en la próxima sesión. Se aprueba la moción. (Expte. 11.392)

4.7  -  De Comunicación, por el que se solicita al PE se implemente la marcación y señalización vial de las Escuelas, Comisarías y Centro de Salud con nombre y número de dichos establecimientos, del Departamento Tala. Moción de preferencia del señor Senador Blanco. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.650)

4.8  -  De Comunicación, por el que se solicita al PE se implementen en la próxima licitación, las rotondas, reductores e iluminaciones de las entradas de Gobernador Solá, Gobernador Echagüe y Gobernador Mansilla sobre la Ruta Nacional Nº 12, del Dpto. Tala. Moción de preferencia del señor Senador Blanco. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.745)

4.9  -  De Comunicación, por el que se solicita al PE la construcción de las rotondas y sus iluminaciones en la entrada Este de calle Primero de Mayo sobre la Ruta Provincial Nº 39 de Rosario del Tala, y la de Maciá sobre la Ruta Provincial Nº 6, del Departamento Tala. Moción de preferencia del señor Senador Blanco. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.746)

4.10  - De Comunicación, por el que se solicita al PE la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la Escuela Nº 30 “La Concordia”, Departamento Diamante. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.342)

4.11  - De Comunicación, por el que se solicita al PE la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la obra “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Departamento Diamante. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.343)

4.12  - De Comunicación, por el que se solicita al PE la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo” de la ciudad de General Ramírez. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.344)

4.13  - De Comunicación, por el que se solicita al PE el enripiado del camino rural desde el Establecimiento Rodríguez hasta la Capilla de Costa Grande hasta empalmar con camino principal de ripio de Isletas-Costa Grande, Departamento Diamante. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.580)
4.14  - De Comunicación, por el que se solicita al PE el embrozado del camino rural desde el Establecimiento Rodríguez, hasta la Ruta Provincial Nº 11, tramo que comprende 11 kilómetros, Departamento Diamante. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.581)

4.15  - De Comunicación, por el que se solicita al PE de la puesta a disposición de maquinarias, camiones y recursos humanos para aplicarlos a la extracción de pedregullo, en Arroyo Doll, para la mejora de caminos rurales, de Costa Grande, Departamento Diamante. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.612)

4.16  - De Comunicación, por el que se solicita al PE la puesta a disposición de maquinarias, camiones y recursos humanos en Arroyo Doll, jurisdicción Isletas, en la extracción de piedra de arroyo y mejora de caminos rurales en Isletas y Camps, Departamento Diamante. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.613)
4.17  - De Comunicación, por el que se solicita al PE la construcción de obra básica, pavimento y puentes en la Ruta Provincial Nº 1, en el tramo Chajarí-San Jaime, Departamento Federación. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.577)

4.18  - De Comunicación, por el que se solicita al PE las mejoras en el acceso a General Galarza, Dpto. Gualeguay, mediante la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 12 con la Avenida Enrique Reichel. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.672)

4.19  - De Comunicación, por el que se solicita al PE la continuación de las obras del Centro de Salud del Distrito XX de Septiembre, Departamento Nogoyá. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.790)

4.20  - De Comunicación, por el que se solicita al PE la construcción de un nuevo puente sobre el arroyo Nogoyá, en la zona Paso Colorado, que une los Distritos Don Cristóbal 1º y Crucecitas Tercera y las zonas Este y Oeste del Departamento Nogoyá. Moción de preferencia del señor Senador Lora. El proyecto será tratado en la próxima sesión. (Expte. 11.865)

5 - Homenajes
Pág.1532

     Al Sr. Senador Osvaldo Viano, en su fallecimiento.

     Al doctor Carlos Fayt, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

     Al ex Presidente y líder socialista cubano Fidel Castro, en su fallecimiento.

     Al Día de la Soberanía Nacional, el 20 de noviembre, en memoria del combate de la Vuelta de Obligado.
     Al Día Nacional de la Enfermería.
6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Canali, en el Proyecto de Comunicación con dictamen de la Comisión de Obras Públicas, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga lo necesario para destinar un inmueble propiedad del Estado Provincial a la construcción del edificio del Poder Legislativo, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. Nº 11.786)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión  de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Raúl Damir Flores para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia, de La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.707)

6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Humberto Tamaño para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.708)

6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. María Soledad Villalonga para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.709)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Mariano Guercovich para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.710)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Rosario Moritán para ser nombrada Juez en el Juzgado Nº 1 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.728)

6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Claudia Elena Laferriere para ser nombrada Juez en el Juzgado Nº 4 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.711)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. María Eleonora Murga para ser nombrada Juez en el Juzgado Nº 3 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.727)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Fátima Anahí Polizzi para ser nombrada Juez en el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.703)

6.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. María Andrea Cantaberta para ser nombrada Juez en el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.704)

6.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Andrés Pellichero para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Feliciano. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.705)

6.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Griselda Mabel Moscatelli para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Chajarí. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.706)

6.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley del Superior Tribunal de Justicia, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el cual se transforma el actual Juzgado de Trabajo Nº 5 de Concordia con competencia Civil y Comercial, en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.838)

6.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se reglamentan las funciones que le asisten a la Tesorería General de la Provincia. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.563)

6.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración por el que este Senado declara de su Interés la propuesta de formación continua docente “Herramientas para la gestión de calidad en las instituciones educativas”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.880)

6.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado, de la III Jornada Regional y II Provincial de debate y acciones contra la violencia en sus distintas manifestaciones, en Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.881)

6.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado, de la 1ra. Charla de Difusión y Sensibilización sobre la Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.882)

6.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Litoral Rally Raid 2016 La Paz”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.884)

6.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de beneplácito y satisfacción de este H. Senado por el 15º aniversario de la Bandera de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.885)

6.20  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del H. Senado de la 29ª Edición de la Fiesta Provincial del Taipero. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.886)

6.21  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional, Social y Cultural del H. Senado del 127º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.887)

6.22  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Educativo para el H. Senado de la Conferencia - Taller “El juego como estrategia de enseñanza”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.888)

6.23  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Académico e Institucional del H. Senado de la Primera Jornada Regional de Economía Heterodoxa. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.889)

6.24  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “XIII Congreso Argentino de Suicidología: cuando la palabra falta; prevención de adicciones y suicidios”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.890)
6.25  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada Panel Debate sobre el Proyecto de Ley referido a tenencia responsable de mascotas”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.891)

6.26  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de la 38ª Fiesta Nacional de la Citricultura y la Expo-Navidad. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.892)

6.27  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Conmemoración del 125º aniversario de la fundación de la localidad de Herrera. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.893)

6.28  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la labor socio-sanitaria de la Asociación Civil “Payamédicos”, en la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.894)

6.29  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del Prematuro”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.895)

6.30  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de adhesión a las actividades realizadas en la Provincia por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.899)

6.31  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “XXV Edición de la Fiesta Provincial del Cordero”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.900)

6.32  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés de la XXX Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.901)

6.33  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXXIV Edición de la Fiesta Nacional del Lago. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.902)

6.34  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Provincial del Inmigrante. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.904)

6.35  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Educativo del H. Senado de la participación de Camila Schreiner y Brenda Brauer en el Concurso “Mostratec Brasil 2016”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.906)

6.36  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela “Juan B. Beltramino”, Dpto. Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.907)

6.37  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado de la “Semana del Prematuro”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.910)

6.38  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado del “Día Nacional de las Víctimas de Tránsito”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.911)

6.39  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de la VIII Jornada Interdisciplinaria de Actualización en Neurociencias y Salud Mental. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.912)

6.40  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural de la muestra “Salón Internacional de Fotografía Artística”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.913)

6.41  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las actividades en el marco de la Campaña Nacional “100.000 Corazones”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.917)

6.42  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª y 2ª Edición de la Maratón ALCEC. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.918)

6.43  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Primera charla de difusión y sensibilización sobre Fibrosis Quística para profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.919)

6.44  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Educativo y Social de la II Jornada Interdisciplinaria de Propiedad Horizontal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.920)

6.45  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural del 3er. Festival Folclórico “Gurisito Ceibeño”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.922)

6.46  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los actos por los 25 años de la Escuela Nº 3 “Osvaldo Rey” de Victoria. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.923)

6.47  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado de la Edición 2017 del “Corso de Gualeguay”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.926)

6.48  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XIV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, en Chajarí. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.927)

6.49  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “38º Maratón de Reyes”, en Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.929)

6.50  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 33º Triatlón Internacional de la ciudad de La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.930)

6.51  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la competencia “Ciclismo Rural Bike 2016 Nogoyá, Entre Ríos”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.931)

6.52  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de la premiación otorgada por la Asociación Entrerriana de Televisión, Edición 2016, al periodista José Prinsich Bernz. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.932)

6.53  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada”, en General Ramírez, Dpto. Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.933)

6.54  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, por el que se restituye el terreno ubicado en Avenida Alameda de la Federación y Juan de Garay , en Paraná, a esta H. Cámara de Senadores, destinado al uso de la cochera y solicitud al PE de inclusión en el Programa de la Obra Pública la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.934)

6.55  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Encuentro en Economía Social “Integrando las dos orillas”, organizado por la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.935)

6.56  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de Interés de la “Línea de tiempo de ocupación del espacio entrerriano”, material sobre Historia de Entre Ríos realizado por el Archivo General de la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.936)
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7.1  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, por el que se regula el artículo 51º de la Constitución Provincial, del Instituto de la Audiencia Pública. El proyecto vuelve a Comisión. (Expte. 11.522)
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En Paraná, a 30 de noviembre de 2016,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 11, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la vigésima Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Piana. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Schild. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar a los colegas Senadores y autoridades presentes en esta sesión, que celebremos un minuto de silencio en memoria del compañero Senador Osvaldo Viano y que celebremos esta sesión en su advocación, para que podamos de alguna manera tenerlo en el recuerdo, teniendo esta sesión dedicada bajo su nombre.

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Cuerpo a ponerse de pie para realizar un minuto de silencio.

-Así se hace. 

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Ballestena):: Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El H. Concejo Deliberante de Federación remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 832, por la que se solicita a los Sres. Senadores Provinciales no derogar la Ley Nº 9759, hasta tanto se establezcan las reglamentaciones que determinen qué se puede exportar y solicitan la participación del sector maderero en la comisión que trate el tema.

-A la Comisión de Producción, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.803.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe en respuesta a la Comunicación, por la que se solicita al PE la mejora en las condiciones de infraestructura de la Escuela Secundaria y Superior Nº 8, “Celestino Marcó”, de Gualeguay.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.393 y con copia al Senador por el Dpto. Gualeguay.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 3275/16, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría Legislativa de la H. Cámara de Diputados de La Rioja remite para conocimiento copia de la Declaración Nº 148/16, en la que instan a los Legisladores Nacionales de esa provincia a rechazar cualquier disminución de partidas asignadas para ciencia y tecnología, en el tratamiento del proyecto de Presupuesto Nacional 2017.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe en respuesta a la Comunicación, por la que se solicita al PE la construcción de sanitarios para el Nivel Inicial de la Escuela Nº 27 “Horacio Mann”, en Isletas, Dpto. Diamante.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.405.

-La H. Cámara de Diputados comunica que el Bloque Cambemos ha designado al Diputado Joaquín La Madrid como representante por la minoría en la Comisión Bicameral de la Cafesg.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley sobre el Procedimiento para la Intervención de Amigos del Tribunal (Amicus Curiae).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260, de Régimen de Sinceramiento Fiscal y Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe remite copia de la Declaración por la que expresan su preocupación ante la reducción de las partidas correspondientes al funcionamiento del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, del INTA y del SENASA, en el Presupuesto Nacional, Ejercicio 2017.

-A las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Producción.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3333/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3334/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3484/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3485/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3486/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3487/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3500/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3501/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3503/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3504/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de Federación remite copia de la Resolución Nº 836/16, en la que se solicita a los Sres. Senadores promuevan una ley en el mismo sentido que la Ley Nº 10.325, al vencer el plazo para promover el juicio de expropiación.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, con copia al Senador por el Dpto. Federación.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3363/16, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia de los siguientes Decretos:

*Nº 3492/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3493/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3494/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3495/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3556/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3557/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3426/16, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de las siguientes Leyes:

*Nº 10.457, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación, formulada por la Municipalidad de San Salvador, de un inmueble ubicado en la planta urbana de dicha ciudad.

*Nº 10.458, por la que se instituye la celebración anual del Día de los Museos, el 18 de mayo de cada año.

*Nº 10.459, por la que se modifica el artículo 15º de la Ley Nº 8971.

*Nº 10.460, por la que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.025, y se implementa el Programa “Alcoholemia Cero”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3372/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho de la Subsecretaría de Administración y Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 3416/16, 3412/16 y 3522/16, de ampliaciones del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.461, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por Termas de Basavilbaso S.A. de dos inmuebles de su propiedad.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Ramírez remite copia de la Resolución Nº 08/2016, por la que se declara de Interés Público y Social la concreción de la Autovía Paraná-Nogoyá.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado, de la campaña de difusión y charlas alternativas sobre trastornos alimentarios -bulimia y anorexia- que realiza la fundación Centro Bulimia y Anorexia continuadora de ALUBA. (Expte. 11.730)

De la de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se establece el Régimen de Licencias por Nacimiento de Hijo y por Adopción para los empleados de los tres Poderes del Estado y de organismos centralizados y descentralizados. (Exptes. unificados 20.371 y 20.375)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prohíbe en la Provincia la prospección, exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por métodos no convencionales incluyendo la técnica de fractura hidráulica, fracking. (Exptes. unificados 20.834 y 21.206)

De la de Obras Públicas.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la continuación de la obra de asfaltado en RP Nº 35, en Dto. Don Cristóbal 2º, Dpto. Nogoyá, tramo hasta empalme con RP Nº 34, en Dto. Don Cristóbal Primero. (Expte. 11.785)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se disponga lo necesario para destinar el inmueble sito en Avda. Alameda de la Federación, en Paraná, propiedad del Estado Provincial, a la construcción del edificio del Poder Legislativo. (Expte. 11.786)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Raúl Damir Flores, para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de La Paz. (Expte.11.707)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Humberto Tamaño, para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Rosario del Tala. (Expte. 11.708)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. María Soledad Villalonga, para ser nombrada Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Federal. (Expte. 11.709)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Mariano Guercovich, para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Villaguay. (Expte. 11.710)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. Rosario Moritán, para ser nombrada Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Paraná. (Expte. 11.728)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. Claudia Elena Laferriere, para ser nombrada Juez del Juzgado Nº 4 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Paraná. (Expte. 11.711)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. María Eleonora Murga, para ser nombrada Juez del Juzgado Nº 3 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Paraná. (Expte. 11.727)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. Fátima Anahí Polizzi, para ser nombrada Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Villaguay. (Expte. 11.703)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. María Andrea Cantaberta, para ser nombrada Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Nogoyá. (Expte. 11.704)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Andrés Pellichero, para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Feliciano. (Expte. 11.705)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. Griselda Mabel Moscatelli, para ser nombrada Juez del Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de Chajarí. (Expte. 11.706)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley del Superior Tribunal de Justicia, por el que se transforma el Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia con competencia Civil y Comercial, en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Concordia. (Expte. 11.838)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se reglamentan las funciones que le asisten a la Tesorería General de la Provincia. (Expte. 21.563)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, por el que se introducen modificaciones a la Ley Nº 10.147, por la que se declara a la localidad de Pueblo Liebig Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia. (Expte. 11.825)

-En el Proyecto de Ley, por el que se instituye en la Provincia de Entre Ríos al 30 de octubre como el Día del Restablecimiento del Orden Democrático. (Expte. 11.869)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se incorpora el artículo 60º bis a la Ley Nº 9755, modificada por Ley Nº 9811, de Gratuidad en los Procedimientos Judiciales o Administrativos para Empleados Públicos. (Expte. 20.003)

-En el Proyecto de Declaración, por el que este H. Senado expresa su preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del Programa Popular Fútbol para Todos. (Expte. 11.874)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que declara la Emergencia Vial oara los caminos rurales de la producción, en la Provincia. (Expte. 21.157)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Régimen de actualización Catastral

A la Honorable Legislatura

S/D


Me dirijo a V.H. a fin de remitir adjunto a la presente, Proyecto de Ley mediante el cual, conforme los fundamentos que se exponen a continuación, se propicia establecer un régimen de declaración de mejoras introducidas en inmuebles situados en el territorio provincial.


Es de destacar que la Provincia, a través de la Dirección de Catastro se encuentra realizando cruces sistémicos de bases de datos con diversos municipios a fin de detectar mejoras no declaradas.


En este sentido, se entiende oportuno establecer un marco que brinde la posibilidad a los contribuyentes de declarar en forma voluntaria y excepcional aquellas mejoras que no fueron denuncias en tiempo y forma, lo que redundará asimismo en un incremento de los recursos coparticipables hacia los municipios.


En función de los fundamentos expresados, se propicia que a los efectos de la liquidación del Impuesto Inmobiliario, se apliquen las nuevas valuaciones fiscales, que surjan en virtud de las mejoras denunciadas en el marco del presente régimen, a partir del período fiscal 2017.


De lo expresado se desprende la idea de lograr un óptimo resultado en nuestra Provincia en cuando a la implementación de esta norma, por lo que se entiende resulta necesario invitar a que los Municipios de la Provincia adecuen sus respectivas legislaciones en pos de este objetivo.


Por todo lo expuesto, solicito la sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen de actualización Catastral

Artículo 1°: Establécese un régimen declarativo, voluntario y excepcional de incorporación de mejoras introducidas en inmuebles situados en el territorio provincial y no denunciadas en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.

Artículo 2°: Condónense las diferencias en concepto de Impuesto Inmobiliario, sus intereses y multas, que surjan por el incremento en los avalúos de los inmuebles urbanos y subrurales, en razón de las mejoras declaradas en el marco del presente régimen.


Este beneficio también alcanzará a las multas que surjan por aplicación de la Ley Nº 8672 de valuaciones parcelarias.

Artículo 3°: Dispónese que a los efectos de la liquidación del Impuesto Inmobiliario, la aplicación de las nuevas valuaciones fiscales que surjan en virtud de las mejoras denunciadas en el marco del presente régimen, se aplicarán a partir del período fiscal 2017.

Artículo 4°: Facúltase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a establecer el plazo de vigencia del presente régimen, disponer la forma y condiciones en la cual se declararán las mejoras o modificaciones de los inmuebles que se pretendan regularizar, y a dictar las normas necesarias para la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 5°: Invítase a los municipios de la Provincia a adherir al régimen de declaración voluntaria y excepcional dispuesto en la presente ley, disponiendo en su jurisdicción el dictado de normas de igual tenor a las contenidas en la presente.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Bordet. Ballay.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se rige la responsabilidad del Estado. (Expte. 21.341)

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, el expediente Nº 21.341, referido a Responsabilidad del Estado, además de que sea tratado en la Comisión de Legislación General, entiendo que también debe ser tratado en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por lo que solicito sea girado a ambas comisiones.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador por el Departamento Paraná.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado también a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Federación, destinados a un proyecto de Desarrollo Urbanístico. (Expte. 21.736

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se desafectan todos los inmuebles expropiados y transferidos a la Dirección Provincial de Vialidad, con destino al trazado de la Avenida Circunvalación de Paraná, tramo RN Nº 12-RP Nº 11 y se transfieren al IAPV para viviendas sociales. (Expte. 20.820)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se deja sin efecto de modo parcial, la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9154, con relación al inmueble propiedad de Waltmart Argentina S.R.L., ubicado en Paraná. (Expte. 20.675)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se crea el Consejo de Prevención y Asistencia de las Violencias y de Coordinación de Políticas de Género como ente autárquico descentralizado. (Expte. 11.279)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se fija el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial, Ejercicio 2017. (Expte. 21.638)

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa le lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.5 - Proyectos de los señores Senadores.

3.5.1 - Declaración de Interés de la propuesta de formación continua docente “Herramientas para la gestión de calidad en las instituciones educativas”, durante el último trimestre 2016 y el primer trimestre de 2017, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la propuesta de formación continua docente “Herramientas para la gestión de calidad en las instituciones educativas” a dictarse durante el último trimestre del año 2016 y el primer trimestre del año 2017, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Sr. Carlos Andrés Neuman, Director del Instituto de Investigación para Innovación Educativa, Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La presente declaración de Interés surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde el Director del Instituto de Investigación para Innovación Educativa de la Provincia de Entre Ríos, Sr. Carlos Andrés Neuman, solicita declarar de Interés para esta Honorable Cámara la propuesta de formación continua docente “Herramientas para la gestión de calidad en las instituciones educativas” a dictarse en las principales ciudades del norte Entrerriano, durante el último trimestre del año 2016 y el primer trimestre del año 2017.


Dicha propuesta emerge de la necesidad de capacitar a los docentes para que, en su actual o futura función de directivos, obtengan herramientas que permitan favorecer la gestión que llevarán adelante en la institución educativa.


De este modo, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.2 - Declaración de Interés de la III Jornada Regional y II Provincial de Debate y Acciones Contra la Violencia en sus Distintas Manifestaciones, en la sede de Bomberos Voluntarios de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la “III Jornada Regional y II Provincial de Debate y Acciones Contra la Violencia en sus Distintas Manifestaciones” que se llevará a cabo el día 23 de noviembre del corriente año, en la sede de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


A través del presente proyecto se pretende destacar la realización de un nuevo encuentro provincial que abordará la problemática de la violencia en cualquiera de sus formas.


Se trata de una jornada a realizarse en la ciudad de Gualeguay, el próximo 23 de noviembre del corriente año, siendo la misma convocada por las siguientes instituciones: Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de Entre Ríos, Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, Dirección de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguay, Asociación Gremial del Magisterio de Entre Ríos, Asociación Civil “Raquel Liberman” y el Colegio de Abogados de Entre Ríos.


Durante la jornada se trabajarán diversos puntos, entre ellos se destacan: la problemática del abuso infantil y violencia de género y femicidio desde un abordaje interdisciplinario; el marco normativo; su tratamiento institucional.


La jornada es de carácter gratuito y se pretende la participación de operadores del Estado, profesionales, organizaciones civiles, entidades sindicales, colegios, entidades educativas, entidades de salud, entidades intermedias, estudiantes terciarios y universitarios.


Señor Presidente, por lo expuesto solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A Morchio.

-A solicitud del Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.3 - Declaración de Interés del H. Senado de la “1ª Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos”; en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos, la “1ª Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos”; organizada por la Asociación Entrerriana de Ayuda a Personas con Fibrosis Quística “Alguien como yo FQ”, que tendrá lugar en la Ciudad de Paraná, E.Ríos, el día 2 de Diciembre de 2016.

Segundo: Comuníquese la presente declaración a la Asociación organizadora de este evento, al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Paraná, y al Sr. Intendente de la ciudad de Paraná, don Sergio Fausto Varisco; y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S

Proyecto de Declaración de Interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, a la Primera Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos.

A la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


La Asociación Entrerriana de Ayuda a Personas con Fibrosis Quística “Alguien como yo FQ”, tiene programado realizar el día 2 de diciembre del corriente año, en la ciudad de Paraná, la “1ª Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos”.


Esta enfermedad, que es genética, hereditaria, que si bien hasta el momento no tiene cura, hay tratamientos para mejorar la calidad de vida de quienes se encuentran afectados por la misma, en la medida que se la detecta a una edad temprana.


Por toda la bibliografía consultada, no es de fácil diagnosticar esta enfermedad, pudiendo afectar diversos órganos; y sin dudas que la afección pulmonar es la más relevante. Tampoco hay un patrón definido de manifestación, ya que lo hace de diferentes maneras. Lo importante es que esta afección, por ser genética, aparece con el nacimiento mismo de la persona. Lamentablemente, hasta el presente, solo en el 5% de los casos son detectados al nacimiento mismo de la persona, ya que se la suele confundir con la celiaquía, por los problemas de nutrición que involucra, e incluso con otras enfermedades respiratorias.


En concreto, la Fibrosis Quística es una enfermedad genética, incurable, con más frecuencia en personas de la raza blanca. Es una patología compleja que afecta a muchos órganos del cuerpo, pero sin lugar a dudas, la afección pulmonar es la más grave. Se deteriora el tejido pulmonar, y en muchos casos, se llega a la necesidad del transplante pulmonar.


Argentina es uno de los países donde se manifiesta con alguna preponderancia y, en Entre Ríos, hay conocimiento de que habría unos 38 casos detectados, pero esto no está exento de que existan otros.


A efectos de generar conciencia, tanto en los prestadores médicos, como en la sociedad misma, la Asociación Entrerriana de Ayuda a Personas con Fibrosis Quística “Alguien como yo FQ”, ha organizado para el día 2 de diciembre del corriente año, la 1ª Charla de Difusión y Sensibilización sobre esta problemática, para profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos, por lo que entiendo que es conveniente que esta Cámara de Senadores declare a este evento de su Interés, por lo que solicito el acompañamiento de los Sres. Senadores en este sentido.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría

3.5.4 - Solicitud al Poder Ejecutivo Nacional para designación de un entrerriano de la costa del Río Uruguay, en el Laboratorio Binacional de Control Ambiental al Río Uruguay, en conjunto con la República Oriental del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional para que se designe a un entrerriano de la costa del Río Uruguay, con reconocida trayectoria técnica en la materia, en el Laboratorio Binacional de control ambiental al Río Uruguay que se va a conformar en conjunto con la República Oriental del Uruguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El pasado mes de octubre se reunieron en la Quinta Presidencial de Olivos el Presidente de nuestro País, Ing. Mauricio Macri, y el Presidente de la República Oriental del Uruguay, Dr. Tabaré Vázquez. Con motivo de la mencionada reunión, ambos mandatarios acordaron la creación de un laboratorio binacional para hacer un control ambiental sobre el Río Uruguay.


En esa ocasión, los Presidentes manifestaron que quieren consolidar un laboratorio en común para que se haga el monitoreo en forma continua, de común acuerdo, compartiendo la responsabilidad de velar por el medio ambiente en el río Uruguay, a su vez, el laboratorio funcionaría en toda la extensión del río Uruguay para trabajar en los niveles de contaminación que existan en ambos lados del río para mejorar la calidad del agua, aire y medio ambiente.


Este laboratorio busca responder a la orden dada por el Tribunal Internacional de La Haya que, en su fallo del año 2010, a raíz del conflicto surgido entre los países de Argentina y Uruguay por la instalación de pasteras en este último, monitorear la actividad de la Pastera Botnia-UPM.


Es por lo mencionado y porque los principales afectados por la contaminación del Río Uruguay somos los habitantes de la Provincia de Entre Ríos que sería conveniente para velar por los intereses ambientales locales que el mencionado Laboratorio esté integrado por, al menos, un entrerriano.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda. Pablo Andrés Canali. Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.5 - Declaración de Interés Legislativo del “Litoral Rally Raid 2016 La Paz”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos declara de Interés Legislativo el “Litoral Rally Raid 2016 La Paz”, a celebrarse los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre del corriente año.


Este gran evento Litoral Rally Raid tendrá un recorrido de 400kms en todo tipo de terrenos y con diferentes categorías de vehículos, como son: UTV, Areneros, Jeep, Camionetas 4x2 y 4x4 y Camiones; permitiéndose hasta cuatro (4) ocupantes; y en categorías de binomios pueden ser: Motos Enduro, Cuatriciclos Sport 4x2 y 4x4. Siendo un desafío de la navegación del Rally, cuya travesía se hará sobre caminos rurales, campos, montes, cruces de ríos y arroyos, en los cuales la pericia de manejo de cada participante hará que cada jornada sea un fascinante hecho deportivo. Por su importancia deportiva y turística, será incluido en el Calendario Deportivo Nacional a partir del año que viene, esto es debido a que se realizará con más kilómetros, incluyendo a toda la provincia, sumando a la provincia de Corrientes e inclusive a la República Oriental del Uruguay, proyectándose de ésta forma, para que sea de carácter Internacional, lo cual se impone la importancia que tiene el mismo.

Segundo: Este importante recorrido de Rally, es organizado por la “Cámara de Turismo de La Paz” y por “Auto Club La Paz”.

Tercero: Comunicar a la Comisión Organizadora del Litoral Rally Raid, señor Juan A. Gemiani, Moreno 940, CP. 3190, La Paz, Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El objeto de este Proyecto de Declaración, es para destacar la importancia que nuestra ciudad de La Paz y todo el Departamento adquieren desde el punto de vista Deportivo y Turístico el Litoral Rally Raid, que se realiza los días: 25, 26, 27 y 28 de Noviembre.


Este evento, es todo un desafío de navegación que está pensado para quedarse con diferentes fechas fijas durante el año que viene en el calendario deportivo de nivel Nacional, y en esta primera edición, se propone la realización de 400 kilómetros de recorrido por todo tipo de terrenos, algo que nuestra rica zona del litoral nos ofrece, por lo que el epicentro de este evento deportivo será la región comprendida por la ciudad de La Paz.


Se trata de un desafío de navegación con 400 kilómetros de recorrido por caminos rurales, campos, montes, cruces de ríos y arroyos, en una travesía orientada a la diversión y el entretenimiento, con la intención de que se ponga en juego la inteligencia y la intuición para lograr resolver diferentes situaciones que se presentarán a lo largo de las jornadas que se realicen para éste evento deportivo y turístico.


Luego de una charla instructiva a los competidores, en la noche del viernes 25 de noviembre se realizará la largada simbólica desde la plaza central de La Paz, para realizar una recorrida por el centro de la ciudad, ingresando posteriormente los vehículos al acampamento instalado en el puerto a orillas del río Paraná, por lo que la organización contempla dar inicio al evento deportivo en la mañana del sábado 26 de noviembre en una primera etapa con unos 250 kilómetros de recorrido, y una segunda etapa de 150 kilómetros en el día domingo 27.


Los 400 kilómetros del evento prometen estar llenos de sorpresas, no solo por la topografía de la región, sino por el desafío de navegación en sí mismo, dado que los competidores deberán internarse en caminos zigzagueantes entre la espesura de la vegetación, contando además el recorrido con cruces de arroyos, además de la posibilidad del descubrimiento de tesoros en diferentes trayectos, los que en parte se transforman en caminos de ripio, por lo que las velocidades en que se movilicen variarán de manera constante, dependiendo del tipo de vehículo y de las habilidades conductivas de los participantes.


Por la noche de ese domingo 27 de noviembre se hará la entrega de premios, además de otros reconocimientos y regalos a los participantes, durante una cena de camaradería organizada por la Cámara de Empresarios de Turismo de la ciudad de La Paz, una actividad que incluirá shows de bandas musicales en vivo y todo tipo de artistas, para entretener a los presentes.


El Litoral Rally Raid está pensado en esta primera edición principalmente para la participación familiar y de grupos de amigos, con carácter amateur, dado que inclusive que los vehículos estén preparados y homologados (camionetas doble cabina), pueden participar hasta cuatro personas, pudiendo cumplir cada uno de ellos un rol diferente en cuanto a la navegación.


En cuanto a esta travesía, la navegación que se realizará será, mediante una aplicación especialmente diseñada para teléfonos del tipo Android o Tablets, en los que una vez descargados, marcarán los recorridos a realizar, los objetivos, los tiempos de marcha, quedando de esta manera un absoluto registro de todo lo realizado por cada vehículo en tiempo real, brindando de esta manera la posibilidad de que cada uno de los participantes resguarde sus propios datos de navegación, sin errores humanos en la fiscalización. Por lo que de este modo, los resultados quedan registrados de manera absolutamente imparcial y el recorrido de cada vehículo una vez descargado y comparado con el resto de los participantes, se conoce al instante una vez terminada la travesía.

Las especificaciones vehiculares son las siguientes:

Detalles para las diferentes Categorías: 

Categoría Techo: 

UTV - Areneros - Jepp - Camionetas 4x2 y 4x4 - Camiones.

Comprende aquellos vehículos que tengan una protección aérea como jaula antivuelco o un techo propiamente dicho. Cada vehículo es un equipo, y se permiten hasta cuatro ocupantes en un mismo habitáculo.

Equipamiento:

*Radio VHF o Handy VHF 

*GPS (garmin) 

*Sistema Android (smartphone - tablet) 

*Botiquín de primeros auxilios 

*Matafuego
*Luces reglamentarias para circular 

*Seguro vehicular 

*Cinturones de seguridad 

*Casco 

Categorías Binomio:

Motos Enduros - Cuatriciclos Sport, 4x2 y 4x4 

Cada equipo está compuesto por dos personas en sus respectivos vehículos.

Las configuraciones pueden ser:

moto+moto / quad+quad / moto+quad

Requisitos:

*Handy VHF 

*GPS

*Sistema Android (smartphone - tablet)

*Seguro vehicular 

*Luces reglamentarias para circular 

*Casco y antiparra 

*Guantes

*Protecciones (cuello - pecho - codos - rodillas) 

*Botas enduro 

*Indumentaria enduro 

*Agua potable


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto de declarar de Interés Provincial el Litoral Rally Raid en la ciudad de La Paz.


Gracias señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado.

3.5.6 - Declaración de beneplácito por el 15° aniversario de la creación de la Bandera Oficial de la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por el 15° Aniversario de la creación de la Bandera Oficial de la ciudad de San Salvador, símbolo que representa la expresión de una historia común forjada con el esfuerzo y la esperanza, que se celebra el 10 de diciembre de 2016.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Municipalidad de San Salvador y a la creadora de la Bandera señora Mabel Rebossio de la ciudad de San Salvador.

F U N D A M E N T O S


En fecha 20 de abril de 2001, la Municipalidad de San Salvador llamó a un concurso público de diseños para la creación de la Bandera Oficial de la ciudad de San Salvador, abierto a la participación de los residentes sansalvadoreños que tuvieren más de 14 años, resultando elegido el proyecto presentado por la señora Mabel Rebossio.

Las franjas celestes y blanca hacen alusión a la patria; el campo pintado de verde como símbolo de la esperanza; el campo pintado de amarillo como pronto a cosechar, símbolo de la riqueza; el sol naciente alumbra a San Salvador; el engranaje representa la tecnología, las industrias, el progreso; y la panoja de arroz en referencia al cultivo más importante de la región.

El 10 de diciembre de ese año, mediante el Decreto N° 6808 oficializó la Bandera de San Salvador, el mismo fue ratificado días más tarde por medio de la Ordenanza Nº 676/01, quedando así consagrada la fecha del 10 de diciembre de cada año como el “Día de la Bandera de San Salvador”.

Así fue que, al igual que los ciudadanos de otras ciudades, los sansalvadoreños tenemos un emblema que representa nuestra propia identidad, porque hablar de “Bandera” es reconocer un pasado compartido, un presente unido y un futuro por construir.

Por lo expuesto, y a efectos de declarar el beneplácito por el 15° Aniversario de la creación de la Bandera de San Salvador solicito a mis pares en el Senado, acompañen con su voto a aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Lucas L

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.7 - Declaración de Interés Social y Cultural de la 29° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Social y Cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 29ª Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 7 y 8 de enero de 2017.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de General Campos, D. Sergio Eduardo Martínez y a la Comisión Organizadora.

F U N D A M E N T O S


Desde 1989 General Campos se proyecta a nivel provincial organizando su “Fiesta del Taipero Entrerriano”, un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región; donde el sentir del pueblo se pone en manifiesto a través de sus intérpretes, artistas, artesanos, poetas, entre otros.


La Fiesta Provincial del Taipero es un merecido reconocimiento al trabajador del arroz, personaje central de esta historia. En la actualidad las funciones del Taipero se han disminuido debido a que la tecnología ha reemplazado parte de las actividades que éste realizaba. Las maquinarias que se fueron incorporando a la producción en nombre del desarrollo y la necesidad de tecnificación dejaron a un lado el trabajo que anteriormente era casi íntegra responsabilidad de los hombres a quienes se les rinde este justo homenaje.


El Taipero fue y es, un renglón importante en la economía local, la producción de arroz se forjó en gran parte por la actuación de estos trabajadores fabricantes de taipas. Hoy, se ha transformado en el vigía constante del escenario de la producción arrocera. Su morada temporaria se ubica en el mismo campo donde nacen las espigas de la producción y su recorrido constante asegura que el agua llegue de la manera prevista y que la taipa no pierda la forma que debe tener.


El escenario lleva el nombre de Josefina Mancinelli de Zubizarreta, más conocida como “Doña Pina” en honor a una maestra de música de gran trayectoria en la ciudad. Ella fue la creadora de la “Bandera Universal de la Música” y una incansable trabajadora que contribuyó al crecimiento de la cultura local. Por el escenario han pasado artistas de la tall de León Gieco, Teresa Parodi, Soledad, Antonio Tarragó Ros, Los Palmeras, como también artistas regionales y locales.


Éste es un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región, tendrá una nueva edición los días 7 y 8 de enero de 2017 organizada por la Municipalidad de General Campos, que es merecedora de la declaración que se propone en este proyecto y que pido a los Senadores tengan a bien acompañar.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.8 - Declaración de Interés Institucional, Social y Cultural del 127º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Dpto. homónimo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Institucional, Social y Cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 127º Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el que se celebra el 25 de diciembre de 2016.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Dr. Marcelo Fabián Berthet.

F U N D A M E N T O S


La ciudad fue fundada el 25 de Diciembre de 1889 por el coronel Miguel Pedro Atanacio Malarín en tierras pertenecientes a su madre Aurora Saint-Sauver, quien a su vez las había heredado de su hermano Luis. En honor a ella, se nombró San Salvador al nuevo poblado.
Fundación

Hacia finales de la década de 1880, el coronel Miguel Pedro Atanasio Malarín se dispuso a llevar adelante la iniciativa de una colonización de carácter privado. La fundación de San Salvador pasó por tres etapas; la primera de tramitación jurídica basada en la legislación de 1888, la segunda de carácter simbólico, cuando el 25 de diciembre de 1889 se instala la primer familia criolla, y una tercera etapa "de hecho" ocurrida en 1890 cuando se afincan familias que se hallaban viviendo en cercanías del Arroyo Grande. Sin embargo, se toma al 25 de diciembre de 1889 como fecha recordatoria de la fundación de la ciudad. Posteriormente comenzó la organización administrativa del nuevo poblado. "Villa Aurora", residencia de la familia Malarín, fue la primera administración de la Colonia. El 25 de mayo de 1890, el gobierno provincial instauró una comisaría policial bajo la dependencia de la jefatura de Concordia y posteriormente un Juzgado de Paz. En tanto en 1891 se creó la primera escuela.
Llegada del ferrocarril y proceso inmigratorio

Gracias a las gestiones del entonces administrador de la Colonia, Francisco Malarín, hermano del fundador, el 4 de octubre de 1902 se inauguró el ramal ferroviario que une las ciudades de Villaguay, San Salvador y Concordia, el cual se constituyó en un factor determinante para el futuro desarrollo del pueblo. En 1910 se habilitó el ramal ferroviario San Salvador - Caseros (Departamento Uruguay), que comunicaba a la ciudad con el Puerto de Concepción del Uruguay.

A principios del siglo XX, comienza a llegar una importante corriente inmigratoria representada por varias nacionalidades. En 1912 se construye el primer templo religioso de la ciudad, la “Capilla El Salvador”, ubicada en uno de los laterales de la residencia de la Familia Malarín. En 1925 fue construida la sinagoga judía de la Asociación Israelita Unificada. Una importante cantidad de inmigrantes judíos se asentaron en siete colonias de la Jewish Colonization Association en torno a San Salvador entre 1900 y 1915. Además, los alemanes, italianos, españoles, suizos, ucranianos y sirio-libaneses se cuentan entre las colectividades pioneras de la ciudad. En 1928 fue inaugurado el templo de la Iglesia evangélica congregacional “San Juan Evangelista”. Mientras que el 5 de julio de 1931 se colocó la piedra fundamental del actual templo de la Iglesia Católica, llamado en honor a la santa Patrona de la ciudad: Santa Teresita del Niño Jesús. El templo fue posteriormente inaugurado el 21 de agosto de 1932, aunque la terminación de la torre ocurrió recién en 1975.
De los primeros cultivos de arroz a la actualidad

El desarrollo de la actividad arrocera en la zona tiene sus inicios en la década de 1930, cuando Félix Mauricio Zacharias Bourren Meyer experimenta los primeros cultivos de este cereal en la margen izquierda del Arroyo Grande. El 2 de abril de 1952 se crea la primer Cooperativa Arrocera del País y el 19 de junio de 1953 se realizó la primera Fiesta Nacional del Arroz de la Argentina, siendo reconocida la ciudad como Capital Nacional del Arroz.

Por Ley N° 67.378, del 21 de junio de 1979 San Salvador pasó a formar parte en su totalidad del departamento Colón, hasta entonces el ejido municipal se repartía entre los Departamentos de Colón y Villaguay.

El centenario de la fundación de la ciudad en diciembre de 1989, durante la intendencia de Juan José Larrarte, fue un festejo que duró varios días en el que se inauguró uno de los símbolos más representativos de la ciudad, el “Mural del Centenario”.

En una jornada histórica para la ciudad, siendo legisladores locales Carmen Reynoso de Vinacur y Hugo Oscar Berthet, el 8 de diciembre de 1995 se creó el Departamento San Salvador, con partes de los Departamentos Colón, Concordia y Villaguay, constituyéndose como la ciudad cabecera de este nuevo distrito.

Desde 2008 San Salvador integra la Mancomunidad de Municipios de los Departamentos Colón y San Salvador, “Tierra de Palmares”, el primer ente supramunicipal de la Provincia de Entre Ríos.
127º Aniversario

En diciembre, la Municipalidad de San Salvador celebrará un nuevo aniversario de su fundación, el número 127, hecho que merece ser declarado de Interés Institucional, Social y Cultural del Senado Provincial; por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente Proyecto de Declaración con su voto.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.9 - Declaración de Interés Educativo de la Conferencia - Taller “El juego como estrategia de enseñanza”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Educativo para el Senado de la Provincia de Entre Ríos a la Conferencia - Taller “El juego como estrategia de enseñanza” que se brindará el día 25 de noviembre de 2016 en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Rector del Instituto de Educación Superior “San Salvador”, Profesor Jorge Rubén Böhme.

F U N D A M E N T O S


El Instituto de Educación Superior “San Salvador”, con el propósito de aportar al enriquecimiento del proceso educativo organiza un taller - conferencia desde la temática “El juego como estrategia de enseñanza” inserta en los Diseños Curriculares de la Provincia, dirigida a docentes de todos los niveles de educación y a estudiantes de formación docente.

La iniciativa es entendida como una oportunidad para repensar las estrategias de enseñanza que se relacionan directamente con la didáctica escolar, incidiendo no solamente en la docencia activa sino también en los trayectos de los estudiantes que podrán participar de la misma.


El juego entendido como una actividad humana en la cual incide la sociedad en su conjunto, permite también ser mirada desde una perspectiva pedagógica que aporta a la formación integral de la persona. Los gobiernos y los pueblos en general reflejan las políticas educativas que adoptan, dando valoración al fenómeno lúdico y a lo que éste refleja en la vida de la sociedad.


Toda manifestación lúdica, está atravesada por la particular relación que puede encontrarse entre el juego y las concepciones de cultura que se sustenten, el juego y el tipo de sociedad en la cual se está inserto, como así también la relación que se establezca entre el juego y el ideal de hombre y sociedad.

Con esta propuesta institucional y educativa se procura aportar a la formación docente continua, atendiendo a una de las funciones básicas del Instituto Superior de Educación San Salvador que es la planificación de propuestas para la capacitación de docentes en servicio. Como también a la formación inicial que comprende el desarrollo de acciones que garantizan en los estudiantes, una formación básica común, centrada en esta oportunidad, en el conocimiento, reflexión y ampliación de la realidad educativa, en el marco de una formación específica para la enseñanza en el nivel primario pero en estrecha relación con otros niveles como el inicial, secundario y sus modalidades.


La conferencia - taller estará a cargo de la Lic. Ruth Harf, de gran trayectoria en el ámbito educativo y de quien se acompaña adjunto su currículum vitae; está prevista para el día 25 de noviembre del corriente, con una duración de tres horas reloj y ha sido enmarcada dentro de la “XIV Fiesta Nacional del Arroz” a llevarse a cabo los días 25, 26 y 27 de este mes en San Salvador, como así también en el marco del 25º Aniversario del Instituto.

Se debe hacer constar que, además, se solicitó la declaración de interés educativo y el reconocimiento de puntaje a las Autoridades Educativas Departamentales y Provinciales, hallándose en trámite la resolución correspondiente, según Expte. Grabado N° 1908454.

Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Educativo por parte de ésta Cámara de Senadores, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del Senador Kisser queda reservado en Secretaría.

3.5.10 - Declaración de Interés Académico e Institucional de la “Primera Jornada Regional de Economía Heterodoxa”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Académico e Institucional la “Primera Jornada Regional de Economía Heterodoxa”, que se llevará a cabo en el Aula Magna de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de E. R., en la ciudad de Paraná, el 24 de noviembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 24 de noviembre de 2016, en la ciudad de Paraná, se desarrollará la Primera Jornada Regional de Economía Heterodoxa, en el Aula Magna de la Facultad de Ciencias Económicas -Universidad Nacional de Entre Ríos-. La misma es organizada por la citada Facultad.


Se contará con la presencia y disertación del Director del Centro de Economía Política Argentina (CEPA), el Licenciado Hernán Lechter; de la Economista Fernanda Vallejos, Asesora Económica en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, y del CPN Álvaro Gabas, profesional entrerriano.


Sin perjuicio de la calidad de los disertantes, informan los organizadores, que la motivación que los lleva a realizar esta actividad académica, es brindar una mirada holística e integra de la economía como ciencia social. Los planes de estudio normalmente se sustentan en las teorías económicas clásicas y dejan muy poco margen para aquellas visiones que aportan otras herramientas, fundamentos y principios. Estas últimas son las que denominan “Heterodoxa”.


Asimismo, resulta necesario destacar que ambas visiones conviven y deben ser parte de una currícula universitaria; que desde la teoría no son antinómicas, sino que pueden confluir y ser en cierta medida complementarias. No obstante ello, muchos doctrinarios ponen en relieve cierta rivalidad, a tal punto de manifestar posiciones y abstracciones de la realidad. En la postura ortodoxa, tienen la firmeza que la ciencias económicas es un fin en si mismo, perdiendo muchas veces el origen y naturaleza de la misma, que es justamente satisfacer las necesidades humanas.


La economía heterodoxa no viene a romper las teorías económicas más relevantes sino a dar soluciones a los problemas socio-económicos que se desenvuelven en toda sociedad. La particularidad es que utiliza otra forma de resolver y plantear las soluciones, donde pueden emerger posturas eclécticas, herramientas no convencionales, teorías alejadas a las planteadas históricamente, resoluciones con varias directrices, elementos pragmáticos y principalmente reconoce que la economía es un medio de desarrollo social.


Por este motivo, además de preverlo a lo largo de la carrera de Ciencias Económicas de la UNER, se pretende dar un aporte a la comunidad universitaria y a la sociedad, partiendo desde la visión de los organizadores basados en la premisa: “que se puede vivir con lo nuestro”
.


En este marco, considero que es una actividad académica e institucional que aporta elementos a considerar para fortalecer nuestra sociedad, poniendo énfasis en la necesidad de utilizar esta ciencia para lograr una sociedad donde impere la justicia social, teniendo como eje el bienestar general con políticas económicas inclusivas y no exclusivas; y, por ello, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Mario C. Torres.

-A solicitud del Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.11 - Declaración de Interés Legislativo del XIII Congreso Argentino de Suicidología, con el slogan de identificación “Cuando la Palabra Falta”, Prevención de Adicciones y Suicidio, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos declara de Interés Legislativo el “XIII Congreso Argentino de Suicidología”, con el slogan de identificación “Cuando la Palabra Falta”, Prevención de Adicciones y Suicidio, convocado para los días 18 y 19 de noviembre del corriente, en el anfiteatro de la Escuela de Música, Danza y Teatro, de calle Italia 61, dependiente de UADER, en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.


El XIII Congreso Argentino de Suicidología es un encuentro científico de especialistas en la temática, involucrados en la materia tanto de Argentina, como de Latinoamérica y que se viene desarrollando desde el año 2003, generados por la Red Argentina de Suicidología, brindando espacios de reflexión para poner en conocimiento investigaciones específicas y conformar acuerdos de colaboración recíprocas, entre instituciones y ONGs.

Segundo: Comunicar a la Presidencia de la Fundación CRESCER, Lic. Sandra E. B. Cislaghi; mail: fundacioncrescer@gmail.com; teléfono de contacto: 0343-154651233. 

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este Proyecto de Declaración de Interés Provincial tiene por objeto destacar la importancia provincial, nacional e internacional que tienen los Congresos Argentinos de Suicidologia, que son iniciativa de la Red Argentina de Suicidología, la cual agrupa a Instituciones, Organismos y Personas dedicadas a la Promoción, Prevención, Atención y Posversión de los Procesos Suicidas, que se encuentran distribuidas en distintos puentes del País. La organización del XIII Congreso Nacional, será una articulación en conjunto con la Fundación CRESCER - Caminos de Revalorización, junto con Educación, Salud y Cultura de Entre Ríos.


Anteceden a éste, los Congresos Argentinos de Suicidologia en la ciudad de Córdoba en 2005, Corrientes en 2006, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 2007, Mendoza en 2008, Jujuy en 2009, Rosario en 2010, nuevamente Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 2011, Necochea en 2012 y 2013, ciudad de Tandil en 2014, Salta en 2015 y este año en Entre Ríos, en la ciudad de Paraná los días 18 y 19 de noviembre.


En Entre Ríos, fundación CRESCER, propone generar diferentes espacios preventivos y de desarrollo en lo que respecta por ejemplo a Políticas Actuales, de Relaciones con la Comunidad, de Fortalecimiento de Espacios Cognitivos y Culturales de distintas disciplinas, desde una mirada integral, focalizando en el sujeto y su contexto, abarcando no solo la prevención de adicciones, sino también las problemáticas sociales que atraviesan a la comunidad, con el fin de fortalecer los factores protectores de los sujetos y sus familias ante situaciones de riesgos. Por lo tanto, quienes organizan este importante Congreso, piensan en un trabajo articulado fundamentalmente entre la Comunidad y las Instituciones, para el HACER y posibilitar realidades saludables.


Con esta mirada en lo social y lo individual, los espacios no se acotan sólo a la Prevención de Adicciones, se incluyen además las problemáticas que la cruzan, como la Prevención de HIV y la Prevención de Violencia, entre tantas importantes temáticas; como en esta oportunidad nos ocupa la prevención del Suicidio, principalmente en jóvenes y adolescentes.


El Día Internacional de la Prevención del Suicidio fue proclamado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Asociación Internacional para la Prevención del Suicidio (I.A.S.P), con la intención de llamar la atención sobre el problema y preconizar la adopción de medidas a nivel mundial. La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) calcula que un millón de personas mueren por año a causa de suicidio, esto representa una mortalidad anual a nivel mundial por suicidio de 14.5 por cada 100.000 habitantes, siendo esto dos muertes por suicidio a cada minuto.


Durante el año 2010, Año del Bicentenario, la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Mediante una Declaración, instaló en nuestro País el 10 de septiembre Día Nacional de la Prevención del Suicidio.


Cada suicidio supone la devastación emocional, social y económica de familiares y amigos.


El comportamiento suicida viene determinado por un gran número de causas complejas, como son: el abuso del alcohol y estupefacientes, la violencia en sus diferentes expresiones, antecedentes genéticos, antecedentes familiares, la pérdida de seres queridos, la ruptura de relaciones, dificultades económicas, problemas jurídicos o laborales y determinados trastornos como traumas tempranos, estrés postraumático, depresión, esquizofrenia y el aislamiento social entre otros. En efecto, el suicidio es la manifestación más extrema de la violencia hacia sí mismo.


Como problemática social, el suicidio ha crecido a lo largo de estos últimos años aumentando marcadamente su incidencia en los adolescentes, siendo la segunda causa de muerte en esta población.


En nuestra Provincia, según la División Planeamiento de la Policía de Entre Ríos, se registraron 157 casos de suicidio en 2013, 167 en 2014, 153 en 2015 y en el primer semestre actual 84 casos, con lo cual se estima superar el promedio registrado.


Siguiendo la información, nos parece pertinente visualizar la problemática del suicidio y la prevención de adicciones, lo que nos lleva a contextualizar en la creación de una política preventiva integral.


Dado que no se puede pensar en la acción de quitarse la vida de manera aislada, por lo cual dicha problemática debe ser abordada de manera conjunta y desde todas las esferas que inciden en ella. Todos y cada uno de nosotros podemos ayudar a prevenir el suicidio.


Poder contar con una política de Prevención efectiva, no sólo favorece en la protección de los jóvenes frente a situaciones de riesgo, como venimos planteando, como lo son las adicciones y el suicidio, por lo tanto, reduciría la magnitud de pérdidas de vidas; el impacto negativo del entorno inmediato de personas afectadas y traumatizadas por la experiencia de convivir con una persona adicta y de muerte por suicidio; reduciría los costos de servicios de salud, servicios sociales, los costos de rehabilitación y los efectos psicológicos de la comunidad próxima.


Es importante centralizar la mirada en el sistema educativo, que es considerado por los expertos en adicciones y suicidología, como el ámbito más propicio para llegar a la población y realizar acciones de prevención y afrontamiento de estas problemáticas sociales, como un impacto multiplicador comunitario.


Por último, el suicidio se puede evitar, pensemos que tenemos en nuestras manos la posibilidad de trabajar en función de ello. Facilitar los medios para generar redes de comunicación, planificación, intercambio y acción, sería la piedra fundamental, para la construcción conjunta de programas y proyectos de prevención, atención y posversión del suicidio de equipos conformados por Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales que permitirían mejorar el abordaje, la prevención y atención de la problemática.


Por todo lo expuesto y por la importancia de la temática desarrollada, solicito el acompañamiento de mis pares.


Gracias señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.12 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Panel Debate sobre el Proyecto de Ley de Tenencia Responsable de Mascotas, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “Jornada Panel Debate sobre el Proyecto de Ley sobre Tenencia Responsable de Mascotas” tendrá lugar el 25 de noviembre en Centro Cívico, Bartolomé Mitre 101, 3er Piso., Cafesg de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Concordia, Colegio de Veterinarios de Entre Ríos, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El mismo se desarrolla a instancias del Proyecto de Ley que promueve un programa integral que favorezca y fomente la tenencia responsable, el cuidado, el mejoramiento del estado sanitario y el bienestar de las mascotas.


Entendiéndose por Tenencia Responsable y Sanidad de animales al principio de bienestar animal que comprende el deber que tiene los dueños de proporcionar cuidado suficiente y adecuado a todos los animales y sus descendencias. Dándole los recursos necesarios: comida, agua, cuidados médicos e interacción social a caninos, felinos y mascotas en general. Siendo los dueños los que deben minimizar el riesgo potencial que su perro, gato o mascota pueda representar para el público u otros animales.

Desarrollándose el siguiente Programa:

-Aspectos generales:

A cargo Méd. Vet., Carlos Uranga, responsable de la Dirección Salud Animal de la Municipalidad de Concordia, y representante del Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos.

-Aspectos Sanitarios

A cargo de: Med. Vet. Jorge Cuatrín, responsable nacional del Programa ProTenencia y la Dra. Fabiana Leiva, responsable de Epidemiología del Hospital Masvernat, y Mary Aldaz, Ministerio de Salud de Entre Ríos.

-Aspectos Legales:

A cargo del representante del Colegio de Abogados de Entre Ríos.

Auspician:

-Vicegobernación de Entre Ríos

- Senado de la Provincia de Entre Ríos

-Bloque FPV- Senadores Ángel Giano, Mario Torres y asesores.

-Colegio de Veterinarios de la Provincia de Entre Ríos

-Círculo de Médicos Veterinarios de Concordia

-Programa Nacional Pro Tenencia

-Instituto de Derechos de los Animales- Colegio de Abogados de la Pcia de Entre Ríos

-Dirección de Epidemiología- Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos

-Dirección de Salud Animal de la Municipalidad de Paraná

-Asociación Civil Un hogar para todos

-Asociación Civil Amor Animal Paraná

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.13 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la XXXVIII Fiesta Nacional de la Citricultura y la Expo Navidad, en el predio del Centro de Convenciones de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realización de la XXXVIII Fiesta Nacional de la Citricultura y la Expo Navidad. La Fiesta tendrá lugar del 9, 10 y 11 de diciembre en el predio del Centro de Convenciones de Concordia. (Ex Estación Norte).

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Concordia, Asociación de Citricultores de Concordia, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En 1966 se celebró la primera “Fiesta Nacional de la Citricultura”. Años antes, la ciudad de Concordia había sido nombraba como “Capital Nacional de la Citricultura”. Con lo cual, la ciudad, hacia mediados de la década de 1960, ya era el centro del País en torno a la producción y comercialización de los citrus. La Asociación de Citricultores, representando a todos los productores de la localidad, fue la organización que llevó adelante la iniciativa. Diversas crisis atravesadas por el sector impidieron la normalidad del festejo pero a partir de la década de 1980 la situación cambió.


Esta popular celebración pone de relieve la importancia del sector citrícola como generador de mano de obra. Tanto citricultores, cosecheros, descartadoras y embaladores son los principales actores involucrados en esta actividad económica que permite a Entre Ríos posicionarse en los mercados internacionales con sus distintas variedades de mandarinas y naranjas. Concordia, Capital Nacional de la Citricultura desde el año 1963, se vestirá de gala una vez más.


Serán tres jornadas que convocarán a expositores, disertantes, empresarios y representantes del sector productivo, industrial y comercial. Como es tradicional, se presentarán espectáculos artísticos de primer nivel y se realizará la elección de la Reina Nacional de la Citricultura, con la presencia de reinas invitadas de todo el País.


También se llevará a cabo la Expo Navidad , surge con la idea de generar un evento comercial y cultural que, convocando a empresarios y emprendedores locales que en esta oportunidad será 50 expositores, ofrecerán a la comunidad de Concordia una alternativa más donde realizar sus compras para las tradicionales fiestas. La gran feria comercial, que ofrecerán al público productos de distintos rubros con descuentos y promociones: indumentaria, accesorios, perfumería, juguetería, ambientación y decoración, ropa para bebés y chicos, calzado y artículos de blanquería entre otros. Habrá un espacio gastronómico con varias opciones, un sector de entretenimiento para los niños.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.14 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 125º aniversario de la fundación de Herrera.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la conmemoración del “125º Aniversario de la fundación de la localidad de Herrera”, a celebrarse el día 3 de diciembre de 2016 en la Plaza Gral. Manuel Belgrano de esa localidad.

Segundo: Comuníquese al Municipio de Herrera, Dpto. Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por el Municipio de Herrera - Dpto. Uruguay, con motivo de cumplirse el 1º de diciembre de 2016, el 125º Aniversario de esa localidad.


El Municipio ha programado diferentes actividades para conmemorar el día de su fundación, siendo un acontecimiento muy importante para toda su comunidad.


El festejo se realizará el día sábado 3 de diciembre del corriente año con la participación de artistas de renombre nacional, provincial y local, además contará con la actuación del Ballet de Danzas y la Banda de la Policía de Entre Ríos, entre otros números de relevancia.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores consideren la petición realizada, dando de esta manera un reconocimiento a tan importante evento para esta comunidad.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.15 - Declaración de Interés Legislativo de la labor socio sanitaria que realiza la Asociación Civil Payamédicos en la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la labor socio sanitaria que realiza la Asociación Civil Payamédicos en la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, a la Asociación fundada en el año 2002, que forma y capacita a profesionales de este campo científico, y, desde 2011, interviniendo en los hospitales San Roque y San Martín de la ciudad de Paraná, y acompañando a Instituciones como Arco Iris, Crisálida, Cucaier.

Tercero: Comuníquese a dicha Asociación, y extiéndase el mismo a los Payamédicos, colaboradores, docentes y artistas.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Hay estudios científicos que aseguran que la risa es saludable y ayuda a curar. Los Payamédicos lo demuestran cada vez que ingresan a los espacios donde están los pacientes, y, con sus coloridos atuendos, sus vistosas pelucas, su nariz de payaso y divertidos accesorios, despliegan alegría y ayudan a sanar, o al menos, a que, los pacientes logren, por algunos minutos abstraerse de su dolorosa realidad y se sumerjan en un mundo de fantasía.


Payamédicos es una Asociación Civil sin fines de lucro, creada en el año 2002, por el médico psiquiatra José Pellucchi, y la Licenciada en Psicología Andrea Romero, y su objetivo es la formación y actualización constante de Payamédicos, así como la capacitación en temáticas relacionadas con el arte y la salud a profesionales de este campo científico, docentes, artistas y demás personas interesadas.


Los Payamédicos, mediante recursos artísticos y lúdicos, buscan alimentar un estado de ánimo optimista, sea en personas hospitalizadas, institucionalizadas y en otros ámbitos, promoviendo actividades solidarias y acompañando campañas de concientización tales como la donación de órganos y tejidos, donación de sangre, entre otros.


Los Payamédicos se rigen por un código ético elaborado por la Asociación Civil, siento que en el ámbito de la salud intervienen siempre en colaboración con el equipo profesional, respetando las normas de cada institución, así en ningún caso realizan una acción médica, si, una función recreativa y de acompañamiento emocional que resulta beneficiosa desde la perspectiva de la salud, en tanto facilita la expansión de los aspectos sanos de los beneficiarios.


En Entre Ríos, Payamédicos está desde el año 2011, con sus primeros egresados, luego de que Crisálida, la fundación de Cuidados Paliativos Pediátricos, dictara su curso. E intervienen, en hospitales de Paraná (San Roque y Hospital San Martín), haciendo lo propio desde el año 2012 en el Hospital Centenario en Gualeguaychú y Masvernat en Concordia. En este último desde el año 2015.


Los grupos que van a los hospitales locales suelen pasar allí un par de horas y preparar su intervención con anterioridad, a partir de una charla previa con los médicos de las personas que visitan. Cada intervención dura entre 15 y 20 minutos, dependiendo de la cantidad de pacientes que haya.


Considerando la loable labor llevada a cabo por los integrantes de esta Asociación Civil, es que solicito a mis pares, me acompañen en el presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.


Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.16 - Declaración de Interés Legislativo de la Semana del Prematuro.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la Semana del Prematuro, que se llevará a cabo desde el 14 al 18 de noviembre del corriente año.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, al Servicio de Neonatología del Hospital Materno Infantil “San Roque” que conjuntamente con UNICEF, el Ministerio de Salud de la Nación, y Ministerio de Salud de la Provincia, presentan por séptimo año consecutivo la campaña “Semana del Prematuro”.

Tercero: Comuníquese al Servicio de Neonatología del Hospital Materno Infantil San Roque, colaboradores, e instituciones encargados de la organización de tal evento.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Como se viene desarrollando desde 2010, del 14 al 18 de noviembre, se llevó adelante la Semana del Prematuro, impulsada por UNICEF y el Ministerio de Salud de la Nación, y en la provincia, por medio del Ministerio de Salud Provincial, que se sumó a esta propuesta con diferentes actividades que tienen como objetivo visibilizar la temática y garantizar los derechos de los prematuros, movilizando los equipos de salud y la comunidad.


Las razones por las que un niño o niña nace prematuro pueden ser muchas, y un parto se considera “pre término” cuando se desencadena antes de la semana 37 del embarazo, y cuando más temprano se produzca el nacimiento, menos preparado estará el bebé para adaptarse a la vida fuera del útero, y necesitará más cuidados en las Unidades de Cuidados Intensivos Neonatales.


En Entre Ríos existen cuatro maternidades públicas que atienden prematuros de mediana y alta complejidad que son: el Hospital Materno Infantil San Roque, de Paraná, el Hospital Delicia Concepción Masvernat de Concordia, el Hospital Centenario de Gualeguaychú y el Hospital Justo José Urquiza de Concepción del Uruguay. 


Es enorme el desafío que implica para todo el equipo de salud la atención de un recién nacido pretérmino, por lo que es el objetivo de esta iniciativa, llevada a cabo por: UNICEF, Ministerio de Salud de la Nación y Provincia, reconocer, difundir y garantizar los derechos del prematuro y su familia, para que la comunidad comprenda sus necesidades.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares el acompañamiento en el presente Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara.


Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.17 - Solicitud al PE interceda ante el Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda de la Nación y/o Vialidad Nacional para la ejecución de obras de bacheo y refuerzo de calzada, desde la rotonda cruce de las RP 6 y 39 hasta puente ingreso a Nogoyá, y sellado de fisura sobre el Puente Arroyo Nogoyá y aliviadores, en RN 12.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a solicitar al Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda de la Nación, y/o Vialidad Nacional, la ejecución de obras de bacheo refuerzo de calzada, entre la rotonda cruce de las Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 y desde las mismas hacia puente ingreso a la localidad de Nogoyá y sellado de fisura sobre el Puente Arroyo Nogoyá y aliviadores, sobre la Ruta Nacional Nº 12.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El objeto de este Proyecto de Comunicación instar al Poder Ejecutivo Provincial a que solicite al Poder Ejecutivo Nacional, ya que sea presentado la petición a través el Ministerio del Interior, Obras Publicas y vivienda y/o Vialidad Nacional la inmediata realización de las obras impostergable de mantenimientos y seguridad sobre esta vía, tener como promesa la prevención de las vidas humanas entrerriana, turista, trabajadores, productores, que a diario transitamos, arriesgando la vida de todos, por la destrucción que tiene dicha Ruta Nacional Nº 12, dirección Este-Oeste desde la rotonda del cruce de las Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 y desde allí hasta la ciudad de Nogoyá por la Ruta Nacional Nº 12, de un intenso fluido de tránsito tanto de vehículo como de transporte pesado y el flujo de la zona y también conlleva al paso del viaducto Victoria-Rosario y de paso internacional.


Desde hace un tiempo considerable, esta ruta es una de la más importante del centro de Entre Ríos, por el enlace Victoria-Rosario, donde se nermanente accidentes donde el tránsito es muy fluido en automotores de gran porte. Ya que esta Ruta es Nacional, donde también se suma el fluido vehicular de la Ruta Nº 39, que viene desde la zona de la costa del Uruguay y del Paraná con flujo muy importante de auto liviano, micro y automotor de gran porte que circunstancialmente circular por esa ruta a poca velocidad.


Este fin semana próximo pasado se ocasionaron varios accidente, que por suerte no tuvo victima fatales y así sucesivamente día a día .personas que transitan esta vía y por esquivar a veces semejantes pozos o desniveles, se arriesgan inocentemente.


Dentro de las motivaciones del presente también se encuentra la oportunidad y conveniencia, atento que la obra pública ha sido expuesta por el señor Presidente, en infinidad de discursos, como uno de los instrumentos fundamentales del Gobierno para la reactivación económica del País, encontrando en ello argumentos suficientes para que esta Cámara, a través del Ejecutivo Provincial comunique a los organizamos nacionales las necesidades y reclamos transmitidos en materia vial.


Como Legislador del Departamento Tala, es mi deber reclamar la solución a este problema, ya que estamos tratando en superlativo, nada más ni nada menos que la prevención de vidas humanas.


Planteado esta inquietud en mi recorrida por el Departamento y que necesita una pronta solución, es que solicito a los señores Senadores me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación.


Gracias Sr. Presidente 

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Blanco; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

3.5.18 - Solicitud al PE interceda ante el Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda de la Nación y/o Vialidad Nacional para ejecución de obras de bacheo y refuerzo de calzada desde el km 281, entrada a Galarza, Sur-Norte hasta la rotonda cruce de las RP 6 y 39 de RN 12.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a solicitar al Ministerio del Interior, Obra Pública y Vivienda de la Nación, y/o a Vialidad Nacional, la ejecución de obras de bacheo refuerzo de calzada, entre el km 281 pasando la entrada de la ciudad de Galarza, Sur-Norte hasta la rotonda cruce de la Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 de dicha Ruta Nacional Nº 12.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El objeto de este Proyecto de Comunicación es instar al Poder Ejecutivo Provincial a que solicite al Poder Ejecutivo Nacional, ya que sea presentado la petición a través el Ministerio del Interior, Obras Publicas y Vivienda y/o Vialidad Nacional la inmediata realización de las obras impostergable de mantenimientos y seguridad sobre esta vía, tener como promesa la prevención de las vidas humanas entrerriana, turista, trabajadores y productores, que a diario transitamos esta ruta, arriesgando la vida de todos, por la destrucción que tiene dicha Ruta Nacional Nº 12, dirección Sur- Norte desde el km 281 salida de la ciudad de Galarza hasta la rotonda del cruce de las Rutas Provinciales Nº 6 y Nº 39 por la Ruta Nacional Nº 12, de un intenso fluido de tránsito tanto de vehículo como de transporte pesado y el flujo de la zona y también conlleva al paso del viaducto Victoria –Rosario, al Norte de la Provincia y de la Mesopotámica Argentina.


Desde hace un tiempo considerable, esta ruta es una de la más importante del centro de Entre Ríos, por el enlace que tiene, donde se origina permanente accidente donde el tránsito es muy fluido y lento en automotores de gran porte. Ya que esta Ruta es Nacional, hasta la rotonda de la Provincial Nº 39 y de ahí continúa por la Ruta Nº 6 Provincial hacia el norte con flujo muy importante de auto liviano, micro y automotor de gran peso circunstancialmente circular por esta vía.


Este fin de semana próximo pasado se ocasionaron varios accidentes, que por suerte no tuvieron víctimas fatales y así sucesivamente día a día .personas que transitan esta Ruta y por esquivar a veces semejantes pozos o desniveles, se arriesgan inocentemente.


Dentro de las motivaciones del presente también se encuentra la oportunidad y conveniencia, atento que la obra pública ha sido expuesta por el señor Presidente, en infinidad de discursos, como uno de los instrumentos fundamentales del Gobierno para la reactivación económica del País, encontrando en ello argumentos suficientes para que esta Cámara, a través del Ejecutivo Provincial comunique a los organismos nacionales las necesidades y reclamos transmitidos en materia vial.


Como legislador del Departamento Tala, es mí deber reclamar la solución a este problema, ya que estamos tratando en superlativo, nada más ni nada menos que la prevención de vidas humanas.


Planteada esta inquietud en mi recorrida por el Departamento y que necesita una pronta solución, es que solicito a los señores Senadores me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación.


Gracias Sr. Presidente.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Blanco; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

3.5.19 - Implementación de talleres de oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos (E.S.J.y.A.) de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Impleméntese talleres de oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos (E.S.J.y.A.) de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Reglaméntese su implementación por medio del Consejo General de Educación.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Ante la creciente demanda en oficios diversos, y la faltante de agentes productivos encargados de los mismos, vemos oportuno, importante y necesario, implementar su enseñanza en las Escuelas Secundarias de Jóvenes y Adultos de Entre Ríos.


La población que concurre a dichos establecimientos son jóvenes y adultos que se encuentran insertos o por insertarse en el mundo del trabajo, y muchos de ellos con escasos conocimientos en oficios tales como: electricidad, carpintería, corte confección, etc.


El conocimiento en dichas materias fortalecería la capacidad y cualidad de cada alumno, dándole más herramientas para conseguir trabajo o formar su emprendimiento.


Los talleres son una práctica educativa que implica la capacidad de contar con profesores afines a los oficios que se estudien, y redituaría en nuevas fuentes de trabajo para ellos.


Estos talleres deben realizarse en los mismos establecimientos educativos donde se dictan las clases diariamente, y deben contar con una carga horaria que permita a su vez, mantener el espacio para el resto de asignaturas curriculares.


La implementación de este tipo de talleres de oficios atraería alguna población que se no encuentra escolarizada, y está en condiciones de estarlo. Esta población muchas veces comienza el año escolar, pero a poco de andar el año abandonan porque pierden interés o porque les parece que no les servirá hacer la educación secundaria a una determinada altura de su vida.


A estos jóvenes y adultos mencionados antes, se les puede abrir una expectativa nueva con la implementación de talleres, ya que recibirán una buena base de educación en oficios, conservando su correspondiente certificado, y abonando la posibilidad de tener un campo de actividad laboral que no tienen hoy en día.


La educación secundaria de jóvenes y adultos, viene siendo revalorizada año tras año, a través de reglamentaciones, aperturas de escuelas, semana del adulto, participación en Consejos Deliberantes Estudiantiles, Senado Estudiantil, etcétera, comprobándose a lo largo de estos años, resultados grandiosos y que invitan a las autoridades administrativas a continuar en esa senda y con el objetivo firme de ampliar su base de sustentación.


La Constitución de la Provincia de Entre Ríos en su artículo 11º, norma que todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho de enseñar y aprender conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio. Asimismo, nuestra Ley Provincial de Educación Nº 9890, Art. 1º también menciona el derecho de los habitantes a recibir, sin discriminación alguna, una educación que le permita el desarrollo de su personalidad.


Por todo lo expuesto, se evidencia la necesidad de implementar estos talleres a nivel curricular en las escuelas para adultos de Entre Ríos.


Que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, implementando talleres de diferentes oficios en las Escuelas de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos y garantizando el acceso a los mismos para conocer técnicas que les permitan a los jóvenes y adultos desarrollar distintas capacidades intelectuales y así acceder en el futuro a una herramienta que permita insertarnos en el mundo laboral.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.20 - Adhesión del H. Senado a las actividades realizadas en la Provincia en el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su adhesión a las actividades que se realicen en el ámbito de la Provincia en el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que se celebra cada 25 de noviembre, dirigida a sensibilizar a la opinión pública respecto de la mencionada problemática, y a los 16 días de activismo contra toda forma de violencia, contemplada hasta el 10 de diciembre, Día de los Derechos Humanos.

Segundo: Comunicar la presente declaración a las autoridades competentes.

F U N D A M E N T O S


El 25 de noviembre de 1960 en la República Dominicana fueron asesinadas las tres hermanas Mirabal, activistas políticas, por órdenes del dictador dominicano Rafael Leónidas Trujillo.


En 1981 se celebró en Bogotá, Colombia, el Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, donde se decidió marcar el 25 de noviembre como el Día Internacional de No Violencia contra las Mujeres, en memoria de las hermanas Mirabal.


En 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en la que se definió el término violencia contra la mujer como:

“Todo acto de violencia basado en la condición de género que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la prohibición arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la vida privada”.


En dicha Asamblea se reconoció que era necesaria una clara declaración de los derechos que se deben aplicar para asegurar la eliminación de toda violencia contra la mujer en todas sus formas, y un compromiso de los Estados y de la comunidad internacional en general para eliminar la violencia contra la mujer.


El 17 de diciembre de 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas designó el 25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. La ONU invitó a gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales a organizar actividades dirigidas a sensibilizar al público respecto del problema en este día como una celebración internacional.


El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (United Nations Development Fund for Women o Unifem, en inglés) también observa regularmente la jornada, y ofrece sugerencias para que otros las observen.


Estas medidas y herramientas, consideran a las mujeres como sujetos de la ley, y armoniza instrumentos internacionales muy importantes, como la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw- por su sigla en inglés) y la Convención de Belem do Pará, único instrumento que hay en el mundo para erradicar la violencia contra mujeres.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.21 - Declaración de Interés Legislativo de la XXV edición de la Fiesta Provincial del Cordero, en San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXV Edición de la Fiesta Provincial del Cordero, a desarrollarse los días 6 y 7 de enero de 2017, en la ciudad de San Jaime de la Frontera.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de San Jaime de la Frontera.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 6 y 7 de enero de 2017, la ciudad de San Jaime de la Frontera sede de la vigésimo quinta edición de la Fiesta Provincial del Cordero. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde su inicio esta fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia dando un resultado absolutamente razonable en pos del crecimiento de dicho evento y del desarrollo turístico de la ciudad de San Jaime de la Frontera.


Vale destacar que todo el norte entrerriano es un área inmejorable para la producción ovina, de la cual la provincia es importante productora, tanto con fines laneros como cárneos. La Fiesta muestra, además de los contenidos productivos y técnicos, un merecido homenaje al lugareño, comprometido con el quehacer agropecuario, mediante un festival folklórico popular y actos relacionados con la cultura regional.


Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa el movimiento en los establecimientos gastronómicos, de alojamiento y comerciales, como así también en el transporte y en las ventas de productos regionales.

Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.22 - Declaración de Interés Legislativo de la XXX edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, en Santa Ana, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXX edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, a desarrollarse los días 20, 21 y 22 de enero de 2017, en la ciudad de Santa Ana.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Santa Ana.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 20, 21 y 22 de enero de 2017, la ciudad de Santa Ana será sede de la trigésima edición de la Fiesta Nacional de la Sandía. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde su inicio esta fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia dando un resultado absolutamente razonable en pos del crecimiento de dicho evento y del desarrollo turístico de la ciudad de Santa Ana.


La Fiesta de la Sandía cuenta con un historial de tres ediciones de nivel regional, con veinticinco de nivel provincial y una edición de nivel nacional, estatus que alcanzó luego de que fuera declarada Fiesta Nacional a través de la Resolución Nº 340 del Ministerio de Turismo de la Nación llevándose a cabo en enero del corriente año la 1º Fiesta Nacional de la Sandía.


Desde el aspecto cultural esta fiesta constituye un homenaje a las familias productoras de Sandía, cultivo alternativo y complementario a la producción citrícola, principal fuente de trabajo de nuestra zona y región, revalorizando su labor productiva.


Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa el movimiento en los establecimientos gastronómicos, de alojamiento y comerciales, como así también en el transporte y en las ventas de productos regionales.

Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.23 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXIV edición de la Fiesta Nacional del Lago, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXIV edición de la Fiesta Nacional del Lago, a desarrollarse del 12 al 15 de enero de 2017, en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Federación.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del el 12 al 15 de enero de 2017, la ciudad de Federación será sede de la trigésimo cuarta edición de la Fiesta Nacional del Lago. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde su inicio esta fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia dando un resultado absolutamente razonable en pos del crecimiento de dicho evento y del desarrollo turístico de la ciudad de Federación.


Vale destacar que esta fiesta se convirtió en una de las más populares y de mayor convocatoria; la que se ha visto potenciada por la importancia turística que tiene la ciudad de Federación y el imponente escenario del Lago de Salto Grande, dentro de las atracciones de Entre Ríos.

Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa considerablemente la actividad económica y refleja, el espíritu de una ciudad pujante y progresista que apunta al turismo, como uno de sus principales atractivos y fuente de ingresos y creación de puestos de trabajo.

Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.24 - Modificación del artículo 11° de la Ley N° 9890, de incorporación de la Educación Vial en los contenidos de cada nivel educativo.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 11° de la Ley N° 9890, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11º: El Consejo General de Educación aprobará los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio integrándose de manera transversal, educación con cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, patrimonio tangible e intangible, cooperativismo y mutualismo, educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos, trabajo, ciencia y tecnología, educación ambiental y educación vial.”

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto, de modificación de la Ley N° 9890, que establece el Sistema Educativo Provincial, busca incorporar dentro de los contenidos transversales de los lineamientos curriculares de cada nivel educativo obligatorio, la Educación Vial.


Antes de considerar los aspectos particulares que justifican la incorporación de la Educación Vial como un contenido transversal, cabe realizar una consideración sobre la viabilidad jurídica de tal incorporación. Esto resulta necesario dado que la Constitución de nuestra provincia establece en su artículo 263º que la organización y dirección técnica y administrativa de la enseñanza común, corresponde a un Consejo General de Educación, autónomo en sus funciones. De esta manera, puede afirmarse que la definición y organización de los contenidos curriculares es competencia exclusiva del Consejo de Educación. Por otro lado, la Constitución provincial también define los lineamientos transversales que la educación obligatoria debe contemplar, así, el artículo 260 establece que “los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio, integrarán, de manera transversal, educación con: cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, cooperativismo y mutualismo, educación sexual, para la paz y para la no violencia, trabajo, ciencia y tecnología (...)” 


Prosiguiendo con el análisis normativo, la Ley 9890, en su artículo 165º, confirma la competencia del Consejo General de Educación para “aprobar los Diseños y Lineamientos Curriculares para los distintos niveles y modalidades del sistema educativo (...)” y en el caso de los contenidos transversales, la mencionada ley, en su artículo 11º, complementa el mandato constitucional provincial del artículo 260, incorporando como contenidos transversales “patrimonio tangible e intangible” y “resolución pacífica de conflictos”. En este sentido, resulta factible la incorporación de la Educación Vial como un nuevo contenido transversal.


Como complemento a estas consideraciones jurídicas sobre el tema, cabe realizar una referencia sobre la importancia de la incorporación de la Educación Vial como un contenido transversal de la educación obligatoria. De acuerdo a datos relevados por la Asociación Civil Luchemos por la Vida, la República Argentina presenta uno de los mayores índices de siniestralidad en accidentes de tránsito, registrando un promedio de 622 muertes por mes. Estos datos resultan preocupantes, más aún si se los compara con los índices de siniestralidad de otros países, Así, en Argentina, por cada millón de vehículos se registran en promedio 1.066 muertes, en cambio en España sólo 123, 186 en Estados Unidos y apenas 86 en Suecia. Estos datos, sumado a que las muertes por accidentes de tránsito son más significativas que otras enfermedades y virus, refuerzan la necesidad de fortalecer la educación vial para disminuir los casos de muerte por accidentes de tránsito.


En este sentido, la Ley Nacional Nº 27.214 jerarquiza a la Educación Vial, reconociéndola como derecho individual y social y como responsabilidad indelegable del Estado (artículo Nº 1) y establece entre los principios de la Educación Vial la inscripción de la problemática vial en el campo más amplio de la educación ciudadana. Es por ello que esta propuesta pretende incorporar un nuevo contenido transversal a los lineamientos curriculares de la educación obligatoria provincial para que, el en el mediano plazo, se comience a instrumentar estrategias de formación de los docentes y estudiantes entrerrianos y contribuir de esa manera a generar el cambio necesario para disminuir la siniestralidad producida por accidentes de tránsito.


En función de lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Ley.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Educación. Ciencia y Tecnología.

3.5.25 - Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Provincial del Inmigrante, en Villa del Rosario, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la Fiesta Provincial del Inmigrante que se llevará a cabo el 21 de enero de 2017 en la ciudad de Villa del Rosario, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Villa del Rosario.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 21 de enero del año 2017, en la ciudad de Villa del Rosario se realizará la Fiesta Provincial del Inmigrante. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.


Cada tercer sábado de enero, Villa del Rosario se viste de gala para dar lugar a unos de los espectáculos de mayor trayectoria para el pueblo: la Fiesta Provincial del Inmigrante.


Dicho evento consiste en una fiesta popular y totalmente gratuita realizada desde el año 1999 para rendir homenaje a los inmigrantes que, en su mayoría de origen italiano, llegaron al noreste entrerriano con la intención de poblar aquellas tierras, formar sus familias y transformar el suelo para lograr vivir dignamente.


La Fiesta Provincial del Inmigrante ha sido declarada de rango Provincial por Decreto Nº 5263, el 24 de noviembre de 1998 e integra el Calendario Oficial de Festividades Turísticas de Entre Ríos.


Al aire libre y en contacto con la naturaleza, puestos de bebidas y comidas; stands de artesanos y productos regionales les dan color a este evento. Como es costumbre, días previos a la noche principal, se llevan a cabo diversas actividades sociales, culturales y deportivas con el objeto de que todos puedan ser partícipes de tan importante acontecimiento. Sobre el escenario “María Jesús Röhner”, los concurrentes, tienen la posibilidad de disfrutar de un festival con espectáculos musicales de distintos estilos, grupos locales, provinciales y de trayectoria nacional.

Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad de Villa del Rosario, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.26 - Solicitud a la H. Cámara de Diputados de la Provincia de conclusión del proceso de nombramiento de los miembros de la Comisión Bicameral de la CAFESG, conforme el artículo 6° de la Ley N° 9140.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, concluya el proceso de nombramiento de los miembros integrantes de la Comisión Bicameral de la CAFESG en representación de dicho cuerpo, conforme lo establece el artículo 6° de la Ley N° 9140.

F U N D A M E N T O S


Señor Presidente, el presente proyecto tiene como objeto la conclusión del trámite de conformación de la Comisión Legislativa Bicameral de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande conforme lo establece el artículo 6º de la Ley Nº 9140.


En tal sentido, la Honorable Cámara de Senadores designó para integrar la mencionada Comisión a los señores Senadores Ángel Francisco Giano, René Alcides Bonato y Miguel David Piana, el pasado 26 de abril comunicando oportunamente a la Honorable Cámara de Diputados (Nota N° 152 - Exp. Adm. 711) para que dicho Cuerpo proceda con lo propio.


Posteriormente, se envió nota con fecha de ingreso 3 de agosto del corriente año (M.E N° 1476) dirigida al Presidente de la Honorable Cámara de Diputados solicitando se tenga a bien designar a los señores Diputados para integrar la mencionada Comisión.


Consecuentemente, la Honorable Cámara de Diputados, en la sesión N° 18 del 137° Período Legislativo, desde el Bloque Cambiemos se ha designado al señor Diputado Joaquín La Madrid como representante por la Minoría en la pretendida Comisión Bicameral, restando la designación de los señores Diputados por la Mayoría.


En virtud de ello y considerando el mandato del artículo 6° de la Ley N° 9140, es que solicito se designen a los miembros por la mayoría de la Honorable Cámara de Diputados que integrarán la Comisión Bicameral, para proceder a la conformación de la misma y delinear la agenda de trabajo.


Es por lo expuesto, que solicito a la Honorable Cámara de Diputados se interese en el tema y proceda a realizar todas las gestiones correspondientes a fin de que se concluya la conformación de la Comisión Legislativa Bicameral de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande conforme lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9140.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.27 - Declaración de Interés Legislativo y Educativo de la participación de las alumnas Camila Schreiner y Brenda Brauer de la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan H. Vieytes” de Aranguren, Dpto. Nogoyá, en el concurso “Mostratec Brasil 2016”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Educativo de esta Honorable Cámara la participación de las alumnas Camila Schreiner y Brenda Brauer de la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan H. Vieytes” de Aranguren, Departamento Nogoyá, en el Concurso “Mostratec Brasil 2016”.

Segundo: Comuníquese a la Directora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan H. Vieytes” de la localidad de Aranguren, Dpto. Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Secundaria Nº 2 “Juan H. Vieytes” de la localidad de Aranguren, Departamento Nogoyá, obtuvo el Primer Premio en Ciencias Ambientales en la Muestra Internacional de Ciencias y Tecnología “Mostratec 2016” que se llevó a cabo en la ciudad brasileña de Novo Hamburgo durante el mes de octubre.


La temática que los llevó a la obtención del premio fue sobre “la contaminación del aire”, teman candente y preocupante en la Provincia y en el País.


Las alumnas Camila Schreiner y Brenda Brauer, autoras del proyecto, fueron acompañadas por las profesoras Anahí Ruff y Romina Giglioni, las estudiantes expusieron su propuesta junto a sus pares de aproximadamente 22 países que representaron los continentes de Asia, América y Europa.


El trabajo se desarrollo durante todo el año, asesorándose en forma permanente con profesionales involucrados en distintas temáticas, haciendo la tarea investigativa para luego realizar ejecutar la propuesta. Apoyadas siempre por la comunidad educativa que continuamente está presente con las diferentes iniciativas.


Entre Ríos hoy no tienen una ley que regule sobre la materia y desde hace más de 6 años no se calibran los instrumentos de medición.


Hay que destacar el esfuerzo, dedicación, capacitación de los chicos que para cualquier tipo de proyectos en el que trabajan, lo hacen en horarios extras áulicos y ocupando horas de su tiempo libre lo que lo hace aún más valorable.


Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.28 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela Nº 19 “Juan B. Beltramino”, Dto. Chiquero, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara la celebración del 100º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 19 “Juan B. Beltramino”, Distrito Chiquero, Dpto. Nogoyá.

Segundo: Comuníquese a Norma Encina, Directora de la Escuela Nº 19, Distrito Chiquero Dto. Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


En el año 1916, y un 18 de febrero, vecinos de Distrito Chiquero, solicitaban mediante nota al Sub Inspector de Escuelas de Nogoyá, Don Aquiles Giménez, la inminente necesidad de contar con una escuela, ya que las que había estaban muy lejos de los hogares. En la misma se adjuntaban un censo de los niños en edad escolar y también un croquis de una casa que Don Juan Beltramino haría edificar con el fin de alquilar al C.G.E., con el presupuesto correspondiente de locación, para que funcione como escuela.


Luego de los trámites correspondientes, con fecha del 29 de abril del mismo año se resuelve crear la escuela solicitada y aceptar la propuesta del Sr. Beltramino.


En abril del mismo año el Sub Inspector solicita bancos, escritorios, pizarrón, sillas, mapas de Entre Ríos, registro de matrícula, lápiz, pizarra, libros de lecturas y armarios.


El 20 de agosto de 1916 don Aquiles Giménez recibe de parte de Don Juan Beltramino la nota donde puede entregarle una parte de la construcción.


El día 13 de octubre luego de varios trámites realizados, se firma el contrato entre el Sub Inspector de Escuelas de la sección de Nogoyá y el locador don Juan Beltramino, donde se detallan derechos y responsabilidades que ambas partes deben cumplir.


El día 16 pasa a contaduría y estadística del C.G.E., el día 20 a Dirección General y finalmente el 30 de octubre se toma razón del contrato de locación aprobado por Honorable Consejo para el funcionamiento de la Escuela infantil del Distrito Chiquero de Nogoyá.


La misma comienza a funcionar en el año 1917 y fue nombrada la Sra. María Robatino de Beltramino como Directora de la Institución.


Porque durante 100 años ha preparado a niños para la vida, se ha enseñado y se ha aprendido pero sobre todo se ha formado personas de bien. Por sus aulas han transitado miles de historias, lindas y feas, tristes y alegres, pero sobre todo han pasado y siguen estando generaciones de familias que son parte de nuestro Departamento.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.29 - Incorporación de la enseñanza del Folclore en los Niveles de Educación Inicial, Primario y Secundario de los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada, de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese a la currícula escolar la enseñanza del Folclore en los niveles de educación: inicial, primario y secundario de los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Se comprende por Folclore según lo establecido a través del Comité de Expertos Gubernamentales (Unesco, 22-26 de febrero de 1982). “El folclore es en sentido lato, la cultura tradicional, es una creación originaria de un grupo y fundada en la tradición, expresada por grupos o individuos reconocidos como respondiendo a las aspiraciones en la comunidad en cuanto éstas constituyen una manifestación de su identidad cultural y social. Las normas y valores se transmiten oralmente, por imitación o por otros medios. Sus formas comprenden: el lenguaje, la literatura, la música, la danza, los juegos, la mitología, los rituales, las creencias, las costumbres, la artesanía, la arquitectura y otras artes”.

Artículo 3º: Consejo General de Educación de Entre Ríos:

a) Créase en el área correspondiente al Consejo General de Educación (C.G.E) de Entre Ríos un órgano de estudio, selección y planificación de los contenidos específicos de la nueva incorporación a la currícula, el Folclore. Para ser abordados en los distintos niveles educativos, indicados en el artículo precedente. Este tendrá como misión contribuir al logro de cada uno de los objetivos formulados en la presente ley.

b) Será el encargado de generar y/o coordinar las acciones necesarias a los efectos de constituir una comisión de estudio, selección y planificación de contenidos específicos de Folclore, integrada por referentes destacados del ámbito de la Educación y la Cultura entrerriana. Constituyendo de esta manera el órgano que se determina en el inciso anterior.

c) Será el responsable de los gastos generados a los fines de conformar la comisión correspondiente y de poner en función a los agentes públicos (docentes) en los respectivos niveles ya determinados por la presente.

d) En caso de ser necesario, coordinara las acciones con el Consejo Federal de Educación para el asesoramiento técnico para el abordaje de los contenidos curriculares para los niveles inicial, primario y secundario.

e) Convocará a los concursos docentes correspondientes (para el Nivel Secundario) con presentación de proyectos para el abordaje de la nueva disciplina, el Folclore.

f) Incluirá el folclore en los Niveles de Educación Inicial y Primario a solo efecto de ser desarrollado por los docentes a cargo de los correspondientes grados, cursos, divisiones, etc.

Artículo 4º: Se comprende por cultura lo establecido por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O): “La Cultura se considera como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias”.

Artículo 5º: Para el abordaje del folclore en las escuelas de nivel inicial, primario y secundario se tendrán en cuenta los siguientes bloques temáticos.

Que constituirán los contenidos prioritarios:

a) Actividades Productivas.

b) Artesanías y Manufacturas.

c) Costumbre, Juegos Tradicionales.

d) Contexto Histórico Paisajístico

e) Danzas

f) Fiestas y Celebraciones, Creencias, Mitos, Leyendas y Rituales. 

g) Folclore Aplicado 

h) Folclore Musical 

i) Formas de Organización Social 

j) Indumentaria 

k) Vivienda 

l) Vocabulario Regional, Tradiciones Literarias y Toponomia

Artículo 6º: La Autoridad de Aplicación será establecida por el Poder Ejecutivo en la reglamentación, la que a los efectos de la presente ley, deberá dar intervención al órgano creado por el artículo 3º (Inciso A y B) de la presente ley.

Artículo 7º: El acceso a la enseñanza del folklore será un derecho personal y social, garantizado por el Estado Provincial.

Artículo 8º: La educación y el conocimiento del folclore constituyen un bien público en razón de su aporte a la formación de la identidad y el Patrimonio Cultural de la Provincia y de la Nación.

Artículo 9º: Impulsar, en los términos establecidos por el artículo 119º inciso C de la Ley 26.206, la participación del Consejo de Actualización Curricular, a fin de optimizar el objetivo señalado en el artículo 3° (inciso A y B) de la presente ley.

Artículo 10º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Folclore es una palabra que tiene que ver con la identidad de una comunidad. Según una de sus definiciones, es el conjunto de prácticas, creencias y costumbres tradicionales de un pueblo o de una cultura.


El folclore también incluye los bailes, la música, las leyendas, los cuentos, las comidas, las artesanías, las supersticiones, así como la flora, la fauna. Como un modo de evitar ser devorados por la globalización, desde hace muchos años circula la idea de reforzar los valores culturales de nuestra sociedad, enseñando el folclore en las escuelas primarias y secundarias.


El folclore contribuye a reforzar el sentimiento de comunidad como espacio de cohesión, de reproducción de valores y de pertenencia. El Sistema Educativo Provincial puede y debe promover y garantizar un cambio en este sentido que nos permita aún más enriquecernos de la cultura que nos caracteriza y nos rodea día a día. Para lograrlo se deben seleccionar y organizar los contenidos folclóricos que el niño y su comunidad local, provincial y nacional poseen, aplicándolos creativamente en la escuela, y así desarrollar una relación esencial de pertenencia con su entorno y estimular la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo.


El niño y los adolescentes se nutren de la cultura tradicional a partir de ese saber transmitido por la experiencia, en forma oral y a través de las generaciones, de las que recibe diferentes formas y modos de satisfacer sus necesidades de tipo material, social y espiritual.


Para afirmar y valorar el acervo cultural es fundamental reconstruir nuestro árbol genealógico, que nos posibilite reafirmar y revalorizar nuestras raíces que nos identifica como entrerrianos y argentinos, y despertar sentido de pertenencia y amor hacia nuestra identidad.


Nos parece desde todo punto de vista sumamente positiva esta iniciativa legislativa, teniendo en cuenta que los entrerrianos quizás no somos férvidos conocedores de su historia, de su cultura, de su geografía. Más allá que en la provincia existen diversas acciones o acontecimientos organizados por las diferentes comunidades que expresan sus creencias, sus valores y costumbres. No llegan a trascender en la comunidad de tal forma que, que todos logremos una mayor adquisición de conocimientos específicos y profundos que nos permitan entender con simpleza lo complejo y diverso de la cultura que nos constituye como seres sociales activos, pertenecientes de una localidad o región determinada. Para lograr trascender a lo largo del tiempo en nuestra identidad, es de gran implicancia la educación de carácter formal de niños y adolescentes con fuerte enfoque en la disciplina que se propone.


Se entiende a la Educación como proceso de construcción permanente en lo social, lo político, lo pedagógico, lo cultural y lo científico. La Educación apunta en este horizonte a la construcción y afirmación de la Identidad que nos identifica como entrerrianos y argentinos, entendiéndola como herramienta fundamental para la reafirmación de las identidades locales, provinciales, regionales en coincidencia con el artículo 11º de la Ley de Educación Nacional 26.206.


Suele decirse que un pueblo sin raíces y sin cultura propia carece de identidad. Por ello, debemos rescatar estos aspectos a través de la enseñanza del Folclore en las escuelas de la provincia de Entre Ríos, ya que el folclore es un camino que nos permite conocernos a mayor identidad cultural, social y política.


A través de esta iniciativa legislativa se pretende buscar que se establezca a todos los educandos el derecho a recibir educación sobre el folklore, como bien cultural provincial y nacional, en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de la Provincia de Entre Ríos.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.30 - Solicitud al PE de la aceleración y puesta en marcha de la convocatoria a concursos docentes para la concentración horaria de cargos y/o horas cátedras en el Nivel de Educación Secundaria, según artículos 115º, 116º y 117º de la Resolución N° 1000 del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación y demás reparticiones competentes, la aceleración y puesta en marcha de la convocatoria a concursos docentes para la concentración horaria de cargos y/o horas cátedras en el Nivel de Educación Secundaria y sus modalidades, según lo establecido por los artículos 115º, 116º y 117º de la Resolución N° 1000 del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Disponer la pronta realización de la convocatoria a la concentración horaria por escuela de los docentes según se detalla en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el mes de abril del 2013 se aprobó mediante el expediente N° 1427286 una nueva normativa que se basa en la reglamentación de los concursos de ingreso, reingreso, pase y traslado de cargos iniciales, horas cátedras y/o cargos de ascenso de los docentes de los niveles Inicial, Primarios y sus modalidades, nivel secundario y sus modalidades, dependientes del Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos. La normativa a la cual hacemos mención es particularmente la Resolución N° 1000 del C.G.E que regula los concursos docentes en la provincia.


Desde ese entonces los docentes entrerrianos y precisamente los trabajadores de la educación del Departamento Diamante han dado a conocer desde hace tiempo, la necesidad de contar con este tipo de normativa regulatorias. Pero también, es de considerar y resaltar que ha causado mucha preocupación y una cierta sensación de inestabilidad laboral de los docentes. Ya que los mismos experimentan situaciones de incertidumbre cuando se encuentran en Situación de Revista Suplente Cargo Vacante (SCV) en cargos y/o horas cátedras en el sistema educativo. Posteriores a la puesta en vigencia de dicha resolución a través de la publicación en el Boletín Oficial del año 2013.


Entendemos que con la misma se procura que los docentes comiencen su proceso de Concentración Horaria por escuela. Con el propósito de evitar el constante y agotador traslado de los docentes de una institución educativa a otra, perdiendo de esta manera gran parte de su tiempo, el cual el docente podría ocupar para, por ejemplo, capacitarse o estar más tiempo con sus respectivas familias. Además, el estado provincial ahorraría en recursos económicos evitando así el pago del traslado por kilómetro, cuando de distancias largas se trata. O también, el mismo docente que se traslada en distancia muy cortas y que no recibe el viático correspondiente, se vería beneficiado.


Al día de la fecha y desde la puesta en vigencia de la resolución: No se ha convocado a los docentes a la iniciativa de: Concentrar cargos y/o horas cátedras en las instituciones que preferentemente tengan el rango de docente titular. Es aquí, donde surge la preocupación de todos aquellos trabajadores de la educación que en carácter de titular deseen concentrar su trabajo en una institución particular en la cual, el mismo reúna los requisitos necesarios para tales efectos.


Con el presente proyecto lo que intentamos es, solicitar a través de las reparticiones competentes a que: se aceleren los procesos a convocatoria de concentración horaria de todos los docentes entrerrianos del nivel de educación secundaria y sus modalidades según la normativa vigente. Que se ha determinado en el Ministerio de Trabajo, en el marco de las facultades establecidas en los artículos 7° y 8° de la Ley N° 9624 (Convención colectiva de Trabajo Docente) quien dispuso de una Comisión Negociadora entre el Consejo General de Educación y las Asociaciones Gremiales AGMER y AMET. Para la redacción final de la reglamentación de los concursos docentes en la Provincia de Entre Ríos.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.31 - Declaración de Interés Institucional y Social de la Semana del Prematuro, organizada por UNICEF Argentina y el Ministerio de Salud de la Nación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Social de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos “La Semana del Prematuro” que se llevó a cabo del 14 al 19 de noviembre del corriente año, organizada por UNICEF Argentina y el Ministerio de Salud de la Nación.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, al Hospital Materno Infantil “San Roque” de la ciudad de Paraná y al Instituto Privado de Pediatría (IPP) de la misma ciudad.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del 14 al 19 de noviembre del 2016 se llevó a cabo la semana del prematuro organizada por UNICEF Argentina y el Ministerio de Salud de la Nación. Una iniciativa que propone como propósito esencial, lograr a través de los mecanismos necesarios, la mayor concientización posible a los efectos de prevenir los nacimientos de niños antes de las semanas de gestación indicadas, evitando de esta manera la condición de prematurez en niños y niñas. Según la Organización Mundial para la Salud (OMS) un niño es prematuro es cuando nace antes de haberse completado 37 semanas de gestación. Teniendo en cuanta que normalmente el embarazo dura unas 40 semanas aproximadamente.


La campaña Semana del Prematuro surgió como una iniciativa para instalar la prematurez como problemática en la agenda pública de todos los países del mundo, así como al prematuro como ser social con necesidades especiales de atención en salud y educación. Los derechos de niñas, niños y adolescentes que nacieron prematuros deben ser respetados y para ello, es necesario conocerla.


La iniciativa no sólo pretende crear conciencia sobre los derechos de los niños y niñas que nacen prematuramente, sino también movilizar a los miembros de los equipos de salud, y de la sociedad en general, para garantizar su protección y cumplimiento efectivo. Por eso, cientos de instituciones y familias se movilizan, comparten historias y actividades en el marco de la campaña.


La prematurez, se trata de una condición biológica con prevalencia en aumento a nivel mundial cuyo origen es multifactorial (biológico, ambiental y social). Implica, para la mayoría de las personas que nacen con esta condición, largos períodos de recuperación y plazos de seguimiento muy extensos. Necesitan, además, de equipos humanos y servicios especializados que den respuesta a las distintas necesidades en las etapas de la vida que van atravesando.


Desde el año 2010, UNICEF viene implementando la campaña “Semana del Prematuro”, en la que participan maternidades de todo el País, familias de niños y niñas que nacieron prematuramente, sociedades científicas, Ministerios de Salud Provinciales y el Ministerio de Salud de la Nación. Esta iniciativa no sólo pretende crear conciencia sobre los derechos de los niños y niñas que nacen prematuramente, sino también movilizar a los miembros de los equipos de salud, y de la sociedad en general, para garantizar su protección y cumplimiento efectivo.


Además en el año 2010 se identificaron y definieron diez derechos esenciales, que constituyen el decálogo de los derechos de los recién nacidos prematuros y han dado forma a los temas centrales de cada campaña anual: 

1- La prematurez se puede prevenir en muchos casos, por medio del control del embarazo al que tienen derecho todas las mujeres.

2- Los recién nacidos prematuros tienen derecho a nacer y a ser atendidos en lugares adecuados.

3- El recién nacido prematuro tiene derecho a recibir atención adecuada a sus necesidades, considerando sus semanas de gestación, su peso al nacer y sus características individuales. Cada paso en su tratamiento debe ser dado con visión de futuro.

4- Los recién nacidos de parto prematuro tienen derecho a recibir cuidados de enfermería de alta calidad, orientados a proteger su desarrollo y centrados en la familia.

5- Los bebés nacidos de parto prematuro tienen derecho a ser alimentados con leche materna.

6- Todo prematuro tiene derecho a la prevención de la ceguera por retinopatía del prematuro (ROP).

7- Un niño que fue recién nacido prematuro de alto riesgo debe acceder cuando sale del hospital a programas especiales de seguimiento.

8- La familia de un recién nacido prematuro tiene pleno derecho a la información y a la participación en la toma de decisiones sobre su salud a lo largo de toda su atención neonatal y pediátrica.

9- El recién nacido prematuro tiene derecho a ser acompañado por su familia todo el tiempo.

10- Las personas que nacen de parto prematuro tienen el mismo derecho a la integración social que las que nacen a término.


Conocer sus derechos nos ayuda a reflexionar sobre cómo es posible reclamar su cumplimiento, desde el lugar en que a cada uno nos toca actuar como seres social.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.32 - Declaración de Interés Institucional y Social del Día Mundial de las Víctimas del Tránsito, en pos de concientizar a la comunidad entrerriana sobre la importancia de la Educación Vial.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Social de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos el “Día Mundial de las Víctimas del Tránsito”, a los efectos de sociabilizar y concientizar a la comunidad entrerriana sobre la importancia de la Educación Vial.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, de la Provincia de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Las Naciones Unidas instituyeron el 20 de noviembre el “Día Mundial de las Víctimas del Tránsito” en memoria de las millones de víctimas de todo el mundo.


En la Argentina, a diferencia de otros países, esta cifra no desciende y en los últimos 20 años, más de 150.000 personas han muerto por esta causa y millones han resultado heridas, sufriendo, muchas de ellas, discapacidades permanentes. Y no se cuentan los millones de familiares y seres queridos de las víctimas, que son muchísimos más. Ninguna guerra, ni catástrofe o desastre natural ha producido semejante tragedia en nuestro País.


Por ello, el más importante homenaje para ellas es hacer lo necesario para que estas muertes evitables no sigan repitiéndose. En sintonía con el pedido de Naciones Unidas en el marco del “Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011/20”, de reducir los muertos a la mitad en esta década, Luchemos por la Vida, convoca a todos los ciudadanos, y a las autoridades responsables en especial, a asumir su responsabilidad con acciones concretas para disminuir significativamente el número de muertos y heridos.


La seguridad vial debe afirmarse como una cuestión de política de estado; por medio de esfuerzos coordinados y decisiones mancomunadas por las autoridades nacionales, provinciales y municipales, responsables del tema. Se necesita en forma urgente que se concreten en todo el País, con continuidad y coherencia, para salvar vidas y sin fines recaudatorios:

- Los controles eficaces en calles y rutas, que aseguren la vigencia práctica de la ley (por ej. controles de velocidades, alcoholemia, cinturones de seguridad y cascos, etc.) y sanciones efectivas a los infractores.

- Que se asegure una adecuada preparación y otorgamiento serio y responsable de las licencias de conducir en todo el País.

- Que la educación vial sistemática y continua sea una realidad en los programas de estudio y en las aulas de escuelas pre-escolares, elementales y medias en todo el País.

- Que se realice una planificación urbana que posibilite el tránsito fluido y ordenado y se concreten las inversiones necesarias para el logro de un transporte público seguro y eficiente (ferrocarriles, rutas, etc.).


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.33 - Declaración de Interés Institucional y Social de la VIII Jornada Interdisciplinaria de Actualización en Neurociencias y Salud Mental, en la Universidad Adventista del Plata de Libertador San Martín, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Social de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos el “VIII Jornada Interdisciplinaria de Actualización en Neurociencias y Salud Mental”, a realizarse el 18 de noviembre del corriente año en la Universidad Adventista del Plata de la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Ministerio de Salud de la provincia, al Sanatorio Adventista del Plata y a la Universidad Adventista del Plata, ambas de la ciudad mencionada en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante, a través del Servicio de Bienestar Mental del Sanatorio Adventista del Plata, en conjunto con la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Adventista del Plata, organizan la VIII Jornada Interdisciplinaria de Actualización en Neurociencias y Salud Mental, que se realizará en dicha universidad el día viernes 18 de noviembre.


Es para resaltar todo tipo de estas actividades que buscan e intentan de manera continua la profundización del conociendo científico. Acciones que desde hace tiempo, nos tiene acostumbrado estas prestigiosas instituciones del Departamento Diamante y de la Provincia de Entre Ríos.


La propuesta de realizar estas Jornadas de Actualización en Neurociencias y Salud Mental surge hace ya varios años, a raíz de la necesidad de comenzar a instalar la reflexión en la Región Litoral y sus alrededores respecto de cuáles son las problemáticas actuales en el ámbito de la Salud Mental, indagar y socializar las prácticas junto a lo que ellas producen, visibilizar los dispositivos diseñados para su tratamiento y qué efectos tienen estas intervenciones.


Desde el año pasado se presentó la propuesta de charlas magistrales con temas centrales y mesas redondas de discusión, espacio que se encuentra abierto para dialogar con los profesionales invitados en un ambiente más íntimo.


Los conferencistas y disertantes invitados son referentes de la salud mental en nuestro País. Algunos temas a tratar son: consumo de marihuana, psicología positiva, la relación entre la espiritualidad y la salud mental, tabaquismo, depresión, la nueva ley de salud mental, entre otros.


Los disertantes invitados se desempeñan en distintas áreas del conocimiento como: médicos psiquiatras, psicólogos, psicopedagogos, y enfermeros especialistas en tratar patologías de la salud mental.


Debido al apoyo de la convocatoria que se ha tenido en años anteriores, se propuso la apertura de este espacio de aprendizaje interdisciplinario todos los años, dirigiéndose a distintos profesionales, estudiantes y miembros de la comunidad interesados en esta temática que se ha vuelto sumamente relevante para la realidad que vivimos actualmente.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.34 - Declaración de Interés Cultural de la muestra denominada “Salón Internacional de Fotografía Artística”, en la Universidad Adventista del Plata de Libertador San Martín, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos la muestra denominada “Salón Internacional de Fotografía Artística”, a realizarse del 2 al 18 de noviembre del corriente año en la Universidad Adventista del Plata de la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Ministerio de Cultura y Comunicación de la Provincia y a la Universidad Adventista del Plata de la localidad mencionada en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Desde el 2 al 18 de noviembre del corriente se realiza una muestra internacional de fotografías en la Biblioteca Irving Mohr de la Universidad Adventista del Plata (UAP), de la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante, siendo elegida como sede la mencionada universidad del “Salón Internacional de Fotografía Artística”.


En la muestra se exhiben las fotografías que componen la muestra del Salón Internacional de Fotografía Artística, que se realizó con motivo del 65º aniversario de la Peña Fotográfica de Rosario.


La muestra está compuesta por las noventa fotografías premiadas, seleccionadas sobre un total de más de tres mil doscientos trabajos, distribuidos en tres secciones: color libre, monocromo y naturaleza.


Se contó con la participación de trescientos cuarenta y dos autores de distintas partes del mundo.


La iniciativa surgió en el marco de la organización del FotoClub UAP, grupo que se dedica a la difusión del arte de la fotografía, partiendo de su enseñanza por medio de cursos que recorren los distintos niveles de aprendizaje, así como las variadas ramas que la componen.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.35 - Solicitud al PE del inicio del cursado del Nivel Inicial, sala de 4 años, de la Escuela N° 29 “Gobernador Etchevehere”, de Strobel, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación y demás reparticiones competentes, la gestiones necesarias a los efectos de dar comienzo al cursado del Nivel Inicial, sala de 4 años, de la Escuela N° 29 “Gobernador Etchevehere” de la localidad de Strobel del Departamento Diamante.

Segundo: Disponer de la pronta cobertura del cargo docente respectivo, a fines de cumplimentar lo dispuesto en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Educación en la ciudad de Diamante tiene un gran historial. Si de escuela hablamos no podemos empezar sin nombrar Escuela N° 29 “Gobernador Etchevehere” de la localidad de Strobel del Departamento Diamante.


En 1905, vecinos afincados en el barrio “18 de Agosto” (hoy Strobel) y aledaños a esa zona del ejido solicitaron a las autoridades que gestionaran la apertura de una escuela que cubriera las necesidades de todos aquellos que querían enviar a sus hijos a la escuela.


Los que para asistir a la escuela en la región ejido de Diamante tenían tres opciones, trasladarse a hasta Diamante (ciudad), al barrio Belgrano o concurrir a la Rural del ejido, hoy actual Escuela N° 4.


Ante la falta de respuestas por parte del Consejo de Educación de la Provincia en aquel entonces, el Gobierno Municipal de la ciudad de Diamante cuyo titular era el Escribano Miguel Mascaró, decidió abrirla bajo sus auspicios, incorporando una partida para que funcionara rápidamente al año siguiente. Para ellos el Honorable Consejo Deliberante (HCD) de dicha ciudad decidió aprobar un proyecto que otorgara una suma determinada de dinero dándole denominación de “Escuela Municipal de ejido Norte, Sarmiento”.


En el año 1906 se decidió nombrar de rector al Sr. Augusto Miguel Jeanneson, Ya que sus antecedentes eran excelentes como: ser parte del Consejo Escolar de Diamante y del Consejo Deliberante de Diamante. Además procedía de Francia con ciertos conocimientos en educación de gran utilidad para el funcionamiento de la institución.


La institución funcionó hasta el año 1925, hasta que el Consejo General de Educación decide hacerse cargo de la misma a través de una Resolución con fecha 6 de agosto del mismo año, otorgándole el carácter de escuela infantil.


Luego el HCD de la ciudad de Diamante la declaró cesante y entrego el aula al entonces Subinspector de Escuelas Sr. Villarroel, Mariano.


Posteriormente, la escuela alquilo nuevos locales, hasta que en 1936, al recibir la donación del terreno por parte de la familia Etchevehere, el Gobierno Provincial procedió a proveerla de todo lo necesario.


Hoy, la centenaria institución educativa, Escuela N° 29 “Gobernador Etchevehere” de la localidad de Strobel del Departamento Diamante, necesita normalizar su situación en la que se encuentra el cursado del Nivel Inicial. Sala de 4 años, la cual no ha podido hasta la fecha, iniciar sus actividades en unas de las aulas por falta de docente al frente de los mismo. Por ello, solicitamos que se regularice la situación que se manifiesta en el presente proyecto.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.36 - Solicitud al PEN para que a través de la Cancillería y de la C.A.R.U. -Comisión Administradora del Río Uruguay- se provea copia de las Actas relacionadas con el monitoreo del Río Uruguay, en relación al conflicto generado por las pasteras instaladas en la República O. del Uruguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Cancillería y de la C.A.R.U. (Comisión Administradora del Río Uruguay) provea copia de todas las Actas relacionadas con el monitoreo del Río Uruguay y de los cuales se infiere que los parámetros obtenidos superan los márgenes permitidos y donde se mencionan resultados de los análisis y parámetros de medición de contaminación; en relación al conflicto generado por las pasteras instaladas en la República del Uruguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Motiva el presente Proyecto de Comunicación en los términos del artículo 83º del Reglamento de esta Honorable Cámara de Senadores la situación que emerge de la necesidad de contar con información relacionada a la contaminación del Río Uruguay.


En efecto, la actividad que lleva adelante la Comisión Administradora del Río Uruguay (C.A.R.U) permite inferir que en los diversos monitoreos y estudios realizados sobre dicho río podrían contener datos relacionados a la contaminación producida por la actividad de las pasteras instaladas en la República del Uruguay.


En ese sentido, tratándose de un organismo binacional con integrantes designados por el Gobierno Nacional, es interés de este Senado contar con esa información a fines de corroborar cualquier indicio de contaminación o alteración de los parámetros ecológicos correspondientes.


En reuniones mantenidas en la Comisión de Producción de este Senado, se ha receptado la opinión y sugerencias de la Asamblea Ambiental de Gualeguaychú y de su vocero, el Dr. Luis Leissa, en cuyas aseveraciones se indica la existencia de tal información. Va de suyo que entre las motivaciones del presente proyecto de comunicación se encuentra el pedido explícito de dicha Asamblea y el interés de éste Cuerpo Legislativo, a fin de contar con tales datos estadísticos.


Habida cuenta el tratamiento de diversos proyectos que resultan inherentes a esa determinación, las solicitudes realizadas por las organizaciones no gubernamentales y el interés en general que revista la información requerida, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este reclamo.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.37 - Inclusión en la Currícula Educativa de la asignatura titulada Educación Emocional como contenido obligatorio constituyente de una unidad pedagógica en todos los niveles de educación formal.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Inclúyase en la Currícula Educativa las prácticas de Educación Emocional en forma transversal a cada contenido curricular. Asimismo, inclúyase la asignatura titulada Educación Emocional como contenido obligatorio constituyente de una unidad pedagógica en todos los niveles de educación formal. Dichos contenidos y dinámicas serán abordados asimismo en forma trasversal a todas las asignaturas que actualmente constituyen la currícula educativa, sin perjuicio de la asignatura que por esta ley se crea.

Artículo 2°: A los efectos de hacer efectivo lo dispuesto por el artículo 1º, deberá realizarse dentro de los 360 días posteriores a la promulgación de la presente ley, una capacitación gratuita para todos los docentes de la escuela pública en relación a los contenidos de Educación Emocional, respecto de sus cuatro pilares:

1) Educación Emocional de Niñas y Niños.

2) Escuela para Padres de Educación Emocional.

3) Educación Emocional para el Manejo de las Emociones en los Educadores.

4) Educación Emocional en las Relaciones Interpersonales e Institucionales.


Asimismo el Estado deberá garantizar al personal docente, el acceso regular a capacitaciones de actualización de conocimientos y contenidos para sostener en el tiempo la implementación de los objetivos de la presente ley.

Artículo 3°: Inclúyase en las enseñanzas de la Educación Inicial los contenidos de Educación Emocional y su práctica transversalizada a demás contenidos.

Artículo 4°: Fines y Objetivos: Desarrollar, mediante la enseñanza formal, cada una de las habilidades emocionales -conocimiento de uno mismo, autorregulación emocional, motivación o aprovechamiento productivo de las emociones, empatía y habilidades sociales- como las habilidades para elegir en cada niña y niño y tutores/as –docentes y padres- mediante la Educación Emocional.

Artículo 5°: Es Autoridad de Aplicación de la presente ley el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 6°: La ejecución de la presente ley salvaguarda en toda instancia la satisfacción del interés superior de las niñas y niños en el pleno goce de sus derechos y garantías, con eje recto para la interpretación de la CIDN, Ley 23.849.

Artículo 7°: La Autoridad de Aplicación debe determinar expresamente mediante la reglamentación de la presente, las vías concretas de introducción y promoción de la Educación Emocional en todos los establecimientos del sistema Educativo de acuerdo a cada situación jurisdiccional.

Artículo 8°: Confórmese en el marco de la Autoridad de Aplicación, el Gabinete Técnico Interdisciplinario de Educación Emocional, el que deberá conformarse por profesionales docentes y no docentes de diferentes disciplinas que tengan conocimientos, experiencia y/o autoría sobre dicha temática.

Artículo 9°: Son funciones del Gabinete Técnico Interdisciplinario de Educación Emocional:

1) Realizar la capacitación y actualización especializada de los educadores, trabajadores sociales, docentes, psicólogos y demás operadores comunitarios.

2) Desarrollar la investigación sobre la temática y la evaluación y monitoreo de los resultados y progresos realizados a partir de la aplicación de la presente ley.

Artículo 10°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Ley busca establecer la incorporación de la educación emocional como metodología de enseñanza y materia obligatoria en las escuelas entrerrianas.


La misma no es un método nuevo, sino que desde hace muchos años se investiga sobre sus impactos positivos en la vida de las personas. Pero en nuestro País constituye una innovación educativa que responde a necesidades sociales no atendidas en las materias académicas ordinarias.


La base del Proyecto de Ley está tomado de un proyecto propuesto por diferentes actores referentes de la educación emocional, muchos de los cuales incluso han tenido marcada presencia en diferentes instancias de capacitación desarrolladas en nuestra provincia, como el Lic. Lucas Malaisi.


De hecho el Departamento Colón es sede de un programa financiado por la Fundación Camelias y los Municipios de San José, Villa Elisa y Colón, denominado Maestros Errantes que aborda capacitación docente para otorgarles herramientas para afrontar las nuevas realidades sociales que se visualizan en la escuela, y lo hace a través de la Educación Emocional.


Esta teoría educativa puede aplicarse en diferentes campos de la formación, pero resulta muy conveniente que se dicte en la escuela, que es el punto de encuentro de la sociedad, que no distingue clases, que no hace diferencias de ningún tipo. Trabaja con juegos y tareas de reconocimiento de emociones, a la vez que trabaja con talleres específicos para los padres.


Dice el artículo de una reconocida revista, “La fundamentación está en el concepto de emoción, teorías de la emoción, la neurociencia, la psiconeuroinmunología, la teoría de las inteligencias múltiples, la inteligencia emocional, el fluir, los movimientos de renovación pedagógica, la educación psicológica, la educación para la salud, las habilidades sociales, las investigaciones sobre el bienestar subjetivo, etc. Como ejemplo de marco teórico se expone la teoría de la inversión. El objetivo de la educación emocional es el desarrollo de competencias emocionales: conciencia emocional, regulación emocional, autogestión, inteligencia interpersonal, habilidades de vida y bienestar. La práctica de la educación emocional implica diseñar programas fundamentados en un marco teórico, que para llevarlos a la práctica hay que contar con profesorado debidamente preparado; para apoyar la labor del profesorado se necesitan materiales curriculares; para evaluar los programas se necesitan instrumentos de recogida de datos, etc.”


Quienes apoyan la inserción de la educación emocional pregonan los siguientes fundamentos que son importantes compartirlos como parte de los fundamentos del presente Proyecto de Ley:


El Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI, presidia por Jacques Delors. “La educación encierra un tesoro”. En el resumen del mismo Delors establece como uno de los cuatro pilares de la educación a lo largo de la vida el “aprender a ser”.


Actuales investigaciones corroboran que el éxito obtenido en la vida de las personas es debido a un 70-80 % de las habilidades emocionales. [Developing Children´s Emotional Intelligence; Shahnaz Bahman and Helen Maffini 2008; USA; New York].


En el Documento “A proposal for evaluating socio-emotional education programs” de Juan Carlos Pérez-González se debate si es necesario incluir la Educación Emocional. Concluyendo que la respuesta es “rotundamente afirmativa” (página 526) Al final del mismo propone un modelo para evaluar los resultados de la aplicación de dichos programas y establece: “la educación emocional no sólo es factible, sino, además, altamente recomendable a lo largo de todo el ciclo vital de las personas, independientemente de sus circunstancias de cualquier tipo”, página 534.


Conclusiones de la “Second ENSEC Conference” del 12 de septiembre de 2009, realizada en Izmir, Turquía. Simposio de los Aspectos Sociales y Emocionales del Aprendizaje. Establece que de la aplicación de un programa de Educación Socio-Emocional fue exitoso.


El documento titulado: Propuesta para el Desarrollo de la Educación Integral en el Currículo del Sistema Educativo Español, donde se declara que “debiera existir una asignatura llamada Educación Emocional, en todos los cursos de la educación infantil hasta el último curso de universidad” (página 3).


Ley Nacional de Educación, Nº 26.206: Establece en el punto B del artículo 27º “un desarrollo integral de la infancia en todas sus dimensiones, en el punto F la iniciativa individual y en el K el juego como medio para el desarrollo de la afectividad, entre otras dimensiones. En su artículo 20, establece como objetivo de la Educación Inicial el “Promover el aprendizaje y desarrollo […] de un proceso de formación integral de una familia y de una comunidad. B) Promover en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y respeto a sí mismo y a los/as otros/as”. La enseñanza de dichos valores tiene como condición necesaria el desarrollo emocional adecuado. Luego, en el punto b del artículo 21º establece: “Promover y facilitar la participación de las familias en el desarrollo de las acciones destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as”. Estableciéndose claramente suficiente justificación a la propuesta de realizar Educación Emocional para Padres, en el marco de Escuela para Padres.


En los objetivos de la Educación Primaria, establece en el artículo 27º: “Promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje, fortaleciendo la confianza en las propias posibilidades de aprender.


Asimismo, la Educación Emocional es la base para garantizar lo establecido en el artículo 127º de la Ley Nacional de Educación en cuanto a los deberes de los/as alumnos/as:

a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y posibilidades.

b) Participar en todas las actividades formativas y complementarias.

c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miembros de la comunidad educativa.

d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus compañeros/as a la educación y las orientaciones de la autoridad, los/as docentes y los/as profesores/as.

e) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, convivencia y disciplina del establecimiento escolar.

f) Asistir a clase regularmente y con puntualidad.

g) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales didácticos del establecimiento educativo.

En cuanto al artículo 129º. Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen los siguientes deberes:

a) Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria.

b) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los establecimientos escolares para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, salvo excepciones de salud o de orden legal que impidan a los/as educandos/as su asistencia periódica a la escuela.

c) Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as o representados/as

d) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad pedagógica del/de la docente y las normas de convivencia de la unidad educativa.

e) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miembros de la comunidad educativa.


Una ley de similares características ha sido aprobada recientemente en la Provincia de Corrientes, y además podemos concretamente analizar el caso de San Juan, donde la implementación de esta metodología educativa ha sido replicada a través de cursos semi-presenciales en forma masiva a toda la comunidad educativa. El mismo cuenta con los avales ministeriales correspondientes, sometido a las evaluaciones pertinentes de la dirección de planeamiento de dicha provincia. [Educación Emocional. De modalidad semi-presencial, con evaluación. Resolución ministerial: 0971-ME-08]. Asimismo, en la provincia de Mendoza el mismo ha sido dictado en la UNC (Universidad Nacional de Cuyo) con resolución 2917/10 Titulado “Educación Emocional” avalado por el Rectorado de la misma Universidad, con un total de cien horas (100 hs.) reloj.

Pablo A. Canali.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.38 - Declaración de Interés Legislativo de la tradicional caminata, ejercicios físicos, control de glucemia y presión arterial, en el marco de la “Campaña Nacional 100.000 Corazones”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la tradicional caminata, ejercicios físicos, control de glucemia y presión arterial, en el marco de la Campaña Nacional 100.000 Corazones.

Segundo: Tal evento es organizado por el Centro de Salud Selig Goldin, sito en Laurencena 63, de la ciudad de Paraná Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese a dicho Centro de Salud. Al Dr. Médico Cardiólogo Dante Moine.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Desde hace 10 años ininterrumpidos, se lleva a cabo la denominada Fiesta Saludable, impulsada por el Centro de Salud Selig Goldin. Institución con mucha historia en la ciudad de Paraná, de inserción social, y que cubre a seis grandes barriadas de la zona. 


En el marco de la Campaña Nacional, 100.000 corazones, la comunidad de dicho centro tiene previsto realizar diferentes actividades durante la semana, enfocándose en la promoción de hábitos saludables. Y las mismas culminarán el miércoles 23 con la tradicional caminata, ejercicios físicos, control de glucemia y presión arterial.


Según el Médico Cardiólogo Dr. Dante Moine, en diálogo con El Once TV, explicó que “se busca cambiar el estilo de vida de la población”, con el propósito de incidir en las enfermedades cardiovasculares para disminuir su influencia. Significan el 50% de las muertes en personas adultas, son una epidemia en la salud. Y el mismo indicó que se pueden prevenir inconvenientes cambiando los hábitos y ese mensaje es el que se quiere dar.


El Dr. Moine, indica que son enfermedades que se producen después de años de recibir factores de riesgos que son los encargados de producirlas. Por lo que desde el Centro de Salud y por años, acompañan a este tipo de eventos como el que se llevará a cabo a partir de las 17 hs., el 23 de noviembre del corriente año desde el mismo Centro de Salud.


Por lo que solicito a mis pares, me acompañen en declarar de Interés esta 10ª Campaña Nacional “100.000 corazones”, organizada por el Centro de Salud Selig Goldin.


Muchas Gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.39 - Declaración de Interés Legislativo de la “Primera y Segunda Edición Maratón ALCEC”, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “Primera y Segunda Edición Maratón ALCEC”, a llevarse a cabo en Rosario del Tala, el 26 de noviembre del corriente año.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, a los organizadores, ALCEC Rosario del Tala.

Tercero: Comuníquese a dicha Asociación.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


ALCEC Rosario del Tala, organiza la primea y segunda Edición Maratón ALCEC, como una manera de acercarse a la población y concientizarlos de los cuidados de la salud.


Dicho evento es a total beneficio de esta Institución, en su trabajo constante para que nuestras generaciones futuras puedan vivir en un mundo sin cáncer.


El 26 de noviembre del corriente año, y a partir de las 18 horas, se llevará a cabo la Maratón donde se entregarán medallas y Recordatorios a los participantes, con la consigna “dame tu mano. Apóyate en MI”.


Dada la importancia y objetivo de tal evento, solicito a mis pares el acompañamiento en este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.


Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.40 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos, registro AIM.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la Primera Charla de Difusión y Sensibilización sobre Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos, registro AIM.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, a la Asociación Alguien Como Yo FP, organizadores de dicho evento, que se llevará a cabo el 2 de diciembre, en el auditorio de los Laboratorios Lafedar, de calle Valentín Torra 4880- Parque Industrial General Belgrano, Paraná.

Tercero: Comuníquese a dicha Asociación.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La fibrosis quística es una enfermedad genética, hereditaria y con discapacidad visceral permanente que, hasta el momento, no tiene cura.


Es una de las patologías más comunes en la raza blanca y se caracteriza por producir una secreción externa anormal, viscosa y adherente (moco),que se va juntando en los órganos más importantes como pulmón o páncreas, principalmente, con una expectativa de sobrevida de 40 años, y, en muchos casos, se necesita de un transplante bipulmonar para superarla.


Tiene más de 1.800 mutaciones, por lo que encada paciente se manifiesta de manera diferente. 


Se manifiesta desde el nacimiento, y por lo general se la confunde con la enfermedad celíaca.


Existe muchísima información que es desconocida por la población en general sobre esta enfermedad, por lo que esta primera Charla de Difusión y Sensibilización para Profesionales de la Salud es de gran importancia.


El evento es organizado por la Asociación Alguien como yo FQ Paraná, entidad que tiene como objetivo “fomentar conocimiento sobre fibrosis quística, acompañar a pacientes y generar difusión sobre la patología y la importancia sobre la concientización en la donación de órganos”. Acompañan también en la organización los Laboratorios Lafedar.


El mismo se llevará a cabo en el auditorio de los Laboratorios Lafedar. Ubicado en Valentín Torra 4880 Parque Industrial General Belgrano, de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, el día 2 de diciembre del corriente año.


Dada la importancia de tal evento, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este Proyecto de Declaración de Interés.

Muchas Gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.41 - Declaración de Interés Legislativo, Educativo y Social de la II Jornada Interdisciplinaria de Propiedad Horizontal, organizada por el Centro de Graduados de Derecho de la Facultad Teresa de Ávila de la UCA, sede Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, Educativo y Social la “II Jornada Interdisciplinaria de Propiedad Horizontal” organizada por el Centro de Graduados de Derecho de la Facultad Teresa de Ávila de la Pontificia Universidad Católica Argentina, Sede Paraná, que se realizará el día 24 de Noviembre del presente año, en el Aula Magna de la Alta Casa de estudios.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los organizadores de tal Jornada.

Tercero: Comuníquese a la Comisión Directiva del Centro de Graduados de Derecho, remítase copia, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este Proyecto de Declaración tiene por finalidad reconocer la importancia de la actividad que se desarrollará en Paraná por segundo año consecutivo y que pretende profundizar el estudio de la Propiedad Horizontal y su administración.


La Propiedad Horizontal viene en los últimos años siendo cada vez más frecuente en las principales ciudades de nuestra provincia, y con ello los conflictos que hacen a la convivencia de los distintos consorcios.


Por ello, es necesario profundizar el conocimiento de su administración y los derechos que asisten a los copropietarios, para que logren una convivencia pacífica y que puedan tener más herramientas técnicas y jurídicas que faciliten el ejercicio de su derecho de propiedad.


A partir de la sanción del Código Civil y Comercial de la Nación se reconoce a la Propiedad Horizontal como un derecho real, con derechos, deberes y un esquema de funcionamiento. De igual modo, se le reconoce personería jurídica a los Consorcios que forman los copropietarios de la PH, lo que también produce diversos y nuevos efectos jurídicos que es necesario conocer y tener en cuenta al momento de adquirir o invertir en una unidad funcional de estas características.


El Centro de Graduados de Derecho, de la Facultad Teresa de Ávila de la Pontificia Universidad Católica Argentina, Sede Paraná, por segundo año consecutivo vuelve a generar esta propuesta, desde una mirada interdisciplinaria y destinada a los profesionales que participan de la temática, como son abogados, escribamos, martilleros públicos y corredores inmobiliarios, agrimensores, arquitectos, contadores, como así también a los estudiantes de las distintas carreras y al público en general.


Por ello, y teniendo en cuenta la importancia de la Jornada de formación interdisciplinaria, es que solicito a mis pares el acompañamiento.


Muchas gracias Sr. Presidente. 

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.42 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del 3er. Festival Folclórico “Gurisito Ceibero”, en la localidad de Ceibas, Dpto. Islas del Ibicuy.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo y Cultural de este Honorable Cuerpo el “3er. Festival Folclórico Gurisito Ceibero”, a realizarse el día 26 de noviembre del cte. año en la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “3º Festival Folclórico Gurisito Ceibero” nace como consecuencia de mostrar el trabajo realizado por los gurises del taller de danzas municipal “Gurisito Ceibero” y darles la oportunidad de compartir con el resto de la comunidad el trabajo anual.


Este taller fue creado por el Municipio atendiendo a la necesidad de que los niños de Ceibas tuvieran un espacio donde aprender nuestras danzas folklóricas y compartirlas con sus pares, teniendo así un espacio de recreación e inclusión.


Al organizar el primer festival, en el año 2014, se pudo apreciar que en la zona había un sin número de artistas deseosos de mostrar su arte y no encontraban un lugar en común.


En las dos ediciones ya realizadas han participado una variada cartelera de músicos y bailarines locales que participaron y se han brindado a todo el pueblo de Ceibas ya que dicha fiesta es de entrada libre y gratuita, por ende todas las familias de la zona pueden pasar una hermosa noche de folklore.


Este año la propuesta es seguir creciendo, por lo que se invitaron a la mayoría de los grupos del departamento Islas así como también contaremos con la presencia de artistas amigos de Gualeguaychú.


Es un orgullo seguir contribuyendo al crecimiento de Ceibas, que hace unos años sólo contaba como su mayor evento el baile de egresados del colegio secundario. Es el deseo de todos que este festival se arraigue y forme parte de la tradición ceibera.

Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.43 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de los actos conmemorativos por los 25° años de la Escuela E.S.A. N° 3 “Osvaldo Rey”, de Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo la realización de los actos conmemorativos por los 25° años de la Escuela E.S.A N° 3 “Osvaldo Rey” de la ciudad de Victoria, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Rector Prof. Raúl Ocampo, Secretario Danilo A. Gainza y al Consejo General de Educación de la Pcia. de E. Ríos.

F U N D A M E N T O S


El bachillerato acelerado para adultos “BAPA”, surgió ante la necesidad de alumnos y maestros de artes que no poseían un título secundario y muchos de ellos trabajaban en la Escuela de Artes Visuales.


Las Carreras de nivel secundario que existían en ese momento en el Consejo General de Educación que más se adecuaban a las características existentes, eran los bachilleratos acelerados para adultos.


La especialidad primera es por Lógica orientada en el arte, es decir relacionada con la creatividad. Este tipo de enseñanza trae una gran expectativa por la modalidad talleres, y por el horario nocturno, dando esto más facilidad para aquellos que trabajaban. A estos concurre gente que tiene el secundario ya finalizado.


Ante la demanda de una inscripción muy numerosa proveniente de alumnos que se desempeñan como enfermeros, administrativos, municipales, etc, se creó la posibilidad de otras orientaciones, estas son seleccionas por los propios alumnos, a quienes se les dio la posibilidad de optar.


Este anexo comenzó a funcionar en el edificio de la Escuela N° 2 “Guillermo Brown” porque el espacio físico de la Escuela de Artes Visuales no contaba con aulas suficientes. Se nombró un secretario a cargo y la dirección siguió siendo la misma de Artes Visuales.


Por Resolución N° 614 de la Dirección General de la Escuelas de fecha 14 de marzo de 1991, se dispone la creación de un BAPA anexo de la Escuela Provincial N° 11 “Raúl Ricardo Trucco” de Victoria.

Esta creación se basa en la justicia social de la política educativa desarrollada en ese momento que responde a la ineludible responsabilidad de brindar igualdad de oportunidades a los adultos de nuestra provincia para que ingresen en el sistema educativo.


El plan de estudios que se aplico fue aprobado por el Decreto N° 1810/86 de las Áreas Profesionales y Perito Comercial.


Con el tiempo y la cantidad de matrícula que se van dando año tras año se pide el desanexo; hecho que se concreta en el año 1999 por Decreto N° 2272 de fecha 12 de Marzo; por lo que se transfiere la estructura presupuestaria e incorporación del personal docente y no docente, a la Escuela Provincial de Nivel Medio N° 142.


Hasta el año 2009, a las dos orientaciones con las que la institución cuenta se le sumó la de Bachiller Perito Auxiliaren Turismo, según Decreto N° 790/09.


Esta nueva orientación genera un importante interés en la comunidad que se traduce en la cantidad de estudiantes inscriptos.


En lo que respeta a la orientación Turismo, debemos mencionar que la institución antes de la creación de las orientaciones actuales, ya había desarrollado su aporte a la comunidad otorgando una capacitación en turismo a sus estudiantes y a quien desease conocer los aspectos sustantivos de una actividad en creciente expansión y afianzamiento en las sociedades actuales. De hecho fue referencia junto con otras escuelas de la provincia para la definición del diseño curricular provincial.


Esta orientación se ha caracterizado por el intenso trabajo interdisciplinario, donde confluyen contenidos, intenciones, estrategias y metodologías de los diferentes espacios curriculares ofreciendo un andamiaje singular y significativo en la formación de los estudiantes y en el desempeño de los docentes.

Misión - Visión:


Una característica propia de la Institución es el estar en contacto con la realidad y los movimientos sociales que se producen, como consecuencia de los cambios económicos, productivos y de aplicación de políticas públicas. Es por esta razón que en los aportes pedagógicos pueden observarse compromisos que trascienden a las exigencias curriculares propiamente dichas, implicando e involucrando a nuestros estudiantes y docentes en espacios extra áulicos. Estos aportes han consolidado la proyección institucional, sentando la importancia de la Institución Escuela en la sociedad.


De este modo, la matricula ha tenido un crecimiento constante en todas sus orientaciones y es que los objetivos que como institución se ha propuesto atiende a necesidades actuales, pretendiendo alcanzar la inclusión y atención de las demandas y contención de los estudiantes que proceden de distintos establecimientos educativos, adultos que deseen terminar sus estudios de nivel medio o quienes abandonen el sistema y luego deseen reincorporarse.- En los últimos años también la escuela ha sido incluida como sede del PLAN FINES.


En cuanto a las estrategias metodológicas, la escuela ha tratado de complementar y enriquecer la formación con actividades de extensión a la comunidad. Dentro de ellas, mencionamos algunas: Murales que se realizan en distintos lugares de nuestra ciudad, por ejemplo en el salón del Honorable Consejo Deliberantes de la Municipalidad de Victoria, en la Ante Sala del Teatro Victoria, denominado “ Memoria cultural”, en el lateral de las oficinas de Desarrollo Social de la Municipalidad. Dentro de las expresiones de arte efímero las pintadas de bordes de veredas en las sendas peatonales con diseños artísticos, construcción de mural en la Plaza San Martín, también se logró la recolección de miles de tapitas y posterior donación de las mismas para obras solidarias. Uno de los últimos proyectos llevados a cabo, fue el de “Sonidos en Construcción” por el cual usando materiales descartables se construyeron instrumentos musicales, los cuales fueron donados a escuelas primarias y jardines de Infantes, de nuestra ciudad.

Perfil del alumno:


El mismo ha cambiado a lo largo de los años, en primer lugar atendió una demanda del sistema educativo resolviendo la titularización secundaria a quienes cumplían funciones de Docente en la Escuela de Artes Visuales. Más tarde se atendió a la demanda de los intereses de estudiantes adultos en cuanto a lo contable y administrativo. Y posteriormente a quienes se interesan en insertarse al ámbito de las presentaciones turísticas.


Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.44 - Ratificación de la declaración de utilidad pública y expropiación de los inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, propiedad de la Sociedad Colinas del Recuerdo S.A., con destino a cementerio público.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la declaración de Utilidad Pública dispuesta por Ley Nº 10.066 la que declara con ese carácter y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en el Departamento Victoria, ejido de la ciudad de Victoria, Zona de Quintas Matrículas Nº 106.834 (Plano 16.729); 106.453 (Plano 15.029); 106.961 (Plano 16.730) y 109.796 (Plano 11.879) de propiedad de la Sociedad Colinas del Recuerdo S.A. con cargo de destinar los mismos a cementerio público conforme pautas establecidas por los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de dicha ley.

Artículo 2º: Ratifícase la autorización para que el Poder Ejecutivo Provincial done al Municipio de Victoria los inmuebles declarados de utilidad pública con los alcances previstos en el Art. 6º de la Ley Nº 10.066.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar la adecuación presupuestaria para atender el gasto que demande la presente ley.

Artículo 4º: Instar al Poder Ejecutivo Provincial para que instruya a la Fiscalía de Estado para que inicien los trámites expropiatorios correspondientes.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto proceder a la ratificación de la declaración de utilidad pública de los inmuebles ubicados en el Departamento Victoria, Ejido de la ciudad de Victoria, Zona de Quintas Matrículas Nº 106.834 (Plano 16.729); 106.453 (Plano 15.029); 106.961 (Plano 16.730) y 109.796 (Plano 11.879) de propiedad de la sociedad Colinas del Recuerdo “Sociedad Anónima” declarados por Ley Nº 10.066.


Conforme lo establecido por el artículo 122º incisos 21º y 31º de la Constitución Provincial, es atribución del Poder Legislativo calificar los casos de expropiación por causa de utilidad pública y dictar todas aquellas leyes necesarias para el mejor desempeño de sus poderes y para todo asunto de interés público y general de la Provincia.


Que en virtud de lo establecido por el artículo 23º de la Ley 6.467 el plazo para promover el juicio de expropiación es de dos años a partir de la vigencia de la ley que califique de utilidad pública al bien, cuando se trate de bienes determinados.


El referido proyecto tiene por finalidad obtener la ratificación aludida, para poder promover los trámites de expropiación que han quedado pendientes de los inmuebles aludidos que se vieran afectados por el vencimiento del plazo de dos años indicado precedentemente, por lo que la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.066, debe ser ratificada.


Que es importante poner de resalto que en los bienes cuya ratificación de declaración de utilidad pública se persigue existe hoy un cementerio donde hoy descasan los restos mortales de muchas familias de la ciudad de Victoria.


Es necesario continuar y culminar con el procedimiento a fin de llevar tranquilidad a los ciudadanos atento que la sociedad propietaria, Colinas del Recuerdo S.A., se encuentra en proceso falencial y ha abandonado los predios donde hoy funciona precariamente el cementerio privado.


De conformidad a los antecedentes expuestos solicito a mis pares me acompañen con la sanción del presente proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.45 - Modificación de los artículos 117º, 124º y 132º de la Ley 9776, Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícanse los artículos 117º, 124º y 132º de la Ley 9776, Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos, los que quedarán redactados de la siguiente forma:

Artículo 117º: Copias. - De todo escrito de que deba darse traslado y de sus contestaciones, de los que tengan por objeto ofrecer prueba, promover incidentes o constituir nuevo domicilio y de los documentos con ellos agregados, deberán acompañarse tantas copias firmadas como partes intervengan, salvo que hayan unificado la representación.


Se tendrá por no presentado el escrito o el documento, según el caso, y se devolverá al presentante, sin mas trámite ni recurso, salvo la petición ante el juez que autoriza el Art. 35º ter, si dentro de los tres días siguientes a los de la notificación de la providencia que exige el cumplimiento del requisito establecido en el párrafo anterior, no fuere suplida la omisión.


Las copias podrán ser firmadas, indistintamente, por las partes, sus apoderados o letrados que intervengan en el juicio. Deberán glosarse al expediente, salvo que por su volumen, formato u otras características resultare dificultoso o inconveniente, en cuyo caso se conservarán ordenadamente en la secretaría. Sólo serán entregadas a la parte interesada, su apoderado o letrado que intervenga en el juicio, con nota de recibo.


Cuando deban agregarse a cédulas, oficios o exhortos, las copias se desglosarán dejando constancia de esa circunstancia.


La reglamentación de superintendencia establecerá los plazos durante los cuales deben conservarse las copias glosadas al expediente o reservadas en la secretaría.

Artículo 124º: Préstamo.- Los expedientes únicamente podrán ser retirados de la secretaría, bajo la responsabilidad de los abogados, apoderados, peritos o escribanos, en los casos siguientes:

1º) Para alegar de bien probado, en el juicio ordinario.

2º) Para expresar y contestar agravios.

3º) Para practicar liquidaciones y pericias; partición de bienes sucesorios; operaciones de contabilidad; mensura y deslinde; división de bienes comunes; cotejo de documentos, redacción de escrituras públicas. 

4º) Cuando el juez lo dispusiere por resolución fundada.


En los casos previstos en los dos últimos incisos, el juez fijará el plazo dentro del cual deberán ser devueltos.

Artículo 132º: Notificación Personal o Por Cédula. - Sólo serán notificadas personalmente o por cédula las siguientes resoluciones:

1º) La que dispone el traslado de la demanda, de la reconvención y de los documentos que se acompañen con sus contestaciones.

2º) La que dispone el traslado de las excepciones y la que las resuelva.

3º) La que ordena la apertura a prueba y designa audiencia preliminar conforme al artículo 346º.

4º) La que declare la cuestión de puro derecho, salvo que ello ocurra en la audiencia preliminar.

5º) Las que se dicten entre el llamamiento para la sentencia y ésta.

6º) Las que ordenan intimaciones o apercibimientos no establecidos directamente por la ley, hacen saber medidas cautelares o su modificación o levantamiento, disponen la reanudación de plazos suspendidos por tiempo indeterminado, o aplican correcciones disciplinarias.

7º) La providencia que hace saber la devolución del expediente, cuando no haya habido notificación de la resolución de alzada.

8º) La primera providencia que se dicte después que un expediente haya vuelto del archivo de los tribunales, o haya estado paralizado o fuera de secretaría mas de tres meses.

9º) Las que disponen vista de liquidaciones o rendiciones de cuentas.

10º) La que ordena el traslado del pedido de levantamiento de embargo sin tercería.

11º) La que dispone la citación de personas extrañas al proceso.

12º) Las que se dicten como consecuencia de un acto procesal realizado antes de la oportunidad que la ley señala para su cumplimiento.

13º) Las sentencias definitivas y las interlocutorias con fuerza de tales y sus aclaratorias, con excepción de las que resuelvan caducidad de la prueba por negligencia.

14º) La providencia que deniega o concede los recursos de apelación y los recursos extraordinarios.

15º) La providencia que hace saber al juez o tribunal que va a conocer en caso de recusación o excusación o admisión de las excepciones de incompetencia.

16º) La que dispone el traslado del pedido de caducidad de la instancia.

17º) La que dispone el traslado de la prescripción en los supuestos del Art. 332º, párrafos segundo y tercero. 

18º) La que dispone el traslado de la expresión de agravios.

19º) La que dispone el traslado de la interposición del recurso de inaplicabilidad de ley.

20º) La providencia que exige el cumplimiento del requisito establecido en el primer párrafo del Art. 117º.

21º) Las demás resoluciones de que se haga mención expresa en la ley o determine el tribunal excepcionalmente, por resolución fundada.


No se notificarán mediante cédula las decisiones dictadas en la audiencia preliminar a quienes se hallaren presentes o debieron encontrarse en ella.


Los funcionarios judiciales quedarán notificados el día de la recepción del expediente en su despacho. Deberán devolverlo dentro del tercer día, bajo apercibimiento de las medidas disciplinarias a que hubiere lugar. 

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En el nuevo texto del Código Procesal Civil y Comercial sancionado por la Ley 9776 -conocido de reforma integral del CPCC- ha dado muestras de ser una excelente herramienta pero se han puesto de manifiesto a medida que avanzaba su práctica luego de varios años de vigencia -desde el año 2008- que existen cuestiones vuelven engorroso el ejercicio profesional y ponen en riesgo el derecho de defensa de los ciudadanos que se ven sometidos a un proceso por diferentes motivos.


La idea es introducir pequeñas reformas en distintos artículos que mejoran el ejercicio de la abogacía y que redundarán en beneficio de las personas.


La propuesta respecto del artículo 117º consiste en suprimir la expresión “por ministerio de la ley” y en consecuencia otorgar a la intimación que prevé este artículo otro modo para que sea notificado, es decir, notificación personal o por cédula.


Sin duda ello tiende principalmente a no perjudicar el derecho de defensa en juicio. Es frecuente ver en la práctica tribunalicia que se aplique el apercibimiento que prevé la norma comentada con un excesivo rigorismo formal. Ello en la mayoría de los casos acarrea consecuencias jurídicas muy gravosas para las partes de un proceso, verbigracia: quien por omisión involuntaria olvida acompañar una copia para traslado de la contestación de demanda, su escrito será tenido por no presentado, y consecuentemente no será tenido en cuenta su defensa instrumentada ni podrá aportar prueba que avale sus dichos.


Por otra parte, con esta reforma lo que se pretende es evitar también que prácticamente en forma automática se desglosen piezas procesales sustanciales como lo pueden ser pericias que no han acompañado las cantidades de copias pertinentes.


Con la redacción dada al artículo 124º por la Ley 9776, los tribunales han adoptado la práctica rigurosa de negar sistemáticamente el préstamo de los expedientes cuando no se trata de uno de los casos taxativamente enumerados por la norma bajo el argumento de que el expediente puede ser visto por Mesa de Entradas o consultarse por la Mesa Virtual.


Se rechazan aún cuando es solicitado fundadamente –en muchos juzgados del interior- por el actual inc. 3 cuando el juez lo dispusiere por resolución fundada”, por lo que se propone incorporar otro supuesto de préstamo y, además, la posibilidad de retirarlo para expresar y contestar agravios, pues resulta imprescindible tener todo el expediente a la vista para cotejar la resolución cuestionada con las pruebas a los fines de poder criticar fundadamente la misma.


En cuanto a la propuesta de modificación del artículo 132º se prevé la incorporación de tres nuevos incisos, agregando al listado de las notificaciones personales o por cédula tres casos que son vitales para no perjudicar el derecho de defensa en juicio, especialmente la resolución que dispone el traslado de la expresión de agravios, en el recurso de apelación, como la que dispone el traslado de la interposición del recurso de inaplicabilidad de ley, y teniendo en cuenta que ahora el mismo se sustancia, hace a la igualdad de las partes.


Por otra parte incorporar a la notificación personal o por cédula la providencia que exige el cumplimiento del requisito establecido en el primer párrafo del Art. 117º. Esto está estrechamente vinculado a la reforma propuesta en primer lugar para ese artículo y garantiza el derecho defensa y debido proceso de todos los ciudadanos que deban ser sometidos a un proceso.


Por los fundamentos expuestos es que les solicito a mis pares que me acompañen en el dictado de esta ley.

Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.46 - Declaración de Interés de este H. Senado de la edición 2017 del “Corso de Gualeguay”, en el Cosmódromo Municipal.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la Edición 2017 del “Corso de Gualeguay” que se realizará los sábados de enero y febrero en el Cosmódromo Municipal.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, Municipalidad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El “Corso de Gualeguay” se realiza todos los sábados de enero y febrero por la noche, en el cual se puede disfrutar en el Corsódromo Municipal del desfile de las tres comparsas de nuestra ciudad: K´rumbay, Sambá Verá y Si-Sí.


El corso se diferencia del resto de la Provincia por ser participativo, es decir, que el público no es sólo espectador sino que también forma parte del espectáculo. Otros de los particulares atractivos es el “Juego con espuma” y la posibilidad de fotografiarse con los integrantes de las comparsas, forma parte de la identidad del corso más divertido del País.


Durante las jornadas de carnaval se da el encuentro de un mundo artístico, con distintas expresiones desde lo musical y el baile, reuniendo a cientos de artistas alrededor de la celebración anual. Asimismo, suelen estar invitadas distintas celebridades reconocidas de la cultura argentina.


Gualeguay es, sin dudas, una ciudad donde el Carnaval posee un lugar protagónico con la llegada de cada verano. Se trata de un evento que reúne a las familias de la ciudad, pero también convoca a turistas de la región y de todo el País.


Señor Presidente, por lo expuesto, considerando la relevancia social y cultural del evento, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.47 - Declaración de Interés Legislativo de la XIV edición de la Fiesta Provincial del Salame, en la ciudad de Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XIV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, a desarrollarse el día 3 de diciembre, en la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese a Club Atlético San Clemente de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 3 de diciembre de 2016, la ciudad de Chajarí será sede de la decimocuarta edición de la Fiesta Provincial del Salame. El evento está organizado por el Club Atlético San Clemente de dicha ciudad.


Desde su inicio esta fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia, dando un resultado absolutamente satisfactorio en pos del crecimiento de dicho evento y del desarrollo turístico de la ciudad de Chajarí.


Esta festividad constituye una buena oportunidad para que participantes y concurrentes puedan degustar de salames típicos de Chajarí, disfrutar de la cena show y de la elección de la Reina Provincial del Salame.


Este evento que constituye un hecho cultural y turístico, como así también el reconocimiento regional de los productos de embutido elaborados en la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.48 - Solicitud al PE de la habilitación y dotación de profesionales para el Centro de Rehabilitación para Personas con Discapacidad Nivel II, de Villa del Rosario, Dpto. Federación.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Organismos correspondientes, interceda ante el Ministerio de Salud para que se realice la habilitación y dotación de profesionales para el Centro de Rehabilitación para Personas con Discapacidad Nivel II de Villa del Rosario.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto tiene como objeto la habilitación y la respectiva dotación de profesionales para el Centro de Rehabilitación para Personas con Discapacidad Nivel II de Villa del Rosario.


Las comunidad de esta localidad solicita la habilitación y dotación de profesionales para el Centro de Rehabilitación para Personas con Discapacidad Nivel II para satisfacer la necesidad de una gran cantidad de personas con algún tipo de discapacidad y las problemáticas que atraviesan en relación a su condición, ya que, por un lado el sistema existente no cuenta con atención adecuada para las necesidades específicas, y por el otro, las distancias existentes entre la localidad de Villa del Rosario y los centros especializados de las grandes ciudades donde se presta el servicio requerido, como es el caso de Paraná y Buenos Aires, son muy amplias teniendo a veces que transitar una cantidad considerable de kilómetros para poder recibir un tratamiento acorde a su afección. La habilitación del Centro es indispensable para el funcionamiento y para poder brindar así atención a las personas de toda la región que padecen algún tipo de discapacidad. Actualmente es el municipio de Villa de Rosario quien costea el funcionamiento de este Centro, pero resulta insuficiente en gran medida para hacer frente a las necesidades de las personas con discapacidad.


Es por lo expuesto, que solicito al Poder Ejecutivo se interese en el tema y proceda a realizar todas las gestiones correspondientes a fin de que se realice la habilitación y dotación de profesionales para el Centro de Rehabilitación para Personas con Discapacidad Nivel II de Villa del Rosario.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.49 - Declaración de Interés Legislativo de la 38ª Maratón de Reyes de la ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “38º Maratón de Reyes de la ciudad de Concordia” a llevarse a cabo el día 7 de enero del año 2017 en dicha ciudad.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores considere el Poder Ejecutivo, se declare a la ciudad de Concordia Capital Entrerriana del Maratón.

Tercero: Comuníquese y remítase a La Municipalidad de Concordia y presidente de la Maratón.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


En 1979, la Asociación Concordiense de Atletismo comenzaba con los preparativos para disputar la "Maratón día de Reyes", nombre con el que originalmente se conoció la prueba. La misma se convertiría en un emblema del deporte local.


En aquel entonces, la asociación estaba representada por Luis “Lucho” Castagnini, “Pitu” Urquiza, Ricardo Belli, Paulino “El Tigre” Villagra, Néstor Medina, Narciso Dorigoni, Juan Diego López, acompañados por un grupo de atletas como Edison Costa, Atilio Murgan, Alcides Almirón, César Cristaldo y Alfredo Cortiana ww.maratondereyes.com.ar.


Impulsada principalmente por Juan Diego López, un luchador del atletismo y experimentado pedestrista desde su puesto de diarios y revistas en la Plaza España, la primera edición se corrió el sábado 5 de enero de 1980 en la que participaron 24 atletas de una única categoría. El trazado de la prueba se iniciaba en la misma plaza España, atravesaba parte de la ciudad por calle Entre Ríos, doblaba por Estrada, Lamadrid, San Lorenzo, hasta llegar nuevamente a la plaza.www.maratondereyes.com.ar.


La competencia tuvo como ganador a Horacio Sequeira, un corredor de la provincia de Buenos Aires, seguido por Alcides Almirón (Cdia.). En la tercera posición arribó Jorge Sequeira (Bs. As.), luego se ubicaron Juan Colaso (Bs. As.), Horacio López (Bs. As.), Edison Costa (Cdia.), Juan Vergara (Cdia.), Daniel Esquivel (Cdia.), Antonio Laurino (Bs. As.) y Oscar Vergara (Cdia.).www.maratondereyes.com.ar.


Recién para 1986, la Asociación Concordiense de Atletismo decide incorporar nuevas categorías para la prueba. Así se suman a los caballeros, los infantiles, menores, las damas y veteranos. En aquella oportunidad, y por única vez, se incluyó una categoría "exclusiva" para atletas de nuestra ciudad. Ese fue el momento en que el Maratón de Reyes comenzó el despegue congregando multitudes: más de 400 corredores se dieron cita para engrandecer la fiesta del deporte concordiense.www.maratondereyes.com.ar.


Para ese año también se introdujeron modificaciones en el recorrido que incluía en uno de sus tramos a la Costanera de la ciudad, lugar en el que se congregaba además una multitud de público que aplaudía y alentaba a los atletas que pasaban por el lugar.www.maratondereyes.com.ar.


A pesar de la magnitud de la fiesta, en ese momento aún participaban únicamente corredores pedestres. Poco a poco, con la incorporación de nuevas categorías, la difusión masiva del evento, campeonatos barriales a lo largo del año, la gente empezó a sentirse parte del evento y muchos que en ediciones anteriores participaron como espectadores ahora se sumaba a la gran lista de inscriptos para intentar dar la vuelta al circuito.www.maratondereyes.com.ar.


Los medios se hicieron eco y así, con el tiempo y el recurso del "boca en boca", la novedad llegó a oídos de atletas de varias provincias del País hasta cruzar las fronteras. Corredores de Uruguay y Brasil comenzaron a frecuentar año tras año nuestra Maratón de Reyes.


De esta forma, hoy día continúan formando parte de la gran fiesta atletas argentinos de primer nivel, corredores internacionales y los aficionados cuyo principal objetivo es llegar, sólo llegar a la meta, sin importar tiempos ni posiciones, dándole un colorido particular a cada evento.


Por todo lo expuesto anteriormente, es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores, me acompañen en esta Declaración de Interés.


Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.
-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.50 - Declaración de Interés Legislativo del 33º Triatlón Internacional Ciudad de La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “33º Triatlón Internacional Ciudad de La Paz” a llevarse a cabo los días 20, 21 y 22 de Enero de 2017 en dicha ciudad.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores en la posibilidad de que el Ejecutivo declare a la ciudad de La Paz, “Capital Entrerriana del Triatlón, y se puedan llevar a cabo, los trámites necesarios a nivel Nacional para conseguir dicha denominación.

Tercero: Comuníquese y remítase a La Municipalidad de La Paz y Presidente del triathon.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La ciudad de La Paz es anfitriona desde 1985 del Triatlón Internacional más grande y antiguo de Sudamérica, acontecimiento que fue enamorando y seduciendo a intrépidos competidores nacionales y extranjeros, convirtiéndose en un destacado evento deportivo de interés internacional con las mejores pruebas combinadas de natación, ciclismo y pedestrismo, motivando a deportistas amateurs y a profesionales elite.


El Triatlón de La Paz además de entregar premios a distintas categorías, cuenta con puntaje internacional para el Ranking del Circuito Panamericano y para el sistema de clasificación de los Juegos Olímpicos.


El Triatlón de La Paz no es un evento más para los paceños, sino que es la fiesta más importante en donde toda la comunidad participa de la misma, colaborando, ayudando, refrescando a los competidores, alentándolos a llegar a la meta, lo que lo convierte en el más cálido de los triatlones mundiales.


Al tradicional espectáculo de las barcazas que cruzan a centenares de atletas rumbo a la partida, bajo el sonido de las bombas de estruendos, la música y el color de las incesantes “escolas do samba”, se le suma el emocionante espectáculo de la largada, donde se puede admirar la imagen indescriptible de los triatletas ingresando a las aguas del río, tratando de ganar metro a metro al Paraná en la natación.


Fuera del agua la emocionante visión de las casi mil bicicletas poblando todos y cada uno de los rincones de la ruta, concentrados en ganar una posición pero sin perder el ritmo para no cansarse antes de tiempo, y el retrato emocionante de los competidores transitando en su etapa de Pedestrismo por las calles y barrios de la ciudad de La Paz, donde cada cuadra es una fiesta en sí misma flanqueada por miles de personas que llenan de alegría y aliento a los deportistas hasta quedar sin voz.


Esta combinación de Deporte y Fiesta Popular hacen del Triatlón de La Paz la característica intrínseca, el broche de oro que sigue marcando la diferencia.


A partir de la edición 2010 se agregó una nueva categoría en la competencia: el Para-triatlón, que reúne a todos los triatletas con discapacidad física, estando en juego la Copa Argentina de Para-triatlón.


De esta manera, La Paz vuelve a marcar el camino a seguir, incluyendo a todos los triatletas y estando a tono con la tendencia marcada por la Unión Internacional de Triatlón (ITU), que desde hace una década apoya el desarrollo de Para-triatlón y actualmente seis divisiones de Para-triatlón intervienen anualmente en el Campeonato Mundial de Triatlón.


Por todo lo expuesto anteriormente, es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores, en esta Declaración de Interés Legislativo.


Muchas gracias.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

3.5.51 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la competencia de “Ciclismo Rural Bike 2016”, en Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Cultural, por la Honorable Cámara de Senadores, a la competencia de “Ciclismo Rural Bike 2016 Nogoyá, Entre Ríos”, a realizarse el próximo 11 de diciembre de 2016.

Segundo: Comuníquese al Presidente del Club Ciclista de Nogoyá, Sr. Julio Antonio Block y a la Sub Comisión Agrupación Cicloturistas “Los Kansauu” de Nogoyá - Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El próximo 11 de diciembre del corriente año se realizará una competencia de Ciclismo Rural Bike, con categorías similares a las del Torneo Entrerriano, cuya concentración será en el Polideportivo de la ciudad de Nogoyá y recorrerá caminos rurales de nuestro departamento.


A dicho evento asistirán ciclistas de toda la provincia y de provincias vecinas, haciendo del mismo una competencia importante para el Departamento Nogoyá. Se estará recorriendo un circuito de 8 KM y será denominado Circuito del Molino Petiso y Gran Premio 30º Fiesta Provincial de la Guitarra.


El objetivo principal de esta competencia es fomentar aún más el deporte del ciclismo en el Departamento y en toda la región centro de la provincia ya que en competencias anteriores llegaron un número importante de ciclistas a realizarlos.


Durante el presente año se han realizado competencias similares en Ramírez, Crespo, Cerrito, Gualeguaychú, Colón, Urdinarrain con más de 150 participantes en cada una de ellas.


Actualmente el ciclismo local esta muy bien representado en la Provincia y el País y queremos continuar fomentando la practica de este deporte en la ciudadanía y fomentar los valores que se generan con su práctica.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Kisser, queda reservado en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de Interés Institucional y Social de la premiación otorgada por la Asociación Entrerriana de Televisión a José Prinsich Bernz.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde el turno de los proyectos presentados Fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social de esta H. Cámara la premiación otorgada por la Asociación Entrerriana de Televisión a José Prinsich Bernz, con número 11.911 de Mesa de Entradas.
Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Social por la Honorable Cámara de Senadores a la premiación otorgada por la Asociación Entrerriana de Televisión de la Provincia de Entre Ríos, en la edición 2016 y en mérito a su destacada labor periodística a; José Prinsich Bernz de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Asociación Entrerriana de Televisión de Entre Ríos, al Canal 6 Ramírez Cable Visión y al Sr. José Prinsich Bernz.

Tercero: Regístrese, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el mes de octubre se realizó una importante convocatoria organizada por la Asociación Entrerriana de Televisión de Entre Ríos (A.E.T). Una fuerte iniciativa que busca estimular y potenciar todos aquellos productos que se generen en las ciudades de la Provincia para el público local. Se trata de la Primera Edición de la entrega de premios a todas aquellas producciones televisivas logradas con talento y recursos locales.


Una gran fiesta de la televisión entrerriana donde queremos resaltar y destacar la premiación otorgada al programa de cable transmitido por Canal 6 Ramírez Cable Visión de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante: “Imágenes de mi Ciudad”. Especialmente al Sr. José Prinsich Bernz quien fue premiado por la Asociación Entrerriana de Televisión por su destacada labor en dicho acontecimiento.


José Prinsich Bernz, es un joven periodista de la ciudad de Ramírez que se desempeña particularmente como periodista deportivo. Cubriendo todos los acontecimientos que ocurren en la ciudad y en la región del mundo del deporte. Además, desempeña múltiples funciones periodísticas en el canal local, haciendo destacar en cada hecho y acción su pasión por el periodismo.


La asociación busca reconocer el esfuerzo y el trabajo de todos aquellos trabajadores de la televisión por cable de la provincia de Entre Ríos. Por esta razón instituyo para la premiación 37 categorías y el galardón de Oro. Donde compiten, por ejemplo, los noticieros más grandes entre si y los noticieros más pequeños entre sí para otorgarle el mayor marco de equidad posible.


La velada se llevó a cabo en la ciudad de Paraná en el Hotel Maran Suites & Towers. Es la primera fiesta de la AET que está llamada a consolidarse en el tiempo poniendo énfasis en mejorar las producciones televisivas de la provincia.


El jurado encargado de designar los correspondientes premios está constituido por Roberto Romani, Antonio Bachmann y Guillermo Fink. Quienes además de evaluar todas las producciones televisivas locales, se proponen en generar un determinada devolución considerando en que se hizo hincapié cuando se evalúa en cada una de las producciones, para que el año que viene se siga mejorando y superando.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Declaración de Interés Institucional del 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 Alborada, en General Ramírez, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de este Cuerpo el 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 Alborada, de la ciudad de Ramírez, con número 11.912 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional por la Honorable Cámara de Senadores el 48° Aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 Alborada, conmemorándose el 10 de noviembre del corriente en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a la Dirección de Educación Especial dependiente del Consejo de Educación de la Provincia y a la institución educativa mencionada en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela de Educación Integral Nº 5 Alborada de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, festejó a principios de noviembre sus 48 años de existencia institucional.


Inició sus actividades en 1968, cuando un grupo de vecinos, por iniciativa del Pastor José Lucke y el matrimonio Erbes, se reunió en el Centro de Empleados de Comercio, creando la “Asociación para la Rehabilitación Integral del Niño”, tomándose como fecha de fundación el 10 de noviembre. Comenzó su tarea con algunos docentes, una psicóloga y una fonoaudióloga. Algunos meses después, en abril de 1969, se incorporó a la Dirección de Gestión de Educación Privada del Consejo General de Educación.


Funcionaba en el Centro Empleados de Comercio. Luego se alquiló una casa en calles Colón y Libertad y en 1986 se recibió del Municipio el terreno ubicado en calles Belgrano e Irigoyen, donde funciona actualmente el establecimiento educativo.


El trabajo está dirigido a niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad, con el objetivo de favorecer su participación en la sociedad en igualdad de condiciones.


La matrícula actual de alumnos es de 83 chicos, desde los pequeños que asisten al taller de Estimulación Temprana y Psicomotricidad y Grupo de Educación Temprana (0 a 5 años), grupos de Alfabetización ciclados, grupos no ciclados como Acompañamiento a la Integración Escolar, Alfabetización en Clave de Múltiples Lenguajes, Talleres de Capacitación Laboral, Talleres de Música, Teatro, Arte y Educación Física.


Hoy la institución tiene muchos proyectos por llevar adelante y otros que con el día a día se van logrando con el esfuerzo de la comunidad educativa. Por ejemplo, entre los proyectos curriculares institucionales más significativos para este ciclo lectivo son de integración escolar: donde se trabaja con las instituciones educativas primarias, primarias de adultos y secundarias locales y de Hernández y Aranguren.


También lleva adelante las iniciativas de Prácticas Educativas Vocacionales Ocupacionales, se trabaja la inclusión laboral en la comunidad. Otro es el de Educación para la Paz, bajo el slogan “Para lograr la Paz hay que aceptar las diferencias”. En ese contexto, se llevan a cabo proyectos y actividades de integración con las escuelas primarias locales de General Ramírez y la Región.


Otro de los múltiples aspectos que merecen ser destacados de la escuela es el trabajó de Lectura, bajo la denominación “Leer para aprender”. Son proyectos específicos que en cada uno de los agrupamientos permiten el desarrollo de habilidades y competencias lingüísticas, como hablar, leer y escribir, que son acciones fundamentales en la escuela, que se deben fomentar y potenciar desde los grupos de niños más pequeños.


La institución integra el proyecto Interinstitucional “Tejiendo redes” desde hace varios años, junto a instituciones y organismos públicos como la Municipalidad, Hospital, centros de Salud, ANAF, Grupo GIA, Casa Joven, entre otros, realizando conjuntamente acciones de prevención, como por ejemplo charlas y talleres sobre embarazo, vínculo y primeros años de vida del niño; Radio Abierta: promoción de la Ley de Salud Mental, y abordando casos complejos aportando soluciones e intervenciones desde la especificidad y trabajo de cada institución, logrando un trabajo en red, coordinado y pensando en la implementación de las mejores estrategias desde la multiplicidad de miradas.


El grupo está integrado por profesionales (psicólogos, trabajadores sociales, médicos pediatras y generalistas, enfermeros, psicopedagogos y profesores) cuya apertura y disposición es lo que ha permitido trabajar sobre los propósitos planteados.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Disposición de restituir un inmueble al dominio de esta H. Cámara de Senadores, y solicitud al PE de incluir en el plan de obra pública provincial la construcción del edificio destinado al funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Resolución por el que se dispone restituir un inmueble al dominio de esta Cámara de Senadores, con número 11.918 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Disponer la restitución del terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº 38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277, a esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Disponer que el terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº 38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277, sea destinado para el uso de cochera de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Interesar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, incluyan en el programa de la obra pública provincial la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, en el terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº 38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Actualmente, tanto la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, como la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, alquilan en diferentes puntos de la ciudad oficinas y cocheras para el uso por parte de los Senadores y Diputados, provinciales, debido a la falta de espacio físico en la casa de Gobierno.


Tomando en cuenta que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos posee un terreno de más de cuatro mil metros cuadrados de superficie, ubicado a dos cuadras de Casa de Gobierno, con salida a las calles Juan de Garay y Alameda de la Federación, según consta en el plano de mensura que en fotocopia se agrega, y cuyos datos catastrales son Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278, Juan de Garay Nº 277, el cual consta de una superficie total de 4.346,14 m2, y que, en este momento, está siendo ocupado por una entidad gremial de manera irregular.


Siendo el lote citado lo suficientemente apto en cuanto a su ubicación y dimensiones para edificar las instalaciones de un nuevo edificio de la legislatura, incluso con alguna otra oficina gubernamental que fuere necesaria, se considera que ese emprendimiento debe tener absoluta prioridad en el programa de obra pública provincial, haciéndose necesaria, en consecuencia, una rápida y satisfactoria respuesta.


Hay que tener en cuenta que la situación mencionada anteriormente ocasiona un gasto importante al Estado Provincial, ya que la suma que abona anualmente la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, por los alquileres de las oficinas es de aproximadamente $ 1.216.800, más los gastos administrativos de generación de contratos y sus renovaciones, desconociendo a la fecha la suma que abona por iguales motivos la Cámara de Diputados de Entre Ríos, en ambos casos es dinero que no se recupera. Tampoco resulta eficaz operativamente, porque están distribuidos en varias cuadras de distancia.


Además, ninguna de las oficinas alquiladas cumple con las condiciones edilicias necesarias, necesitando constantemente mantenimiento de toda índole, por lo cual sería muy acertada, la construcción del edificio de la legislatura.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Resolución.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro en Economía Social “Integrando las dos orillas”, en Concordia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Encuentro en Economía Social “Integrando las dos orillas”, a realizarse en Concordia, con número 11.919 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Encuentro en Economía Social “Integrando las dos Orillas”, organizado por la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia, con la adhesión del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos, que se realizará el 1º de diciembre del corriente año, en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia y al Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia, fue fundada el 04/09/1904 y en procura de mantener los lineamientos de límpidos principios mutualistas que desde hace 112 años le infundieron sus fundadores, organiza un Encuentro para la difusión e integración del sistema y estimular la educación en economía social.


El encuentro constituirá un espacio propicio para el análisis de la actualidad y el futuro no solo del mutualismo, sino de otras entidades de la economía social que posibilitan la construcción y los nobles fines de la solidaridad organizada, o sea, el cooperativismo.


Asimismo, en convergencia con los valores universales y en un contexto integrador, ha hecho extensiva la invitación a otro país del Mercosur, lo que permitirá socializar y conocer otros casos de la Economía Social y Solidaria, extendiendo su espacio territorial con la presencia de profesionales, dirigente y asociados de sociedades de socorros mutuos de la vecina República Oriental del Uruguay.


Por ello, reconociendo en el sector la necesidad de generar nuevos espacios de encuentro, para intercambiar experiencias, aportar visiones estratégicas, dialogar y articular esfuerzos y bajo el lema “Integrando las dos orillas”, proponen este “Encuentro en Economía Social” como una excelente oportunidad para ello, difundiendo el sector, y que cuenta con la adhesión del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos que, mediante Resolución Nº 29 I.P.C.y M.E.R., la ha declarado de Interés Mutual y Cooperativo.


Este encuentro de Conferencias, destinado a asociados, dirigentes y empleados de mutuales y cooperativas, profesionales y estudiantes de carreras afines, docentes y alumnos de establecimientos educacionales, y público en general, tiene por objetivos:

- Promover espacios de encuentro y de comunicación, que nos invitan a intercambiar diferentes saberes, vivencias, experiencias; reflexionando y consensuando colectivamente las futuras estrategias viables que favorezcan a la tendencia de la Economía Social en la región.

- Contribuir a la difusión de la economía social, la solidaridad organizada principalmente bajo la forma de las entidades mutuales y cooperativas, visibilizando su campo de actuación y destacando su importante rol histórico y su proyección futura, a favor de lograr una comunidad más justa e igualitaria. 

- Impulsar la participación de las jóvenes generaciones de mutualistas, de las mujeres del sector y de la ciudadanía en general.

- Conocer e integrar a las entidades de la economía social, cooperativas y mutuales de la Costa del Río Uruguay, de la República Argentina y de la República Oriental del Uruguay.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Declaración de Interés de este H. Senado de la “Línea de Tiempo de la Ocupación del Espacio Entrerriano”, material sobre Historia de Entre Ríos realizado por el Archivo General de la Provincia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado la “Línea de tiempo de la ocupación del espacio entrerriano”, con número 11.920 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de este Honorable Senado de Entre Ríos la “Línea de Tiempo de la Ocupación del Espacio Entrerriano” material sobre historia de Entre Ríos realizado por el Archivo General de la Provincia, para su divulgación en todo el territorio entrerriano, nacional, en los ámbitos escolares de jurisdicción provincial y en los portales digitales disponibles.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Con una visión descentralizada y federal se elaboró este material cronológico plasmado en un libro desplegable y láminas que serán distribuidos en las escuelas secundarias y bibliotecas, y en un portal interactivo de acceso para toda la población.


El CFI conjuntamente con los gobiernos provinciales intenta rescatar la memoria del pasado, para encontrar los hilos de la identidad en cada sociedad provincial, y presentar sus características comunes y sus diferencias. El trabajo de la línea de tiempo del espacio argentino “se inició para el Bicentenario de la Patria y los 50 años de creación del CFI y luego se decidió realizar una línea de tiempo provincial.


La propuesta fue plasmada en dos versiones impresas, un libro desplegable y una serie de láminas para ser exhibidas en las escuelas, y próximamente a través de un portal interactivo en soporte digital que integrará los contenidos de las cronologías nacional y provincial.


La línea de tiempo en la ocupación del espacio entrerriano reúne un sinnúmero de acontecimientos. “Lo más importante como aporte de este trabajo de construcción colectiva es tener una visión simultánea sobre los impactos en el territorio de varios componentes. “No sólo el de la historia política institucional sino también una visión de los acontecimientos culturales, sociales, poblacionales, la visión ambiental y la visión económica. Un sinnúmero de factores que hay que leerlos en paralelo para tener una dimensión real de cómo impactaron en la sociedad en cada momento”.


La línea del tiempo reúne los hechos de significativa trascendencia histórica, comprendidos en 15 subperíodos desde el año 14.000 antes de la era común hasta el 25 de mayo de 2010. “Este proceso va a continuar en el tiempo. No se trata de una herramienta estática sino de una visión dinámica, interactiva, y colectiva que nos va a permitir comprender la realidad de la sociedad entrerriana”.


La historia de Entre Ríos contada por entrerrianos en Entre Ríos el trabajo fue realizado con un equipo de profesionales entrerrianos y el apoyo del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y la Subsecretaría de Cultura de la provincia. "La elaboración de la Línea de Tiempo entrerriana responde a la voluntad de realizar una contribución a la construcción y difusión de una versión descentralizada de la historia argentina, de la cual otras provincias también son parte".


El trabajo de búsqueda, análisis, selección y revisión de los acontecimientos incluidos en la Línea de Tiempo entrerriana fue llevado a cabo por un equipo de profesionales entrerrianos de diversas disciplinas humanísticas. Una versión preliminar del trabajo fue presentado en cuatro jornadas en las cuales tuvieron activa participación el público en general y personal de la comunidad educativa.


Por tales motivaciones y con la documental acompañada, solicito de mis pares de este Senado acompañen el presento Proyecto de Declaración.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.6 - Modificación del artículo 9º de la Ley N° 9198.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Simplemente quiero hacer una acotación.


A mí me parece que por una cuestión de orden, cuando pedimos el ingreso de los proyectos Fuera de Lista y con más razón cuando hacemos la reserva en Secretaría para tratarlo en la sesión actual, que al menos digamos de qué se trata el proyecto y tengamos una copia previamente a la sesión. Porque lo ponemos a votación en la misma sesión, sin saber de qué estamos hablando.

Sr. Presidente (Ballestena): Señor senador, nosotros también conocemos el proyecto cuando ingresa porque recién tenemos la copia. Nos pasa lo mismo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Justamente por eso estoy haciendo una moción de orden, para que de acá en adelante cuando estemos por votar un Proyecto de Declaración o de Comunicación, que son habitualmente los que se presentan de esta manera, entendiendo la urgencia que requieren algunos proyectos, creo que mínimamente deberíamos saber de qué estamos hablando.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Coincido totalmente con lo que manifiesta el Senador Canali.


Creo que quien presenta proyectos en estas condiciones, debería tener la gentileza y la amabilidad de suministrar copia para cada uno de los legisladores.


Si ya lo presenta fuera de término, tratémoslo, pero que tenga una consideración hacia los demás Senadores y que emita, como ya dije, la cantidad suficiente de copias para cada uno de los Senadores, con lo cual podremos facilitar el tratamiento.


Coincido totalmente con lo que está argumentando el Senador Canali. Me parece muy acertada su observación.


Ahora, señor Presidente, lo que quisiera pedir en este momento, a título de preferencia para la próxima sesión, es que se le dé ingreso a varios expedientes que voy a mencionar, para que no ocurra justamente lo que aparenta como expediente fuera de temario.


Uno es el expediente Nº 11.392 que es una iniciativa del Senador Bonato, de modificar el artículo 9º de la Ley N° 9198, está en comisión, lo hemos tratado. Se ha generado alguna discusión en los medios y la verdad es que ya queremos tomar una decisión definitiva sobre esta cuestión, por lo tanto, con o sin despacho lo queremos tratar en la próxima sesión.


Además tenemos otros proyectos.

Sr. Presidente (Ballestena): Senador, vamos a poner a consideración dicho expediente.


Se va a votar el tratamiento preferencial para el expediente Nº 11.392, para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia este proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Otro expediente más, el Nº 11.342, que es un proyecto del Senador Schild que también queremos que sea tratado con o sin despacho de comisión, con preferencia en la próxima sesión.


Si le parece, señor Presidente, puedo mencionar todos los proyectos en bloque y hacemos la votación de su ingreso en bloque.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Comparto el planteo del Senador Canali y me parece importante lo que plantea el Senador Kisser, ya que de los cinco proyectos ingresados, tres pertenecen a su bloque, así que las palabras que ha expresado creo que caben para sus representados.


Y lo que hablamos en Labor Parlamentaria fue que diéramos preferencia al expediente que él mencionó recién. Pero no recuerdo que los próximos expedientes que va a mencionar, hayan sido tratados en Labor Parlamentaria.


No sabemos de qué se tratan, con lo cual le caben las mismas expresiones dichas con anterioridad, por lo que solicito que para no tener una diferencia en esta sesión, lo tratemos antes de la próxima sesión, en comisión y si estamos de acuerdo, en la próxima reunión de Labor Parlamentaria.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Los proyectos a los que hacía referencia el señor Senador Kisser, para aclararle a los colegas son Proyectos de Comunicación, creo que ustedes tienen también en su bancada, los proyectos presentados por ustedes, fue una decisión común que tomamos en la Comisión de Obras Publicas, que se iba a pedir su tratamiento preferencial para la próxima sesión con o sin despacho estaba presente el Senador Olano, ustedes tienen que tener una lista de proyectos presentados por ustedes también. Son alrededor de diez Proyectos de Comunicación.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Quiero afirmar las palabras del Senador Lora. Son diez temas, con dictamen o sin dictamen. Para la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Nuestro bloque va a acompañar esta decisión, pero tenemos que respetar el Reglamento, Senador Kisser. Labor Parlamentaria es el lugar donde decidimos qué temas vamos a tratar y consensuar. Si venimos a la sesión a tratar temas que no hablamos en Labor Parlamentaria estamos violando el reglamento, con lo cual creo que hay que predicar con el ejemplo, pero vamos acompañar los proyectos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Acepto que por razones de apuro y descuido, acepto la responsabilidad, a estos temas no lo tratamos en Labor Parlamentaria, no lo tenía en carpeta. Acepto lo que señaló el Senador Giano con relación a los proyectos que ingresamos fuera de término. La ley es pareja para todos. Lo que Canali planteó en el recinto vale para todos, para propios y extraños. Debemos ser responsables y ordenados y saber qué estamos discutiendo, qué estamos tratando en este recinto. Si bien es cierto que el extractín nos ayuda, hay público que nos está escuchando y está viendo que estamos resolviendo cuestiones que a veces no se quieren dar a conocer. La transparencia debe ser la norma que debe regir para el tratamiento de todas las cuestiones en este recinto.


Continuemos con el tema de estos expedientes si estamos de acuerdo.

Sr. Presidente (Ballestena): Yo sugiero que los presentamos y votemos la preferencia para la próxima sesión. Vamos a votar esta decisión los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Así lo vamos a hacer.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito se revea el punto veintiséis de los proyectos presentado por los Senadores, que había pasado a la Comisión de Peticiones y Milicias, que se reserve para ser tratado sobre tablas en esta sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Volvemos a repetir lo que dijimos antes, no hacemos más las reuniones de Labor Parlamentaria y directamente discutimos aquí en la sesión. Yo solicito que este expediente sea tratado en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Insisto en el tema de ordenar un poco la sesión. Este Proyecto de Comunicación del Senador Piana cuando lo presentó era sumamente válido, pero hoy ingresó una comunicación de la Cámara de Diputados por la que nos informa la designación de un Diputado por el Bloque Cambiemos.


Me parece que tenemos mirar los temas y coincido con la propuesta del Senador Giano de respetar lo que se acuerda en la Comisión de Labor Parlamentaria, porque si no la sesión se empieza a ensuciar un poco y no tratamos los temas con la consideración que se debe.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Lo que sucede es que de la parte del boque Cambiemos está nombrado por la minoría y no está nombrado por parte de los Diputados del Frente para la Victoria los dos representantes para formar la Bicameral.

Sr. Presidente (Ballestena): Pongo a votación el punto veintiséis de los proyectos presentados por los señores Senadores, para que sea tratado con preferencia en la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): El expediente mencionado pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

4.7 - Solicitud al PE se implemente la marcación y señalización vial de las Escuelas, Comisarías y Centro de Salud con nombre y número de dichos establecimientos, del Departamento Tala.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): En la Comisión de Obras Públicas fue acordado la semana pasada dar preferencia a tres expedientes. Uno se trata del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre los medios necesarios para que se implemente la marcación y señalización vial de las Escuelas, Comisarías y Centro de Salud con nombre y número de dichos establecimientos, del Departamento Tala, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.650.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Blanco; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.8 - Solicitud al PE se implementen en la próxima licitación, las rotondas, reductores e iluminaciones de las entradas de Gobernador Sola, Gobernador Echagüe y Gobernador Mansilla sobre la Ruta Nacional Nº 12, del Dpto. Tala.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): El Proyecto de Comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, solicite al responsable de Dirección Nacional de Vialidad, y del Director de Vialidad delegación Entre Ríos, implemente en la próxima licitación, las rotondas y reductores, sus respectivas iluminaciones correspondientes de las entradas de Gobernador Sola, Gobernador Echagüe y Gobernador Mansilla sobre la Ruta Nacional Nº 12, del Departamento Tala, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.745.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Blanco; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.9 - Solicitud al PE de la construcción de las rotondas y sus iluminaciones en la entrada Este de calle Primero de Mayo sobre la Ruta Provincial Nº 39 de Rosario del Tala, y la de Maciá sobre la Ruta Provincial Nº 6, del Departamento Tala.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): El Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y de la Dirección Provincial de Vialidad, y del Director de Vialidad Zonal, construya las rotondas y sus respectivas iluminaciones correspondientes de la entrada Este de calle Primero de Mayo sobre la Ruta Provincial Nº 39 de la ciudad de Rosario del Tala, y la de Maciá sobre la Ruta Provincial Nº 6, del Departamento Tala, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.746.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Blanco; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.10 - Solicitud al PE de la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la Escuela Nº 30 “La Concordia”, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio a la Unidad Ejecutora Provincial y cualquier otro organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la Escuela Nº 30 “La Concordia”, Departamento Diamante, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.342
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.11 - Solicitud al PE de la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la obra “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio, al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la obra “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Departamento Diamante, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.343.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.12 - Solicitud al PE de la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo” de la ciudad de General Ramírez.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras de la Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo” de la ciudad de General Ramírez, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.344.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.13 - Solicitud al PE del enripiado del camino rural desde el Establecimiento Rodríguez hasta la Capilla de Costa Grande hasta empalmar con camino principal de ripio de Isletas-Costa Grande, Departamento Diamante.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, el enripiado del camino rural desde el Establecimiento Rodríguez hasta la Capilla de Costa Grande hasta empalmar con camino principal de ripio de Isletas-Costa Grande, Departamento Diamante y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.580.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.14 - Solicitud al PE del embrozado del camino rural desde el Establecimiento Rodríguez, hasta la Ruta Provincial Nº 11, tramo que comprende 11 kilómetros, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, el embrozado del camino rural desde el Establecimiento Rodríguez, hasta la Ruta Provincial Nº 11, tramo que comprende 11 kilómetros, Departamento Diamante, , y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.581.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.15 - Solicitud al PE de la puesta a disposición de maquinarias, camiones y recursos humanos para aplicarlos a la extracción de pedregullo, en Arroyo Doll, para la mejora de caminos rurales, de Costa Grande, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la puesta a disposición de maquinarias, camiones y recursos humanos para aplicarlos a la extracción de pedregullo, en Arroyo Doll, para la mejora de caminos rurales, de Costa Grande, Departamento Diamante, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.612.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.16 - Solicitud al PE de la puesta a disposición de maquinarias, camiones y recursos humanos en Arroyo Doll, jurisdicción Isletas, en la extracción de piedra de arroyo y mejora de caminos rurales en Isletas y Camps, Departamento Diamante.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la puesta a disposición de maquinarias, camiones y recursos humanos para aplicarlos en Arroyo Doll, jurisdicción Isletas, en la extracción de piedra de arroyo y mejora de caminos rurales en Isletas y Camps, Departamento Diamante, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.613.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.17 - Solicitud al PE de la construcción de obra básica, pavimento y puentes en la Ruta Provincial Nº 1, en el tramo Chajarí-San Jaime, Departamento Federación.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante la Dirección Provincial de Vialidad para que se lleve a cabo la construcción de obra básica, pavimento y puentes en la Ruta Provincial Nº 1, en el tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime, del Departamento Federación, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.577.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.18 - Solicitud al PE de mejoras en el acceso a General Galarza, Dpto. Gualeguay, mediante la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 12 con la Avenida Enrique Reichel.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias a fin de mejorar el acceso a la localidad de General Galarza, Departamento Gualeguay, a través de la construcción de una rotonda de acceso en la intersección de la Ruta Nacional Nº 12 con la Avenida Enrique Reichel, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.672.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.19 - Solicitud al PE de la continuación de las obras del Centro de Salud del Distrito XX de Septiembre, Departamento Nogoyá.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, interceda ante el Ministerio de Obras, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, a fin de que proceda a continuar con las obras del Centro de Salud pertenecientes al Distrito XX de Septiembre del Departamento Nogoyá, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.790.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

4.20 - Solicitud al PE de la construcción de un nuevo puente sobre el arroyo Nogoyá, en la zona Paso Colorado, que une los Distritos Don Cristóbal 1º y Crucecitas Tercera y las zonas Este y Oeste del Departamento Nogoyá.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): El Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección Provincial de Vialidad para la construcción de un nuevo puente sobre el arroyo Nogoyá, en la zona que se conoce como Paso Colorado y que une los Distritos Don Cristóbal 1º y Crucecitas Tercera y toda la zona Este y Oeste del Departamento Nogoyá, y que el mismo sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, expediente Nº 11.865.
Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el Senador Lora; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.
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HOMENAJES

Al Sr. Senador Osvaldo Viano, en su fallecimiento.

Al doctor Carlos Fayt, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Al ex Presidente y líder socialista cubano Fidel Castro, en su fallecimiento.

Al Día de la Soberanía Nacional, el 20 de noviembre, en memoria del combate de la Vuelta de Obligado.

Al Día Nacional de la Enfermería.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en primer lugar, es para rendir homenaje al recientemente fallecido compañero Osvaldo Viano, quien lamentablemente nos dejara la semana pasada. Fue un militante, un dirigente justicialista, pero que también tuvo una impronta de trabajo en la faz privada, como profesional, como contador y licenciado en Administración Pública recibido en la Universidad Nacional de Rosario; como docente, como rector de un instituto privado. Fue electo concejal en la ciudad de San José de Feliciano por el Partido Justicialista. Luego fue dos períodos Intendente de dicha ciudad desde el 2003 al 2011. También fue Diputado Provincial en el período 2011-2015 y fue electo Senador por el presente período.


Osvaldo nos dejó muchas enseñanzas, más allá de su pertenencia al espacio político, al Frente para la Victoria, al Partido Justicialista: su lealtad, su don de bien, el respeto con el que se manifestaba permanentemente. Creo que más allá del hombre político, en Osvaldo tenemos que destacar los valores. Los valores que creo que todos quienes participamos en política quisiéramos que nos recuerden cuando dejemos de estar en la tierra, que nos recuerden por lo que hemos hecho como personas, por lo que hemos podido transmitir y Osvaldo era ese tipo de persona con quien uno podía conversar, hablar con él y transmitía esa serenidad, esa paz, esa confianza en la palabra empeñada.


Me parece importante más allá de su participación política, homenajear a Osvaldo como la persona, como padre de familia, como profesional y obviamente también, y en este ámbito, por todo lo que hizo por su ciudad San José de Feliciano, por su Departamento y también por el Frente para la Victoria y el Partido Justicialista entrerriano.


Por eso, queremos en esta sesión, desde nuestro bloque, agradecer al bloque Cambiemos porque nos han acompañado con profundo pesar la semana pasada ante el fallecimiento de Osvaldo y creemos que es oportuno, en esta primera sesión sin su presencia, rendirle este homenaje.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, quiero adherir a las acertadas y emotivas palabras del colega Ángel Giano con relación al compañero Senador Osvaldo Viano, a quien conocí hace tiempo en las andanzas políticas y, sinceramente, lo que ha manifestado Ángel, es una suerte de radiografía de lo que era la figura de este gran dirigente político y gran ser humano.


Mi postura y la de todo el bloque Cambiemos, es la de apoyar las palabras del Senador preopinante y desearle a Osvaldo un pronto descanso y la justa resignación a toda su familia.

Sr. Presidente (Ballestena): Se da por rendido dicho homenaje y propongo le sean enviadas a su familia las comunicaciones pertinentes.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero rendir un homenaje a un gran jurista y aun mejor magistrado, como fue Carlos Fayt quien falleciera recientemente a los noventa y ocho años de edad.


Fue el último de los integrantes de la Corte Suprema de Justicia integrada por el advenimiento de este nuevo período democrático, que es el período más largo que está viviendo el País.


Hablar del doctor Carlos Fayt es hablar de muchas cosas pero esencialmente como magistrado. Fue un docente extraordinario. Algunos hemos tenido la oportunidad de escuchar alguna conferencia, alguna disertación pero fundamentalmente lo hemos conocido a través de los treinta y dos años en que ejerció la magistratura integrando la Corte Suprema de Justicia de la Nación.


Resistió a todos los embates que se le plantearon en distintos momentos. Se mantuvo en el Poder Judicial de la Nación, en la Corte Suprema y se fue cuando él quiso irse, no cuando le pidieron que se fuera.


Era un hombre honesto, transparente, independiente que coincidiera o no coincidiera con el gobierno de turno, él dejaba su impronta en cada uno de sus fallos. Tenía el temple necesario como para resistir a cualquier tipo de presión, especialmente las políticas, que las tuvo en reiteradas oportunidades.


Hombre de una moral intachable. Realmente creo que perdimos a un jurista de nota, a un mejor magistrado y ojalá que su ejemplo sirva a muchos de nosotros para que sigamos teniendo en la Argentina hombres de la talla de don Carlos Fayt. Vaya este sincero y modesto homenaje a uno de los grandes hombres que ha dado este País.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quisiera rendir un homenaje en esta sesión a Fidel Castro quien falleciera hace pocos días y su país, Cuba, se encuentra de duelo hasta el día 4 de diciembre. Duelo que, obviamente, también acompañamos.


Nadie puede dudar de que fue uno de los grandes líderes del siglo XX, que era un rebelde, que liberó de una dictadura como la de Batista a Cuba, desde su juventud, desde sus 30 años, naturalmente, acompañado por muchos años y desde el comienzo por un argentino como el Che Guevara, que se vio obligado por el imperialismo, que lo tenía a 144 kilómetros de su país, a esa guerra fría, a aliarse a la Unión Soviética porque cuando la historia la escriben los que ganan, por lo general, no es la verdadera historia.


En el caso de Fidel Castro, se vio obligado a aliarse a la Unión Soviética porque Estados Unidos, como acostumbra, quería colonizar Cuba, quería establecer bases militares, quería dominar, quería tener injerencia en la producción, en la economía de Cuba y Fidel con el pueblo, con sus soldados, logró impedirlo, más allá de que seguramente Fidel no hizo todo lo que proclamaba, no hizo todo lo que pretendía, pero hizo lo que pudo y pudo bastante.


Creemos que el ejemplo de Fidel Castro es un ejemplo de dirigente popular, de dirigente que priorizó la salud, la educación de su pueblo, así lo indican los índices, es el pueblo con menor analfabetismo, con menor mortalidad infantil, con mayor educación probablemente en Latinoamérica y todo esto a pesar del bloqueo contra toda norma de derecho internacional, que aún hoy permanece, por parte de Estados Unidos y sus aliados imperialistas.


Creemos que Fidel, como socialista que era, asimiló claramente la realidad en que se encontraba el pueblo cubano, el lugar que le tocó cumplir en esa Centroamérica, allá en el 1959, en esa guerra fría incipiente y, fundamentalmente, los que somos Justicialistas creemos que representó también la justicia social, dándole, no sólo al pueblo cubano porque uno ve que aquí en Argentina misma tenemos médicos recibidos en Cuba, que gratuitamente y generosamente nos ayudan y contribuyen a mejorar la salud de los argentinos como así también de otros países de América. No sólo vienen a la Argentina, pero con ella, seguramente por la figura del Che Guevara, siempre ha mantenido una relación muy afectuosa.


La independencia económica, más allá de lo que se pueda decir de la realidad de Cuba, del pueblo cubano, de la producción comunitaria, podemos concluir que, a pesar de todas estas situaciones geopolíticas, pudo lograr la independencia económica.


Obviamente, cómo no vamos a decir que la soberanía política fue parte de sus conquistas, atento a que inclusive luego de la caída la Unión Soviética, Cuba pudo mantenerse con sus principios, a pesar, repito, de lo pequeño de esa isla por la que tanto hicieron Fidel y todos los revolucionarios y rebeldes que la liberaron del imperialismo en su momento, entre 1959 y 1960.


Él había dicho, cuando fue detenido en su primer momento de liberar Cuba, que la historia lo iba a absolver. Nosotros creemos que a Fidel la historia no sólo lo absolvió, sino que le reconoce sus enseñanzas, sus errores, sus defectos, sin duda, pero además sus conquistas, su oratoria, sus principios, su capacidad de liderazgo y que van a permanecer en el tiempo.


Juan Domingo Perón le escribía en su tercer mandato al propio Fidel diciendo que la tarea de la independencia económica y de la soberanía política, no se termina mientras uno viva, pero bien vale vivir y morir por un ideal que trasciende a la vida misma y que beneficia siempre a los pueblos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, en primer lugar es para adherir al homenaje al compañero Osvaldo Viano, un gran militante que realizó una gran carrera.


En segundo lugar, para manifestar que el pasado 20 de noviembre se celebró el Día de la Soberanía Nacional, recordando el combate de la Vuelta de Obligado durante la Presidencia de Rosas, a orillas del río Paraná. Es muy importante tener presente como entrerrianos que Entre Ríos marca una historia en el País, para trabajar desde aquí en conjunto y en equipo para llevar a Entre Ríos lo más alto posible.


Finalmente, para recordar que el pasado 21 de noviembre se conmemoró el Día Nacional de la Enfermería. Entre los colegas tenemos una enfermera, la Senadora Nancy Miranda. Quiero rendir un pequeño y humilde homenaje a través de ella a todos los enfermeros, que son un eslabón muy importante ya sea en el sistema de salud pública como privada y que a nosotros, a los profesionales médicos, muchas veces nos han “salvado las papas”.

Sr. Presidente (Ballestena): Se tienen por rendidos los homenajes efectuados por los señores Senadores.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Solicitud al Poder Ejecutivo disponga lo necesario para destinar un inmueble propiedad del Estado Provincial a la construcción del edificio del Poder Legislativo, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga lo necesario para destinar un inmueble propiedad del Estado Provincial a la construcción del edificio del Poder Legislativo, expediente Nº 11.786.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Canali. Se requieren dos tercios de votos de los miembros presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Públicas, ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.786, del que son autores los señores Senadores Canali y Larrarte, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de las áreas correspondientes, disponga las gestiones necesarias tendientes a destinar el inmueble sito en calle Avenida Alameda de la Federación para la construcción del edificio del Poder Legislativo donde funcionarán las Cámaras que lo componen y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de las áreas correspondientes, disponga las gestiones necesarias tendientes a:

1- Destinar el inmueble sito en calle Avenida Alameda de la Federación, con salida sobre calle Garay, superficie 1.998.67 m2., Partida Municipal Nº 684, Plano Nº 6763, de propiedad del Estado Provincial, a la construcción del edificio del Poder Legislativo donde funcionaran las Cámaras que lo componen.
2- Disponer el inicio de las tareas de planificación y diseño del mencionado edificio, de conformidad con las necesidades propias de la tarea legislativa.
Paraná, Sala de Comisiones, 16 de noviembre de 2016.

Beltrán A. Lora. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Simplemente para pedir la adhesión a través del voto de todos los Senadores.


Creo que es sumamente importante, tanto para el Senado como para la Cámara de Diputados, que se pronuncie sobre el tema, dadas las condiciones en las que muchas veces tenemos que trabajar los legisladores.


Sabemos del esfuerzo que se hace para determinadas cuestiones en la Administración Central, sabemos de las necesidades que hay en todos los territorios provinciales con respecto a muchos edificios públicos, como escuelas y hospitales. Pero no es menor, pensar en la construcción del edificio de la Legislatura de la Provincia.


¿Y por qué digo esto? Porque, primero que ya hay un terreno destinado, prefijado para esto y que actualmente no tiene la ocupación que debe tener, establecida en el Proyecto de Comunicación.


Segundo, porque desde el año 1998 que venimos hablando de esto, hasta se creó por Ley una Comisión Bicameral para tratar el tema y nunca se concretó.


Y tercero, porque meses atrás, en una publicación, que con justa medida la hicieron, destacaron los alquileres que pagaba el Senado para el funcionamiento de las oficinas de los legisladores.


Entonces, cuando uno empieza a verlo desde la óptica del contribuyente manifiesta de otra manera la optimización del funcionamiento del Estado, que se da, como una de las condiciones, en la medida que tenga buenas instalaciones para funcionar.


Y la centralización del funcionamiento de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, es una de ellas, teniendo todos los legisladores, en el mismo lugar a los asesores, los secretarios, los asistentes y los funcionarios de las diferentes reparticiones de cada una de las Cámaras.


Por supuesto, que además tenga la sala de sesiones acorde, de manera que pueda asistir el público y no tengamos que estar hacinados como ahora, cuando hay temas importantes donde asiste mucha gente a la sesión, tanto en el Senado como también en la Cámara de Diputados que tampoco tiene mucho espacio.


Por eso pienso que se debe fijar como prioridad la construcción del edificio propio, sentar el precedente nuevamente, para que se haga realidad el proyecto definitivamente y se destine el terreno.


Principalmente que se destine el terreno mencionado en el Proyecto de Comunicación, al fin que fue destinado en su origen, que es la construcción del edificio de la Legislatura.


Por todo lo expuesto, es que solicito el acompañamiento de todos los Senadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para adherir en un todo, lo expresado por el Senador Canali.


Creo que si en el año 1998 se hubiera construido el edificio propio ya estaría muy bien pago con todos los alquileres que ha tenido que pagar el Estado Provincial durante todo este tiempo.


Me parece que si pensamos en optimizar el gasto público, ésta es una muy buena inversión, porque hasta va a dignificar el trabajo de los legisladores.


Evidentemente por algún desprecio que se ha tenido hacia la Legislatura en algún momento, por la liviandad con que se ha tratado el rol de la Legislatura, es que tal vez no se realizó el esfuerzo necesario para que este edificio se construya.


Por eso, aplaudimos y acompañamos en un todo al proyecto del Senador Canali y propiciamos que tenga pronto inicio esta importante y trascendente obra, para el bien de todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Para proponer al Cuerpo el tratamiento sobre tablas de todos los despachos, que tienen que ver con proyectos de resolución para brindar el acuerdo para la solicitud de nombramientos de distintos jueces de diferentes jurisdicciones judiciales de la Provincia y para no agobiar con la lectura de los proyectos es que solicito que por Secretaría se dé lectura al primero de ellos los demás son todos concordantes. Difieren los nombres y los lugares para el que está propuesto y a continuación se voten todos ellos en bloque ya que ellos se han despachado por unanimidad y en consenso con todos los integrantes de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Voy a acompañar en un todo lo manifestado por el Senador Larrarte con el agregado para que quede constancia en Acta que luego de leída la primer resolución se dé el nombre de quién es el juez y la jurisdicción.

6.2 - Acuerdo Constitucional al Dr. Raúl Damir Flores para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia, de La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Doctor Raúl Damir Flores para ser nombrado Juez del Juzgado de Familia en la ciudad de La Paz, expediente Nº 11.707.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este despacho sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas, se requieren dos tercios de votos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Raúl Damir Flores, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de La Paz, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Flores, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 25 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Flores, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de La Paz, al Dr. Raúl Damir Flores, D.N.I. Nº 18.436.463, clase 1967.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Humberto Tamaño para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Rosario del Tala, al doctor Pablo Humberto Tamaño, expediente Nº 11.708.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Pablo Humberto Tamaño, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Rosario del Tala, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tamaño, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 11 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tamaño, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Rosario del Tala, al Dr. Pablo Humberto Tamaño, D.N.I. Nº 21.933.567, clase 1970.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Acuerdo Constitucional a la Dra. María Soledad Villalonga para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Federal, a la doctora María Soledad Villalonga, expediente Nº 11.709.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Soledad Villalonga ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Federal, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Villalonga, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 11 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Villalonga, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Federal, a la Dra. María Soledad Villalonga, D.N.I. Nº 26.302.807, clase 1977.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Mariano Guercovich para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Gualeguay, al doctor Pablo Mariano Guercovich, expediente Nº 11.710.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Pablo Mariano Guercovich, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Guercovich, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 11 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Guercovich, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Pablo Mariano Guercovich, D.N.I. Nº 22.728.140, clase 1972.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Rosario Moritán para ser nombrada Juez para el Juzgado Nº 1 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrada Juez para el Juzgado Nº 1 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, a la Dra. Rosario Moritán , expediente Nº 11.728.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Rosario Moritan, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser Juez para el Juzgado Nº 1 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Moritan, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 25 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Moritan, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado Nº 1 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, a la Dra. Rosario Moritan, D.N.I. Nº: 20.189.885, clase 1969.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Claudia Elena Laferriere para ser nombrada Juez para el Juzgado Nº 4 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrada Juez para el Juzgado Nº 4 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, a la Dra. Claudia Elena Laferriere, expediente Nº 11.711.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Claudia Elena Laferriere, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser Juez para el Juzgado Nº 4 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Laferriere, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 25 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Laferriere, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado Nº 4 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, a la Dra. Claudia Elena Laferriere, D.N.I. Nº: 14.718.110, clase 1962.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Acuerdo Constitucional a la Dra. María Eleonora Murga para ser nombrada Juez para el Juzgado Nº 3 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrada Juez para el Juzgado Nº 3 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Eleonora Murga, expediente Nº 11.727.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Eleonora Murga, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser Juez para el Juzgado Nº 3 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Murga, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 25 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Murga, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado Nº 3 de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Eleonora Murga, D.N.I. Nº: 18.588.937, clase 1967.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Fátima Anahí Polizzi para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Fátima Anahí Polizzi, expediente Nº 11.703.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Fátima Anahí Polizzi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Villaguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Polizzi, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 25 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Polizzi, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Fátima Anahí Polizzi, D.N.I. Nº 25.694.640, clase 1977.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Acuerdo Constitucional a la Dra. María Andrea Cantaberta para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Nogoyá, a la Dra. María Andrea Cantaberta, expediente Nº 11.704.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Andrea Cantaberta, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Nogoyá, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Cantaberta, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 11 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Cantaberta, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Nogoyá, a la Dra. María Andrea Cantaberta, D.N.I. Nº 26.567.043, clase 1978.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Andrés Pellichero para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Feliciano, al Dr. Carlos Andrés Pellichero, expediente Nº 11.705.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Carlos Andrés Pellichero, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Feliciano, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Pellichero, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 11 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Pellichero, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Feliciano, al Dr. Carlos Andrés Pellichero, D.N.I. Nº 27.835.304, clase 1980.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Griselda Mabel Moscatelli para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrada Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de la ciudad de Chajarí, a la Dra. Griselda Mabel Moscatelli, expediente Nº 11.706.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Griselda Mabel Moscatelli, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Chajarí, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Moscatelli, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 5 de octubre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 11 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Moscatelli, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez para el Juzgado de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad de Chajarí, a la Dra. Griselda Mabel Moscatelli, D.N.I. Nº 14.571.405, clase 1961.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Transformación del Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia con competencia Civil y Comercial, en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley del Superior Tribunal de Justicia por el cual se transforma el actual Juzgado de Trabajo Nº 5 de Concordia con competencia Civil y Comercial en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, expediente Nº 11.838.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.838 del que es autor el Superior Tribunal de Justicia, por el que transforma el actual Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, con competencia Civil y Comercial, en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Concordia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Transfórmese el actual Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, con competencia Civil y Comercial conforme Acuerdo General Nº 33/00 del 31-10-00, Punto 6º, ap. 3), en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Concordia; el que tendrá las atribuciones y competencias establecidas en el Decreto Ley Nº 6.902, ratificado por Ley Nº 7504.

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 61º, segundo párrafo, de la Ley Nº 6902, que quedará redactado de la siguiente manera:


“Artículo 61º: Competencia territorial. Habrá en la Provincia los siguientes Jueces en lo Civil y Comercial:

Seis Jueces que tendrán su asiento en la ciudad de Concordia, que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre.

Artículo 3º: Modifíquese el artículo 67º, segundo párrafo, de la Ley Nº 6902, que quedará redactado de la siguiente manera:


“Artículo 67º: Competencia territorial. Habrá en la Provincia los siguientes Jueces del Trabajo:

Cuatro Jueces que tendrán su asiento en la ciudad de Concordia, que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre 2015

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, con este Proyecto de Ley que se ha enviado a la Legislatura desde el Poder Judicial, lo que se hace es legalizar una situación que venía de hecho. Desde el año 2000, por efecto de una acordada del Superior Tribunal de Justicia, el Juzgado de Trabajo Nº 5 de Concordia venía ejerciendo una competencia material de naturaleza civil y comercial y con este proyecto lo que se hace es transformar dicho Juzgado en Juzgado Nº 6 de la ciudad de Concordia y se modifican los artículos correspondientes de la Ley Orgánica de Tribunales, sumando un Juzgado Civil más y restando uno del Trabajo, de manera que habiéndose verificado la redacción del proyecto en la comisión y haciéndosele un agregado en relación a la resta de un Juzgado Laboral, hemos decidido despachar favorablemente y, en tal sentido, voy a solicitar a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.14 - Reglamentación de las funciones que le asisten a la Tesorería General de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se reglamentan las funciones que le asisten a la Tesorería General de la Provincia, expediente Nº 21.563.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 21.563, autoria de los señores Diputados Darrichon, Romero, Zavallo, Vitor, Bahillo y Lara, por el que se reglamentan las funciones que le asisten a la Tesorería General de la Provincia; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Orgánica de la Tesorería General de la Provincia

Título I

Autonomía

Artículo 1º: La Tesorería General de la Provincia, en su carácter de Órgano Autónomo de Control, funcionará en el ámbito del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, y organizará su funcionamiento interno de conformidad a las competencias establecidas en la Constitución Provincial, en la presente ley y demás normas legales vigentes.

Título II

Misión

Artículo 2º: La Tesorería General de la Provincia en su carácter de Órgano Rector del sistema de recaudación de ingresos, pagos y custodia de las disponibilidades de la Hacienda Pública, bregará por la centralización de los ingresos de los recursos, la atención de los requerimientos de orden financiero motivados por las transacciones y obligaciones del Estado Provincial, la custodia de las disponibilidades, títulos – valores y demás documentos que pongan a su cargo; y por la supervisión y coordinación de todas las unidades o servicios de tesorería que operen en la Administración Pública, dictando las normas y fijando los procedimientos pertinentes.

Título III

Organización

Artículo 3º: La Tesorería General de la Provincia estará a cargo del Tesorero General, que será designado de conformidad con lo prescripto por los artículos 212° y 217° de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. El Tesorero General tendrá las atribuciones necesarias para el cumplimiento de los deberes y competencias que le imponen la Constitución, la Ley de Administración Financiera, de los Bienes y las Contrataciones y la presente ley.

Artículo 4º: El Tesorero General será asistido por un Subtesorero General y un Director Financiero Contable.

Artículo 5º: El Subtesorero General será el reemplazante natural en caso de acefalía, ausencia temporaria o impedimento legal del Tesorero General, con la competencia, atribuciones y funciones asignadas al mismo.


Con carácter permanente asiste al Tesorero General en todos los asuntos que éste le encomiende.


Podrá compartir con el Tesorero las tareas de conducción y atención del despacho diario, sin que ello implique subrogar en los derechos y obligaciones que la Constitución Provincial y la Ley de Administración Financiera, de los Bienes y las Contrataciones le acuerdan a aquél.


Será designado por el Poder Ejecutivo y para acceder al cargo deberá cumplimentar iguales requisitos que para ser Tesorero General.

Artículo 6º: El Director Financiero Contable tiene dependencia directa del Tesorero General y del Subtesorero en forma indistinta. Será designado por el Poder Ejecutivo.


Tendrá a su cargo la coordinación y supervisión del funcionamiento del Sistema de Registro de la información financiera y contable del Estado Provincial, debiendo procurar la obtención y suministro de la información conforme a las necesidades de la administración y a las normas vigentes.

Título IV

Competencias

Artículo 7º: La Tesorería General de la Provincia, en concordancia con lo normado por la Constitución Provincial, la Ley Nº 5.140 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP y modificatorios) y demás normas vigentes, tendrá las siguientes competencias:


a) Centralizar el ingreso de los recursos de la Administración Pública y registrar los mismos en el Sistema de Contabilidad Gubernamental vigente;


b) Requerir a Organismos Públicos o Privados toda la documentación necesaria para cumplir sus funciones de registración tanto de ingresos como de egresos;


c) Custodiar los títulos y valores que se pongan a su cargo;


d) Elaborar el presupuesto de caja y realizar el seguimiento y evaluación de su ejecución;


e) Efectivizar los libramientos de pago y de entrega de acuerdo con la programación financiera que surja del presupuesto de caja;


f) Participar en la programación de la ejecución presupuestaria;


g) Administrar la operatoria del sistema de fondo unificado, caja única o cuenta única, según sea la metodología adoptada a esos fines;


h) Ejercer la supervisión técnica de todas las tesorerías que operen en la Administración Pública dictando normas de control financiero y prestando la asistencia que resulte necesaria;


i) Realizar periódicamente auditorias en materia de su competencia;


j) Intervenir en la concertación e instrumentación de operaciones de préstamos u otro tipo de financiamiento para la cobertura de necesidades transitorias de caja;


k) Realizar inversiones temporarias de los excedentes transitorios;


l) Disponer la apertura y/o cierre de las cuentas bancarias que resulten necesarias para la administración de los fondos que se canalicen por el organismo;


m) Autorizar la apertura y/o cierre de cuentas bancarias solicitadas por los organismos comprendidos en los alcances de la Ley de Administración Financiera, de los Bienes y las Contrataciones;


n) Asesorar a los distintos Poderes del Estado en materia de su competencia;


ñ) Organizar y custodiar el archivo general de la documentación financiera de las operaciones de ingresos y pagos que realice;


o) Intervenir en el diseño e implementación de sistemas y registros principales y auxiliares, comprobantes y circuitos administrativos, destinados a la registración de los ingresos y los pagos que afecten a la Administración Pública Provincial;


p) Dictar el Reglamento Orgánico-Funcional interno;


q) Realizar todas las demás funciones necesarias para el cumplimiento de sus competencias, conforme a la normativa vigente.

Artículo 8º: Manténgase la vigencia de la Ley Nº 5140 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP y modificatorios) en lo que es de competencia de esta Tesorería General.

Título V

Remuneraciones

Artículo 9º: La remuneración del Tesorero General de la Provincia será igual a la que perciban los señores Ministros Secretarios de Estado, la del Subtesorero será igual a un noventa por ciento (90%) del sueldo del Tesorero General, y la del Director Financiero Contable será igual a un ochenta por ciento (80%) de la remuneración del Tesorero General.

Artículo 10º: Apruébese para los agentes de planta permanente y de planta temporaria, con más de seis meses de efectiva prestación de servicios en la Tesorería General de la Provincia, un régimen de remuneraciones en base a coeficientes porcentuales, de conformidad a la escala asignada en el Anexo I que forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 11º: Los coeficientes porcentuales indicados en la escala aprobada por el Artículo 10° de la presente, se aplicarán sobre el ciento por ciento (100%) de la remuneración total que corresponda al cargo de Tesorero General de la Provincia, con detracción de los ítems de carácter personal del funcionario que detenta dicho cargo.

Artículo 12º: Los agentes que desempeñen funciones en la Tesorería General de la Provincia y que se encuentren comprendidos en el régimen de remuneraciones aprobado en la presente, quedarán obligados a extender su horario laboral, cuando las necesidades del servicio así lo requieran, hasta un máximo de veintidós (22) horas mensuales por mes calendario no acumulativas, sin costo alguno para la Administración.

Artículo 13º: Los agentes de la Tesorería General de la Provincia percibirán como único adicional, el correspondiente a la antigüedad, que se liquidará sobre la remuneración básica del agente, aplicando los siguientes porcentajes por cada año de servicios reconocidos: a) de 01 a 09 años: el 2,00%; b) de 10 a 19 años: el 2,50% y c) de 20 años en adelante: el 3,00%. Dicho adicional tendrá un tope máximo de un 70%.

Artículo 14º: Apruébese la estructura de cargos detallada en el Anexo II que forma parte integrante de la presente, la que queda incorporada a la Ley de Presupuesto y modificada en lo pertinente.

Artículo 15º: Autorízase al Tesorero General de la Provincia a reubicar al personal de planta permanente, en los cargos que correspondan, de acuerdo a la nueva estructura aprobada por la presente.

Otras Disposiciones

Artículo 16º: A partir de la vigencia de la presente y en los Presupuestos de cada ejercicio se asegurarán las partidas necesarias, a fin de que la Tesorería General de la Provincia pueda cumplir con sus competencias, atribuciones y responsabilidades.

Artículo 17º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de noviembre de 2016.

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Ley tiene media sanción por unanimidad en la Cámara de Diputados en un trabajo en que todos los bloques participaron. En el mismo también trabajó el personal de Tesorería de la Provincia.


En la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdo todos los bloques del Senado hemos prestado conformidad para que este organismo que tiene rango constitucional, la Tesorería General, establecido en los artículos 211º y 212º de la Constitución de la Provincia, tenga su orgánica y que se pueda cumplir obviamente con una manda que obliga a tener reglamentado el funcionamiento y también los deberes, misiones y funciones de sus funcionarios que es lo que a partir de la sanción definitiva de este proyecto de ley va a poderse cumplimentar.


Reitero, la Tesorería General ya tiene su creación constitucional, lo que está faltando es darle rango constitucional a sus funcionarios y a las funciones de los mismos.


Creemos que este cumplimiento de nuestra Ley Suprema Provincial cubre un vacío, el cual ya se ha cubierto con otros organismos de carácter constitucional aunque aún existen faltantes, Seguramente, esta Legislatura tratará de que no quede ningún organismo sin reglamentar, sin su ley, su orgánica funcional.


Por lo expresado es que, pido el acompañamiento de mis pares, más allá de contar con el de los que integramos la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos que preside el Senador Larrarte, para que por unanimidad la Tesorería General de la Provincia, que sabemos que es aquella que custodia de alguna manera los bienes, ocupando un lugar importante en lo que son los ingresos y los pagos en la Administración Pública Provincial, tenga su ley reglamentaria, su orgánica y, además, podamos nosotros como Senadores cumplir con un mandato constitucional.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, efectivamente este proyecto que viene en revisión de la Cámara de Diputados lo hemos tratado exhaustivamente en la comisión pertinente.


Es un proyecto que viene a reglamentar uno de los órganos de contralor que establece sabiamente la Constitución Provincial de Entre Ríos. La Tesorería General de la Provincia es un órgano extra-poder, no depende de ninguno de los tres Poderes, así como lo también lo son el Tribunal de Cuentas, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado.


Hace un tiempo se sancionó la Ley Orgánica de la Contaduría General de la Provincia y, desde hace algún tiempo, se viene hablando en el ámbito parlamentario de la necesidad de reglamentar la Tesorería General de la Provincia cumplimentando el mandato al que refiere la Constitución Provincial.


Creo que, jerarquiza esta ley el rol de funcionamiento de la Tesorería General de la Provincia de ser órgano de contralor preventivo, prácticamente el último eslabón previo a liberar el pago, a entregar el cheque, para que se entienda mejor, después de los contralores que debe tener de Contaduría e incluso Fiscalía de Estado. Es un órgano de control, el último control que se ejerce cuando se libera el pago.


Es un órgano importante, trascendente, no son muchos los que trabajan en esa dependencia, son 42 empleados y digo esto porque alguien puede decir que implica una mayor erogación en el presupuesto esta ley. Es cierto, sabemos que hoy son aproximadamente unos 600.000 pesos más mensuales porque se jerarquizan las funciones y esto implica también un incremento en las remuneraciones de quienes trabajan en esa dependencia, en ese órgano de contralor.


Vuelvo a reiterarlo para que nadie se sorprenda, creo que estrictamente ése no es un monto significativo para el Presupuesto de la Provincia cuando se trata de controlar, fundamentalmente, el funcionamiento y el pago de lo que la Provincia invierte, especialmente en obras y servicios, los pagos que se realizan, máxime teniendo en cuenta de que se habla muy mal a veces del contralor que se ejerce, especialmente vinculado con actos no muy claros en el funcionamiento y pago del funcionamiento del Estado.


Por eso, creo que jerarquizando este órgano en sus funciones, valorando su tarea, su labor, vamos caminando hacia una mejor administración e incluso un mejor contralor, por lo que apoyamos y propiciamos esta aprobación. Sabemos que en muy poco tiempo estaremos tratando en este recinto otra ley, que es la de Fiscalía de Estado. La vamos a tratar, vamos a poner especial cuidado en algunas cuestiones que deben estar contempladas en esta ley. Sabemos que esto es una catarata, por lo que algo también se hará con el Tribunal de Cuentas. Si es para fortalecer los órganos de control, bienvenido sea.


Señor Presidente, acompañamos en un todo este proyecto y propiciamos que se lo sancione tal cual vino de la Cámara de Diputados. Además, debo resaltar que personalmente he sido consultado por los diputados, cuando se estaba elaborando y haciendo algunas correcciones al proyecto original que se había presentado. También tengo que dejar aclarado que no estamos actuando acá como una escribanía, aprobando un proyecto. Lo consideramos en comisión, hemos sido consultados previo al ingreso a este ámbito y creemos que el proyecto debe ser aprobado tal cual vino de la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 16º. El artículo 17º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.15 - Declaración de Interés de la propuesta de formación continua docente “Herramientas para la gestión de calidad en las instituciones educativas”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que este Senado declara de su Interés la propuesta de formación continua docente “Herramientas para la gestión de calidad en las instituciones educativas”, expediente Nº 11.880.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés de este H. Senado, de la III Jornada Regional y II Provincial de debate y acciones contra la violencia en sus distintas manifestaciones, en Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado, de la III Jornada Regional y II Provincial de debate y acciones contra la violencia en sus distintas manifestaciones, realizada en Gualeguay, expediente Nº 11.881.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés de este H. Senado, de la 1ra. Charla de Difusión y Sensibilización sobre la Fibrosis Quística para Profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado, de la “1ra. Charla de difusión y sensibilización sobre la Fibrosis Quística para profesionales de la salud de la Provincia de Entre Ríos”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.882.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Legislativo del evento “Litoral rally raid 2016 La Paz”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Litoral rally raid 2016 La Paz”, expediente Nº 11.884.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Es para solicitar su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de beneplácito y satisfacción de este H. Senado por el 15º aniversario de la Bandera de la ciudad de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que este Senado expresa su beneplácito y satisfacción por el 15º aniversario de la Bandera de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.885.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Social y Cultural del H. Senado de la 29ª Edición de la Fiesta Provincial del Taipero.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del Honorable Senado de la 29ª Edición de la Fiesta Provincial del Taipero, expediente Nº 11.886.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Declaración de Interés Institucional, Social y Cultural del H. Senado del 127º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional, Social y Cultural del Honorable Senado del 127º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.887.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 - Declaración de Interés Educativo para el H. Senado de la Conferencia - Taller “El juego como estrategia de enseñanza”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Educativo para el Honorable Senado de la Conferencia - Taller “El juego como estrategia de enseñanza”, expediente Nº 11.888.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 - Declaración de Interés Académico e Institucional del H. Senado de la Primera Jornada Regional de Economía Heterodoxa.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Académico e Institucional del Honorable Senado de la Primera Jornada Regional de Economía Heterodoxa, expediente Nº 11.889.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Declaración de Interés Legislativo del “XIII Congreso Argentino de Suicidología: cuando la palabra falta; prevención de adicciones y suicidios”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo el “XIII Congreso Argentino de Suicidología: cuando la palabra falta; prevención de adicciones y suicidios”, expediente Nº 11.890.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 - Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada Panel Debate sobre el Proyecto de Ley referido a tenencia responsable de mascotas”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Jornada Panel Debate sobre el Proyecto de Ley referido a tenencia responsable de mascotas”, expediente Nº 11.891.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la 38ª Fiesta Nacional de la Citricultura y la Expo-Navidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de la 38ª Fiesta Nacional de la Citricultura y la Expo-Navidad, expediente Nº 11.892.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 - Declaración de Interés Legislativo de la Conmemoración del 125º aniversario de la fundación de la localidad de Herrera.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Conmemoración del 125º aniversario de la fundación de la Localidad de Herrera, expediente Nº 11.893.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.28 - Declaración de Interés Legislativo de la labor socio-sanitaria de la Asociación Civil “Payamédicos”, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la labor socio-sanitaria que realiza la Asociación Civil “Payamédicos” en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.894.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.29 - Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del Prematuro”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Semana del Prematuro”, expediente Nº 11.895.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.30 - Declaración de adhesión a las actividades realizadas en la Provincia por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que el Honorable Senado adhiere a las actividades que se realizan en la provincia por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, expediente Nº 11.899.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.31 - Declaración de Interés Legislativo de la “XXV Edición de la Fiesta Provincial del Cordero”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “XXV Edición de la Fiesta Provincial del Cordero”, expediente Nº 11.900.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.32 - Declaración de Interés de la XXX Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de la XXX Edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, expediente Nº 11.901.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.33 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXIV Edición de la Fiesta Nacional del Lago.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XXXIV Edición de la Fiesta Nacional del Lago, expediente Nº 11.902.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.34 - Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Provincial del Inmigrante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Provincial del Inmigrante, expediente Nº 11.904.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.35 - Declaración de Interés Legislativo y Educativo del H. Senado de la participación de Camila Schreiner y Brenda Brauer en el Concurso “Mostratec Brasil 2016”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Educativo del Honorable Senado de la participación de Camila Schreiner y Brenda Brauer en el Concurso “Mostratec Brasil 2016”, expediente Nº 11.906.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.36 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela “Juan B. Beltramino”, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural del Honorable Senado de la celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela “Juan B. Beltramino”, Departamento Nogoyá, expediente Nº 11.907.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.37 - Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado de la “Semana del Prematuro”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado de la “Semana del Prematuro”, expediente Nº 11.910.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.38 - Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado del “Día Nacional de las Víctimas de Tránsito”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado del “Día Nacional de las Víctimas de Tránsito”, expediente Nº 11.911.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.39 - Declaración de Interés Institucional y Social de la VIII Jornada Interdisciplinaria de Actualización en Neurociencias y Salud Mental.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado de la VIII Jornada Interdisciplinaria de Actualización en Neurociencias y Salud Mental, expediente Nº 11.912.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.40 - Declaración de Interés Cultural de la muestra “Salón Internacional de Fotografía Artística”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural del Honorable Senado de la muestra “Salón Internacional de Fotografía Artística”, expediente Nº 11.913.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.41 - Declaración de Interés Legislativo de las actividades en el marco de la Campaña Nacional “100.000 Corazones”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las actividades en el marco de la Campaña Nacional “100.000 Corazones”, expediente Nº 11.917.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.42 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª y 2ª Edición de la Maratón ALCEC.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª y 2ª Edición de la Maratón ALCEC, expediente Nº 11.918.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.43 - Declaración de Interés Legislativo de la “Primera charla de difusión y sensibilización sobre Fibrosis Quística para profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Primera charla de difusión y sensibilización sobre Fibrosis Quística para profesionales de la Salud de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 11.919.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.44 - Declaración de Interés Legislativo, Educativo y Social de la II Jornada Interdisciplinaria de Propiedad Horizontal.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Educativo y Social de la “II Jornada Interdisciplinaria de Propiedad Horizontal”, expediente Nº 11.920.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.45 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del 3er. Festival Folclórico “Gurisito Ceibeño”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural del Honorable Senado del “3º Festival Folclórico Gurisito Ceibeño”, expediente Nº 11.922.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.46 - Declaración de Interés Legislativo de los actos por los 25 años de la Escuela Nº 3 “Osvaldo Rey” de Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los actos por los 25 años de la Escuela Nº 3 “Osvaldo Rey” de Victoria, expediente Nº 11.923.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.47 - Declaración de Interés del H. Senado de la Edición 2017 del “Corso de Gualeguay”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la Edición 2017 del “Corso de Gualeguay”, expediente Nº 11.926.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.48 - Declaración de Interés Legislativo de la XIV Edición de la Fiesta Provincial del Salame, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “XIV Edición de la Fiesta Provincial del Salame”, a realizarse el día 3 de diciembre del corriente, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 11.927.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.49 - Declaración de Interés Legislativo de la “38º Maratón de Reyes”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “38º Maratón de Reyes” a realizarse en Concordia, expediente Nº 11.929.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.50 - Declaración de Interés Legislativo del 33º Triatlón Internacional de la ciudad de La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “33º Triatlón Internacional de la ciudad de La Paz”, expediente Nº 11.930.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senado (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.51 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la competencia “Ciclismo Rural Bike 2016 Nogoyá, Entre Ríos”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la competencia “Ciclismo Rural Bike 2016 Nogoyá, Entre Ríos”, expediente Nº 11.931.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.52 - Declaración de Interés Institucional y Social de la premiación otorgada por la Asociación Entrerriana de Televisión, Edición 2016, al periodista José Prinsich Bernz.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional y Social del Honorable Senado, de la premiación otorgada por la Asociación Entrerriana de Televisión, Edición 2016, al periodista José Prinsich Bernz, expediente Nº 11.932.


iene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.53 - Declaración de Interés Institucional del 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada”, en General Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional del Honorable Senado del 48º Aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada”, que se conmemora el 10 de noviembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 11.933.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.54 - Restitución del terreno ubicado en Avenida Alameda de la Federación y Juan de Garay , en Paraná, a esta H. Cámara de Senadores, destinado al uso de la cochera y solicitud al PE de inclusión en el Programa de la Obra Pública la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución, por el que se dispone la restitución del terreno con domicilio parcelario en Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277 a esta Honorable Cámara de Senadores, para ser destinado al uso de la cochera de la misma e interesar al Poder Ejecutivo Provincial que se incluyan en el Programa de la Obra Pública Provincial la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.934.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.55 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro en Economía Social “Integrando las dos orillas”, organizado por la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Encuentro en Economía Social “Integrando las dos orillas”, organizado por la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia, expediente Nº 11.935

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.56 - Declaración de Interés de la “Línea de tiempo de ocupación del espacio entrerriano”, material sobre Historia de Entre Ríos realizado por el Archivo General de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Honorable Senado de Entre Ríos de la “Línea de tiempo de ocupación del espacio entrerriano”, material sobre Historia de Entre Ríos realizado por el Archivo General de la Provincia, expediente Nº 11.936.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 17

7.1 - Regulación del artículo 51º de la Constitución Provincial, del Instituto de la Audiencia Pública.

Vuelve a Comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 17, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, en la última sesión ordinaria que celebramos, ingresó desde la Cámara de Diputados, en revisión, un Proyecto de Ley de la Diputada Romero y el Diputado Flores, mandato cumplido, que estaba unificado con otro proyecto que habían presentado los Diputados Koch y Zavallo, con el fin de reglamentar los instrumentos de participación ciudadana en la Constitución Provincial, artículos 49º, 50º y 51º de la misma.


Ese proyecto fue girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de esta Cámara, en la que se emitió el despacho que está en el Orden del Día. Es un Proyecto de Ley para regular el artículo 51º.


Ahora bien, entendemos que el principio de economía del procedimiento también es aplicable en los procesos legislativos. Y que cuando se proyecta una ley se lo hace no como un acto aislado, sino como parte integrante de un ordenamiento jurídico integral que debe resultar coherente.


Entonces, no sería apropiado para nosotros, para esta Cámara, generar un sistema jurídico con redundancias o contradicciones, lo que podría darse si aprobamos el texto que teníamos para hoy simultáneamente con el texto enviado por la Cámara de Diputados. 


Por eso, vamos a proponer que este proyecto sea remitido nuevamente a la comisión, para analizar los dos textos en forma conjunta. Y así podremos articular la norma como corresponde, evitando las redundancias o contradicciones legislativas. Esa es la moción que hacemos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr Senador (Kisser): Para acompañar efectivamente las palabras del Senador Larrarte, lo hemos tratado en comisión y compartimos totalmente la necesidad de que este proyecto vuelva a comisión para ser tratado con el proyecto que vino de la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Ballestena): Se vota la moción de vuelta a Comisión. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia el proyecto vuelve a comisión.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que la sesión del día de mañana sea levantada en razón de que se terminaron todos los Asuntos.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, queda levanta la sesión del día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

-Eran las 12 y 40.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos







